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 Decisiones Administrativas

MINISTERIO DE SEGURIDAD
Decisión Administrativa 782/2023

DECAD-2023-782-APN-JGM - Estructura organizativa. Modificación.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-28435126-APN-MSG, los Decretos Nros. 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus 
modificatorios y complementarios y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión Administrativa 
Nº 335 del 6 de marzo de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobaron el Organigrama de Aplicación y los Objetivos de la Administración 
Nacional centralizada hasta nivel de Subsecretaría.

Que por la Decisión Administrativa Nº 335/20 y su modificatoria se aprobó la estructura organizativa de primer y 
segundo nivel operativo del MINISTERIO DE SEGURIDAD.

Que, por razones de gestión, resulta necesario efectuar modificaciones a la estructura organizativa de la citada 
Jurisdicción e incorporar, homologar, reasignar y derogar diversos cargos en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE DISEÑO ORGANIZACIONAL, dependiente de la SECRETARÍA DE GABINETE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, y la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, han 
tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE SEGURIDAD ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 1 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 16, inciso 31 de la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus 
modificatorias).

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Sustitúyense los Anexos Ia, Ib, Ic y Id e incorpóranse los Anexos Ie y If del artículo 1º de la Decisión 
Administrativa Nº 335/20 y su modificatoria por los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA 
(IF-2023-111790382-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión 
administrativa.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyese el Anexo II del artículo 1º de la Decisión Administrativa Nº 335/20 y su modificatoria por 
el que, con igual denominación, obra en la PLANILLA ANEXA (IF-2023-111792520-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 3º.-Sustitúyense los Anexos IIIa, IIIb, IIIc, IIId, IIIe, IIIf y IIIg del artículo 2º de la Decisión Administrativa 
Nº  335/20 y su modificatoria por los que, con igual denominación, obran en la PLANILLA ANEXA (IF-2023-
111795799-APN-DNDO#JGM) al presente artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa, 
y suprímese el Anexo IIIh del citado artículo.

ARTÍCULO 4º.- Sustitúyese el Anexo IV del artículo 2º de la Decisión Administrativa Nº 335/20 y su modificatoria por 
el que, con igual denominación, obra en la PLANILLA ANEXA (IF-2023-111797405-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

ARTÍCULO 5º.- Incorpóranse, homológanse, reasígnanse y deróganse en el Nomenclador de Funciones Ejecutivas 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto Nº  2098/08, diversos cargos pertenecientes al MINISTERIO DE SEGURIDAD, de 
conformidad con el detalle obrante en la PLANILLA ANEXA (IF-2023-111799784-APN-DNDO#JGM) al presente 
artículo, que forma parte integrante de la presente decisión administrativa.

#I6971670I#
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ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con los créditos 
asignados a la Jurisdicción 41 – MINISTERIO DE SEGURIDAD.

ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Aníbal Domingo Fernández

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77919/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE DEFENSA
Decisión Administrativa 783/2023

DECAD-2023-783-APN-JGM - Contratación Directa Interadministrativa Nº 38/1-0082-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-75701781-APN-JEMA#ARA, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa Interadministrativa Nº 38/1-0082-CDI23 
sustanciada con el objeto de contratar el servicio de recuperación, modernización e incorporación de equipos en 
sistemas y subsistemas del Rompehielos A.R.A. “ALMIRANTE IRIZAR” de la ARMADA ARGENTINA.

Que la Contratación Directa referida precedentemente encuadra en las previsiones del artículo 25, inciso d) 
apartado 8 del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N° 1023/01, y 
de los artículos 14 y 22 del Reglamento del Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado 
por el Decreto N° 1030/16, sus modificatorios y normas complementarias.

Que con fecha 21 de julio de 2023 se suscribió el Contrato Interadministrativo entre el ESTADO MAYOR GENERAL 
DE LA ARMADA y la empresa TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I y N. (TANDANOR S.A.C.l. y N.) para 
brindar el servicio precitado, “ad referendum” de su aprobación por el Jefe de Gabinete de Ministros, por un importe 
de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS 
ONCE CON 80/100 ($334.397.611,80) en concepto de mano de obra y de DÓLARES ESTADOUNIDENSES TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS CON 56/100 (USD 3.332.866,56) 
en concepto de materiales.

Que, en virtud de lo expresado precedentemente, corresponde aprobar la citada Contratación Directa 
Interadministrativa.

Que el área pertinente de la ARMADA ARGENTINA ha manifestado que se cuenta con el crédito presupuestario 
suficiente para atender los gastos que emanen del contrato interadministrativo en cuestión.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE DEFENSA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, por el artículo 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración 
Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional Nº 24.156 y sus modificatorias, aprobado 
por el Decreto Nº 1344/07 y sus modificatorios y por el artículo 9°, incisos d) y e) y su Anexo del Reglamento del 
Régimen de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto Nº 1030/16, sus modificatorios 
y normas complementarias.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el procedimiento de selección correspondiente a la Contratación Directa 
Interadministrativa Nº  38/1-0082-CDI23 sustanciada con el objeto de contratar el servicio de recuperación, 
modernización e incorporación de equipos en sistemas y subsistemas del Rompehielos A.R.A. “ALMIRANTE 
IRIZAR” de la ARMADA ARGENTINA.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el Contrato Interadministrativo (CONVE-2023-84372435-APN-EMGA#ARA) suscripto 
entre el ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA y la empresa TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I 

#F6971670F#

#I6971666I#



 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 5 Miércoles 27 de septiembre de 2023

y N. (TANDANOR S.A.C.I. y N.) (C.U.I.T. N° 30-50688559-7) con fecha 21 de julio de 2023 y sus ANEXOS I (IF-2023-
84373847-APN-EMGA#ARA), II (IF-2023-84377654-APN-EMGA#ARA), III (IF-2023-84378467-APN-EMGA#ARA), 
IV (IF-2023-84379860-APN-EMGA#ARA) y V (IF-2023-84380700-APN-EMGA#ARA), que forman parte integrante 
de la presente medida.

ARTÍCULO 3º.- Adjudícase la referida Contratación Directa Interadministrativa Nº 38/1-0082-CDI23 a la empresa 
TALLERES NAVALES DÁRSENA NORTE S.A.C.I y N. (TANDANOR S.A.C.I. y N.) por un monto total de DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES TRES MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS 
CON 56/100 (USD 3.332.866,56) en concepto de materiales y de PESOS TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO 
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ONCE CON 80/100 ($334.397.611,80) en 
concepto de mano de obra.

ARTÍCULO 4º.- Autorízase al SERVICIO ADMINISTRATIVO FINANCIERO de la ARMADA ARGENTINA a emitir la 
correspondiente Orden de Compra.

ARTÍCULO 5º.- Autorízase al Ministro de Defensa a aprobar la disminución, suspensión, resolución, rescisión y 
declaración de caducidad respecto de la Contratación Directa Interadministrativa que por el presente acto se 
adjudica, así como también a renegociar y suscribir cualquier otro acto relativo a la ejecución del contrato.

ARTÍCULO 6º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado con cargo a las 
partidas presupuestarias específicas de la Jurisdicción 45 - MINISTERIO DE DEFENSA, Subjurisdicción 22 - 
ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 7º.- La COMISIÓN DE RECEPCIÓN para el referido acto contractual estará integrada por los miembros 
mencionados en la cláusula quinta del Contrato Interadministrativo aprobado por el artículo 2° de la presente 
medida, debiendo dar cumplimiento al artículo 86 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus 
modificatorios, facultándose al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA a modificar sus miembros de resultar 
ello procedente por cuestiones operativas

ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jorge Enrique Taiana

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Decisión Administrativa se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77915/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
Decisión Administrativa 788/2023

DECAD-2023-788-APN-JGM - Proceso de Compra Nº 82-0100-CDI23.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-81792878-APN-DC#ME, los Decretos Nros. 1023 del 13 de agosto de 2001 y 
1030 del 15 de septiembre de 2016, ambos con sus respectivas normas modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad, 
identificada como Proceso de Compra N° 82-0100-CDI23 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN para la “Adquisición 
de obras literarias para Educación Inicial” con ELOISE MITSUKO MARIE ELEONORE ALEMANY (“PERIPLO 
EDICIONES”), solicitada por la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN.

Que la Ley N° 26.206 de Educación Nacional y sus modificaciones, en su artículo 11, incisos a), e) y h) establece 
que los fines y objetivos de la política educativa nacional son asegurar una educación de calidad con igualdad 
de oportunidades y posibilidades, sin desequilibrios regionales ni inequidades sociales, garantizar la inclusión 
educativa a través de la asignación de recursos que otorguen prioridad a los sectores más desfavorecidos de 
la sociedad y garantizar las condiciones para la permanencia y el egreso de los diferentes niveles del sistema 
educativo.

Que, asimismo, en el artículo 20 de la referida ley, incisos e) y h), se dispone que son objetivos de la Educación 
Inicial desarrollar la capacidad de expresión y comunicación a través de distintos lenguajes, verbales y no verbales: 
el movimiento, la música, la expresión plástica y la literatura, así como también el de atender a las desigualdades 

#F6971666F#
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educativas de origen social y familiar para favorecer una integración plena de todas las niñas y todos los niños en 
el sistema educativo.

Que de acuerdo con el artículo 84 de la mencionada Ley de Educación Nacional, el Estado debe garantizar las 
condiciones materiales y culturales para que todas las alumnas y todos los alumnos logren aprendizajes comunes 
de buena calidad, independientemente de su origen social, radicación geográfica, género o identidad cultural.

Que dicha ley, en su artículo 126, inciso f) establece que las alumnas y los alumnos tienen el derecho a recibir 
el apoyo económico, social, cultural y pedagógico necesario para garantizar la igualdad de oportunidades y 
posibilidades que le permitan completar la educación obligatoria.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 3345 del 12 de noviembre de 2021 se creó 
el Programa “LIBROS PARA APRENDER” en el ámbito de la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, con el objetivo de 
colaborar en la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje.

Que mediante la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Nº 2021 del 18 de julio de 2022 se aprobaron las 
“BASES PARA LA SELECCIÓN DE OBRAS LITERARIAS PARA ESTUDIANTES DE SALAS DE 3, 4 y 5 DEL NIVEL 
INICIAL”.

Que, en virtud de lo expuesto, por la Resolución del MINISTERIO DE EDUCACIÓN N° 1314 del 21 de junio de 
2023 se aprobó la selección de títulos, la cantidad de ejemplares a adquirir por título y editorial y a distribuir por 
jurisdicción y se autorizó a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del aludido Ministerio a realizar las 
contrataciones correspondientes bajo el encuadre de la contratación directa establecido en el artículo 25, inciso 
d) apartado 3 del Decreto N° 1023/01.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRE ARGENTINO Y PROGRAMA DE DESARROLLO DE PROVEEDORES 
de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA tomó 
intervención, de conformidad con lo establecido en la Ley N° 27.437, en el Decreto N° 800/18 y en la Resolución 
N° 91/18 de la entonces SECRETARÍA DE INDUSTRIA y sus modificaciones.

Que se difundió el Proceso de Compra en el Sistema Electrónico de Contrataciones de la Administración Nacional 
denominado COMPR.AR.

Que la mencionada contratación se encuentra excluida del Control de Precios Testigo, conforme lo establecido en 
el artículo 3°, inciso c) del Anexo I de la Resolución N° 36/17 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN y sus 
modificatorias.

Que conforme el Acta de Apertura de Ofertas del 25 de julio de 2023 surge la presentación de la oferta de ELOISE 
MITSUKO MARIE ELEONORE ALEMANY (“PERIPLO EDICIONES”) por la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TRES MIL CIENTO DIECISÉIS ($1.599.103.116).

Que la SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN SOCIAL Y CULTURAL del MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaboró el 
correspondiente Informe Técnico referido a la oferta presentada y al cumplimiento, por parte de esta, de las 
Especificaciones Técnicas requeridas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rigió el llamado.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del mencionado Ministerio, en función de los análisis 
administrativos, económicos, financieros y técnicos preliminares y la documentación obrante en las actuaciones, 
suscribió el Informe de Evaluación de Ofertas, recomendando adjudicar la Contratación Directa identificada 
como Proceso de Compra N°  82-0100-CDI23 a ELOISE MITSUKO MARIE ELEONORE ALEMANY (“PERIPLO 
EDICIONES”) por ser su oferta formal y técnicamente admisible y económicamente conveniente.

Que mediante la Resolución N° 1760 del 4 de agosto de 2023 del MINISTERIO DE EDUCACIÓN se aprobó la 
convocatoria a la Contratación Directa por Adjudicación Simple por Exclusividad N° 82-0100-CDI23, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares y todo lo actuado en el marco del referido procedimiento de selección.

Que la Dirección de Presupuesto del MINISTERIO DE EDUCACIÓN informó que se encuentra acreditada la 
existencia de crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

Que ha tomado la intervención de su competencia la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 100, incisos 1 y 2 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL, 35, inciso b) y su Anexo del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y 
de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 y sus modificatorias, aprobado por el Decreto 
N° 1344/07 y sus modificatorios y lo dispuesto por el artículo 9°, inciso e) y su Anexo del Reglamento del Régimen 
de Contrataciones de la Administración Nacional, aprobado por el Decreto N°  1030/16 y sus modificatorias y 
normas complementarias.
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Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícase la totalidad de los renglones de la Contratación Directa por Adjudicación Simple por 
Exclusividad identificada como Proceso de Compra Nº 82-0100-CDI23 a ELOISE MITSUKO MARIE ELEONORE 
ALEMANY (C.U.I.T. N° 27-94103895-1) (“PERIPLO EDICIONES”) por la suma total de PESOS MIL QUINIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO TRES MIL CIENTO DIECISÉIS ($1.599.103.116).

ARTÍCULO 2°.- Autorízase a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN del MINISTERIO DE EDUCACIÓN a 
emitir la Orden de Compra respectiva.

ARTÍCULO 3°.- Autorízase al Ministro de Educación a aprobar la ampliación, disminución, resolución, rescisión, 
declaración de caducidad y aplicación de penalidades al adjudicatario y/o cocontratante, respecto de la 
Contratación Directa que por este acto se adjudica, así como también a suscribir cualquier otro acto relativo a la 
ejecución del contrato.

ARTÍCULO 4°.- El gasto que demande el contrato administrativo que por la presente medida se adjudica se atenderá 
con cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 70 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN para el Ejercicio 2023.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que contra la presente medida se podrá interponer recurso de reconsideración, 
dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles a partir de su notificación, o recurso jerárquico, dentro del plazo de 
QUINCE (15) días hábiles a partir de su notificación, en ambos casos ante la autoridad que dictó el acto impugnado, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 y 90 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. 
Decreto 1759/72 – T.O. 2017.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Jaime Perczyk

e. 27/09/2023 N° 77938/23 v. 27/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
Decisión Administrativa 784/2023

DECAD-2023-784-APN-JGM - Dase por designado Director Operativo.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-61901150-APN-GORRHH#INTI, la Ley N° 27.701, el Decreto-Ley N° 17.138/57, 
ratificado por la Ley N° 14.467, los Decretos Nros. 109 del 18 de diciembre de 2007 y sus modificatorios, 355 del 
22 de mayo de 2017 y su modificatorio y la Decisión Administrativa N° 1945 del 26 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto Nº 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto-Ley N°  17.138/57, ratificado por la Ley N°  14.467 se creó el INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL como organismo descentralizado actuante en el ámbito del ex-MINISTERIO DE 
COMERCIO E INDUSTRIA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1945/18 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado actuante en la 
órbita del entonces MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director Operativo 
o Directora Operativa del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL, organismo descentralizado 
actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE 
ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

#F6971689F#

#I6971675I#
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Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2º del Decreto Nº 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 2 de enero de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida, al ingeniero 
Marcos Ignacio RODRÍGUEZ (D.N.I. N° 24.797.844) en el cargo de Director Operativo del INSTITUTO NACIONAL 
DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE 
INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel 1 del Ejercicio Profesional, 
Tramo A, Grado Inicial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal del INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Directiva Nivel 1 del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto de 
conformidad con los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, por los 
artículos 13 y 14 y el Título II, Capítulo II, Puntos C y F del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el Personal 
del INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI), homologado por el Decreto N° 109/07, dentro del 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA, Entidad 608  - INSTITUTO 
NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 27/09/2023 N° 77924/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 786/2023

DECAD-2023-786-APN-JGM - Dase por designada Directora de Desarrollo Regional.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-95500504-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 1080 del 19 de junio de 2020 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto N° 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 1080/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo del entonces MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

#F6971675F#

#I6971690I#
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Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Desarrollo Regional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL Y SECTORIAL de la 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designada con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, a la licenciada Yanina Verónica BUSQUET (D.N.I. N° 34.140.877) en el cargo 
de Directora de Desarrollo Regional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL Y SECTORIAL de 
la SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - Grado 0 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el 
Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de septiembre de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas correspondientes a la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa
e. 27/09/2023 N° 77939/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 787/2023

DECAD-2023-787-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Análisis Financiero de la Deuda Pública Externa.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-95623685-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 449 del 5 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

#F6971690F#

#I6971688I#
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Que por la Decisión Administrativa N°  449/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción, con excepción de la correspondiente a la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y 
DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Análisis Financiero de la Deuda Pública Externa de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE LA DEUDA 
EXTERNA de la SUBSECRETARÍA DE LA SOSTENIBILIDAD DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA de la SECRETARÍA 
DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de septiembre de 2023 y por el término 
de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Nicolás 
PERTIERRA (D.N.I. N° 35.265.055) en el cargo de Director de Análisis Financiero de la Deuda Pública Externa de la 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE LA DEUDA EXTERNA de la SUBSECRETARÍA DE LA SOSTENIBILIDAD 
DE LA DEUDA PÚBLICA EXTERNA de la SECRETARÍA DE FINANZAS del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel B - 
Grado 0 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente decisión administrativa será atendido con 
cargo a las partidas específicas de la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 27/09/2023 N° 77937/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Decisión Administrativa 785/2023

DECAD-2023-785-APN-JGM - Dase por designado Director Nacional 
de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-79170447-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 449 del 5 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 

#F6971688F#

#I6971674I#
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de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por el Decreto Nº 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que por la Decisión Administrativa N° 449/23 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo 
de la referida Jurisdicción, con excepción de la SECRETARÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
Nacional de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FEDERAL 
PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD 
FEDERAL del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención de su competencia el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas en los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 5 de junio de 2023 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de la fecha de la presente medida, al licenciado Gervasio BOZZANO 
(D.N.I. N° 28.367.903) en el cargo de Director Nacional de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN FEDERAL PARA EL DESARROLLO de la SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO Y LA COMPETITIVIDAD FEDERAL del MINISTERIO DE ECONOMÍA, Nivel A - Grado 0 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel I del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por la presente decisión administrativa será 
imputado con cargo a las partidas correspondientes a la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Sergio Tomás Massa

e. 27/09/2023 N° 77923/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
Decisión Administrativa 781/2023

DECAD-2023-781-APN-JGM - Dase por designado Director 
de Planificación de Infraestructura del Transporte.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-88607538-APN-SIP#JGM, la Ley N° 27.701, los Decretos Nros. 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, 355 del 22 de mayo de 2017 y su modificatorio, 7 del 
10 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y la Decisión 
Administrativa N° 635 del 24 de abril de 2020 y su modificatoria, y

#F6971674F#

#I6971672I#
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CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023.

Que por el Decreto N° 355/17 se estableció que toda designación transitoria de personal en cargos de planta 
permanente y extraescalafonarios con rango y jerarquía inferior a Subsecretario o Subsecretaria, vacantes y 
financiados presupuestariamente, de conformidad con las estructuras organizativas, será efectuada por el Jefe 
de Gabinete de Ministros en el ámbito de la Administración Pública Nacional, centralizada y descentralizada, a 
propuesta de la Jurisdicción o Entidad de que se trate.

Que por el Decreto Nº 7/19 se sustituyó el artículo 1° de la Ley de Ministerios (Ley N° 22.520, texto ordenado por 
Decreto N° 438/92 y sus modificatorias) y se creó, entre otros, el MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que por el Decreto N° 50/19 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada 
hasta nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, entre los que se encuentran los correspondientes al 
citado Ministerio.

Que por la Decisión Administrativa N°  635/20 se aprobó la estructura organizativa de primer y segundo nivel 
operativo de la referida Jurisdicción.

Que resulta necesario proceder a la cobertura transitoria del cargo vacante y financiado de Director o Directora 
de Planificación de Infraestructura del Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS DEL 
TRANSPORTE de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

Que la cobertura transitoria del cargo aludido no constituye asignación de recurso extraordinario.

Que ha tomado la intervención que le compete el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE OBRAS 
PÚBLICAS.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los artículos 100, inciso 3 de la 
CONSTITUCIÓN NACIONAL y 2° del Decreto N° 355 del 22 de mayo de 2017.

Por ello,

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dase por designado con carácter transitorio, a partir del 1° de agosto de 2023 y por el término de 
CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, al arquitecto Diego Edgardo MARTÍN (D.N.I. N° 25.513.055) en el cargo de 
Director de Planificación de Infraestructura del Transporte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE INFRAESTRUCTURAS 
DEL TRANSPORTE de la SUBSECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN TERRITORIAL DE LA OBRA 
PÚBLICA de la SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, Nivel B - Grado 0 
del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08.

Se autoriza el correspondiente pago del Suplemento por Función Ejecutiva Nivel III del citado Convenio Colectivo 
de Trabajo Sectorial y se efectúa la presente designación transitoria con carácter de excepción respecto a las 
disposiciones del artículo 14 de dicho Convenio.

ARTÍCULO 2°.- El cargo involucrado en el artículo 1° de la presente decisión administrativa deberá ser cubierto 
conforme los requisitos y sistemas de selección vigentes según lo establecido, respectivamente, en los Títulos II, 
Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) 
días hábiles, contados a partir del 1° de agosto de 2023.

ARTÍCULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 64 – MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Agustín Oscar Rossi - Gabriel Nicolás Katopodis

e. 27/09/2023 N° 77921/23 v. 27/09/2023
#F6971672F#
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 Resoluciones

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
Resolución 614/2023

RESOL-2023-614-APN-ANAC#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-76287482-APN-DGDYD#JGM, los Decretos N° 92 de fecha 15 de enero de 1970 
y N° 1.770 de fecha 29 de noviembre de 2007, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el expediente citado en el Visto, se tramita la solicitud impulsada por la cooperativa SANCOR 
COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA (CUIT N°  30-50004946-0), propietaria y explotadora del Aeródromo 
Público No Controlado SUNCHALES/Aeroclub (SCA - SAFS) de la Provincia de SANTA FE, solicitando el cambio 
de denominación del citado aeródromo por el de “SUNCHALES/Comandante Hilario Alcides VALINOTTI”.

Que la solicitud del cambio de denominación, originada por el propietario y explotador del aeródromo, se encuentra 
fundada en argumentos cuya finalidad, es rendir un merecido homenaje y reconocimiento a quien fuera en vida, 
un activo ciudadano y reconocido piloto de elevada trascendencia local, nacional e internacional, debidamente 
apoyados en los antecedentes aportados sobre su extensa trayectoria.

Que resultaría apropiado dar lugar a la solicitud formulada, con el objeto de acompañar en el reconocimiento a un 
integrante destacado de la comunidad aeronáutica, como así también la de contribuir en la construcción de una 
identidad aeronáutica local, asentada en su aporte profesional y humano.

Que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Nº 92 de fecha 15 de enero de 1970, la identificación de los 
Aeropuertos y Aeródromos se realizará adoptando el nombre del Municipio, Localidad o accidente geográfico más 
cercano a éstos o bien de la Localidad más importante a la que sirven.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS AEROPORTUARIOS (DGIYSA) de la 
ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) ha tomado la intervención de su competencia, 
analizando la factibilidad técnica a través de sus áreas competentes.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL LEGAL, TÉCNICA Y 
ADMINISTRATIVA (DGLTYA) de la ANAC ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas en el Decreto N°1.770 de fecha 29 de 
noviembre de 2007.

Por ello,

LA ADMINISTRADORA NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Denomínese a partir de la fecha de la firma de la presente Resolución, al aeródromo SUNCHALES / 
Aeroclub (SCA-SAFS) de la Provincia de SANTA FE, como “SUNCHALES / Comandante Hilario Alcides VALINOTTI”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese a la Cooperativa SANCOR COOPERATIVA DE SEGUROS LIMITADA, a la 
Dirección Regional Noroeste dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTUCTURA Y SERVICIOS 
AEROPORTUARIOS y a la DIRECCIÓN NACIONAL DE INSPECCIONES DE NAVEGACIÓN AÉREA ambas 
dependientes de la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC) para su publicación en la 
documentación aeronáutica correspondiente.

ARTÍCULO 3°.- Dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL, y cumplido archívese.

Paola Tamburelli

e. 27/09/2023 N° 77364/23 v. 27/09/2023

#I6970499I#

#F6970499F#
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AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO 
INDUSTRIAL Y DEL CANNABIS MEDICINAL

Resolución 2/2023

RESOL-2023-2-APN-ARICCAME#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico EX-2023-108478992- -APN-DGDA#MEC, las Leyes N° 22.520, 27.350, 21.526, 
20.091, 19.550 y 27.669, los Decretos N°  438/1992, 1063/2016, 883/2020, 451/2022, 30/2023, 405/2023, la 
Resolución General de la Administración Federal de Ingresos Públicos N° 3510/13, el Acta de Directorio de la 
Agencia Regulatoria de la Industria del Cáñamo y del Cannabis Medicinal N° 11, y

CONSIDERANDO:

Que, por la Ley N° 27.350 “INVESTIGACIÓN MÉDICA Y CIENTÍFICA DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE 
CANNABIS Y SUS DERIVADOS”, se estableció el marco regulatorio para la investigación médica y científica del uso 
medicinal, terapéutico y/o paliativo del dolor de la planta de cannabis y sus derivados, garantizando y promoviendo 
el cuidado integral de la salud.

Que, mediante el artículo 2° de la citada ley, se creó el PROGRAMA NACIONAL PARA EL ESTUDIO Y LA 
INVESTIGACIÓN DEL USO MEDICINAL DE LA PLANTA DE CANNABIS, SUS DERIVADOS Y TRATAMIENTOS NO 
CONVENCIONALES, en la órbita del MINISTERIO DE SALUD.

Que, por el Decreto N°  883/2020 se derogó el Decreto N°  738/2017, como así también, se aprobó la nueva 
Reglamentación de la Ley N°  27.350 “INVESTIGACIÓN MÉDICA Y CIENTÍFICA DEL USO MEDICINAL DE LA 
PLANTA DE CANNABIS Y SUS DERIVADOS”.

Que, por su parte, la Ley N° 27.669 “MARCO REGULATORIO PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL 
CANNABIS MEDICINAL Y EL CÁÑAMO INDUSTRIAL”, estableció el marco regulatorio de la cadena de producción 
y comercialización nacional y/o con fines de exportación de la planta de cannabis, sus semillas y sus productos 
derivados afectados al uso medicinal, incluyendo la investigación científica, y al uso industrial; promoviendo así 
el desarrollo nacional de la cadena productiva sectorial, el cual rige en todo el territorio de la República Argentina 
con carácter de orden público.

Que, mediante el artículo 4° de la citada ley, se creó la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO 
Y DEL CANNABIS MEDICINAL (ARICCAME) como organismo descentralizado en el ámbito del entonces 
MINISTERIO DE DESARROLLO PRODUCTIVO, con autarquía administrativa, funcional, técnica y financiera, con 
jurisdicción en todo el territorio nacional.

Que, conforme lo dispuesto por los artículos 9° y 11 del Decreto N° 451/2022 del 3 de agosto de 2022, modificatorio 
de la Ley de Ministerios N°  22.520 T.O. Decreto N°  438/92 -y modificatorias-, se disolvió el MINISTERIO DE 
DESARROLLO PRODUCTIVO, transfiriendose de dicha jurisdicción, al MINISTERIO DE ECONOMÍA, las 
unidades y organismos dependientes, las Empresas y Entes del Sector Público Nacional actuantes en su órbita, 
los créditos presupuestarios, bienes, personal con sus cargos y dotaciones vigentes a dicha fecha, como así 
también, se estableció que el MINISTERIO DE ECONOMÍA es continuador a todos sus efectos del MINISTERIO 
DE DESARROLLO PRODUCTIVO.

Que, en dicho marco, mediante el Decreto N° 30/2023 se dispuso que, en la etapa de inicio de funcionamiento de 
la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS MEDICINAL debe asegurarse, a 
través del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la asistencia técnica, administrativa, financiera, presupuestaria y jurídica 
con el propósito de colaborar con su inmediata operatividad.

Que, por su parte, el artículo 5° de la Ley N° 27.669, establece que la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA 
DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS MEDICINAL será dirigida por un DIRECTORIO integrado por CINCO (5) 
miembros, siendo obligaciones y atribuciones del mismo, entre otras, la de expedirse sobre toda cuestión puesta 
a su consideración y sobre aquellas otras que considere pertinentes a los objetos establecidos en la citada ley y 
su adecuada aplicación (inc. c) y adoptar todas las medidas necesarias para asegurar los fines y el cumplimiento 
de la Ley N° 27.669 (inc. n).

Que, atento a ello, mediante el Decreto N° 30/2023, se designó al Presidente, Vicepresidente y a los demás Directores 
o Directoras que integran el DIRECTORIO de la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL 
CANNABIS MEDICINAL y, en tal sentido, en los ANEXOS I, II y III del citado decreto se establecieron las funciones 
del PRESIDENTE, las atribuciones y obligaciones del DIRECTORIO y las funciones de la GERENCIA GENERAL.

#I6970597I#
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Que, en dicho contexto, por el artículo 1° del Decreto N° 405/2023 se aprobó la Reglamentación de la Ley N° 27.669 
“MARCO REGULATORIO PARA EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL CANNABIS MEDICINAL Y EL CÁÑAMO 
INDUSTRIAL”.

Que, el artículo 2° del citado decreto, establece que la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO 
Y DEL CANNABIS MEDICINAL será la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 27.669 “MARCO REGULATORIO PARA 
EL DESARROLLO DE LA INDUSTRIA DEL CANNABIS MEDICINAL Y EL CÁÑAMO INDUSTRIAL”.

Que, el artículo 3° de dicho decreto, dispone que la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL 
CANNABIS MEDICINAL, en el ámbito de sus competencias, podrá dictar normas aclaratorias o complementarias 
para la efectiva aplicación de la Reglamentación de la Ley N° 27.669.

Que, asimismo, el artículo 4° de la Ley N° 27.669 establece que la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA 
DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS MEDICINAL será el organismo competente para reglar, controlar y emitir las 
autorizaciones administrativas con respecto al uso de semillas de la Planta de Cannabis, del Cannabis y de sus 
productos derivados.

Que, atento a ello, el citado artículo dispone que la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y 
DEL CANNABIS MEDICINAL regulará y controlará el almacenamiento, fraccionamiento, transporte, distribución, 
trazabilidad y el uso de las semillas de la Planta de Cannabis, del Cannabis y de sus productos derivados de 
manera coordinada con el MINISTERIO DE SALUD; el MINISTERIO DE SEGURIDAD; el MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE; la ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS 
Y TECNOLOGÍA (ANMAT); el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA); 
el INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS (INASE); el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 
(INTA); el INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGÍA INDUSTRIAL (INTI); la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE 
INGRESOS PÚBLICOS (AFIP); la AGENCIA NACIONAL DE LABORATORIOS PÚBLICOS (ANLAP) y los restantes 
organismos públicos con competencia específica en la materia.

Que, por su parte, el artículo 7° de la Ley N° 27.669 establece, entre otras funciones de la AGENCIA REGULATORIA 
DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS MEDICINAL, las de dictar las normas de procedimiento 
administrativo y las que propendan a la coordinación con las restantes autoridades públicas competentes, para 
la expedición de las autorizaciones de importación, exportación, cultivo, producción industrial, fabricación, 
comercialización y adquisición, por cualquier título de semillas de la planta de cannabis, del cannabis y de sus 
productos derivados con fines medicinales o industriales (inc. a); regular el almacenamiento, fraccionamiento, 
transporte, distribución, trazabilidad y el uso de las semillas de cannabis, plantas de cannabis, de insumos críticos 
del proceso productivo y de sus productos derivados, para fines de uso industrial y medicinal (inc b) y establecer 
los requisitos y condiciones necesarios para la autorización de los procesos de producción a implementarse con 
relación a los productos derivados del cannabis para uso industrial y medicinal (inc. e).

Que, a su vez, el artículo 1° de la Reglamentación de la Ley N° 27.669 aprobada mediante el Decreto N° 405/2023, 
establece que los cultivos y proyectos que a la fecha de entrada en vigencia de la misma, cuenten con la aprobación 
otorgada en el marco de la Ley N°  27.350 y su modificatoria, sus Decretos Reglamentarios, Resoluciones y 
Disposiciones complementarias, normas provinciales y/o autorizaciones emitidas por organismos nacionales, que 
pretendan modificar su objeto a la producción y comercialización nacional y/o con fines de exportación de la 
Planta de Cannabis, sus semillas y sus productos derivados afectados al uso medicinal e industrial y que excedan 
el marco de la Ley N° 27.350 deberán ajustar sus autorizaciones y licencias de acuerdo al régimen simplificado que 
a tal efecto se establezca, conforme las disposiciones del artículo 25 de la mencionada Reglamentación.

Que, atento a ello, el artículo 25 de la Ley N° 27.669 y su Reglamentario, disponen que las personas humanas o 
jurídicas que a la fecha de vigencia de la misma, tengan autorización emitida por el MINISTERIO DE SALUD de la 
NACIÓN de acuerdo a lo establecido por la Ley N° 27.350 y su decreto reglamentario, el INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS (INASE) o el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASA) para 
la producción, cultivo, tenencia, acopio, transporte y/o comercialización de semillas de la Planta de Cannabis, 
del Cannabis y de sus productos derivados con fines medicinales, en caso que así lo deseen, podrán presentar 
solicitud de adecuación ante la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS 
MEDICINAL para incorporarse dentro del marco normativo de la Ley N° 27.669 y su Reglamentación.

Que, asimismo, disponen que el alcance, forma y condiciones del régimen especial para la adecuación de proyectos 
dentro del marco normativo de la Ley N° 27.669 y su Reglamentación, será definido por la AGENCIA REGULATORIA 
DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS MEDICINAL mediante Resolución del Directorio.

Que, con el objetivo de avanzar en el desarrollo de la política pública iniciada por la Ley N° 27.669 y su Reglamentación 
aprobada mediante el Decreto N° 405/2023, por las cuales se propicia la promoción y generación de acciones, 
como así también, el fortalecimiento de aquéllas ya iniciadas, vinculadas a los múltiples y beneficiosos usos del 
Cannabis, de la Planta de Cannabis, sus semillas y sus productos derivados, mediante el Acta de Directorio N° 11 
del 15 de septiembre de 2023 de la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS 
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MEDICINAL, identificada en el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) como IF-2023-111119727-APN-
DIRECTORIO#ARICCAME, se aprobó el ¨PERMISO PROVISORIO PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES CON 
CANNABIS SATIVA L.¨ ante la AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA DEL CÁÑAMO Y DEL CANNABIS 
MEDICINAL a los efectos de brindar una eficiente y efectiva respuesta a la demanda social vinculada con la 
temática.

Que, por otro lado, las personas jurídicas alcanzadas por el artículo 1° y 25 de la Ley N° 27.669 y su Reglamentario 
encuentran su correlato en la Ley N°  19.550, con excepción de aquellas que se encuentren bajo la órbita de 
las Leyes N° 21.526 y 20.091 y la Resolución General de la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP) 
N° 3510/13.

Que, asimismo, mediante el Decreto N° 1063/2016 se aprobó la implementación de la Plataforma de Trámites a 
Distancia (TAD) integrada por el módulo ̈ Trámites a Distancia¨ (TAD) del Sistema de Gestión Documental Electrónica 
(GDE), como medio de interacción del ciudadano con la administración, a través de la recepción y remisión por 
medios electrónicos de presentaciones, solicitudes, escritos, notificaciones y comunicaciones, entre otros.

Que, en dicho contexto, corresponde tener presente que la producción e industrialización nacional del Cannabis 
promovido, regulado y controlado por el Estado Nacional posibilita la generación de una oferta de productos de 
calidad, controlada y certificada.

Que han tomado intervención los servicios de asesoramiento jurídico competentes y las áreas pertinentes.

Que la presente medida se dicta en virtud de la atribución emergente en el Punto 1 del Anexo I del Decreto 
N° 30/2023.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA AGENCIA REGULATORIA DE LA INDUSTRIA 
DEL CÁÑAMO INDUSTRIAL Y DEL CANNABIS MEDICINAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase en el marco de lo dispuesto en los artículos 1° y 25 del Decreto N° 405/2023 el “Permiso 
Provisorio para la Realización de Actividades con Cannabis sativa L.” para la adecuación de las autorizaciones 
emitidas para la realización de actividades con Cannabis sativa L. vinculadas al desarrollo de proyectos de 
investigación enmarcados en la Ley N° 27.350, su decreto reglamentario y normativa complementaria, o a las 
actividades con Cannabis sativa L. habilitadas por legislaciones provinciales y/o para los sujetos que posean 
permisos y/o autorizaciones emitidas por organismos nacionales con el alcance, forma y condiciones establecidas 
en el Anexo I (IF-2023-113348604-APN-ARICCAME#MEC) que forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- Las disposiciones de la presente resolución entrarán en vigencia a partir de su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y 
oportunamente archívese.

Francisco José Echarren

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77462/23 v. 27/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
Resolución 2290/2023

RESOL-2023-2290-APN-DNV#MOP

Ciudad de Buenos Aires, 15/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2022-29329449- -APN-DNV#MOP del Registro de la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
VIALIDAD, organismo descentralizado bajo la órbita del MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS, y

CONSIDERANDO:

Que por medio del Acta de Constatación N° 362 de fecha 26 de octubre de 2015, personal autorizado del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES constató, en la Evaluación de Estado 2015, sobre la Ruta 
Nacional Nº 14, que el Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) era menor al contractualmente exigido en los tramos 

#F6970597F#

#I6971315I#
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y fechas a saber: - Tramo Km. 329 a Km. 341. Valor alcanzado ISP= 2.3. Fecha 27/08/15; - Tramo Km. 345 a Km. 
354. Valor alcanzado ISP= 2.1. Fecha 27/08/15; - Tramo Km. 355 a Km. 364. Valor alcanzado ISP= 1.9. Fecha 
08/09/15 y - Tramo Km. 365 a Km. 375. Valor alcanzado ISP= 2.7. Fecha 08/09/15, totalizando CUATRO (4) tramos 
de evaluación.

Que a través de la mencionada Acta de Constatación, se le imputó a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., 
Concesionaria del Corredor Vial N° 18, la comisión de una infracción a lo dispuesto en el Artículo 3 “Condiciones 
exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, 
reparación y conservación rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión 
de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, 
aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996.

Que cabe señalar que el Acta de Constatación Nº 362/2015, cumple con todas las formalidades establecidas en 
el Artículo 5 “Régimen de sanciones e infracciones”, Inciso 5.2 “Actas. Formalidades”, del Capítulo II, Anexo II 
del Acta Acuerdo mencionada, y su notificación fue correctamente practicada, sin perjuicio de la negativa de la 
Concesionaria a firmarla, conforme surge del cuerpo de la misma, de acuerdo a lo prescripto por el Artículo 41 
Inciso a), y por el Artículo 43 del Reglamento de Procedimientos Administrativos (Decreto N° 1759/72 T.O. 2017).

Que en función de ello, el Acta de Constatación en cuestión tiene presunción de verdad, conforme lo dispone el 
citado Artículo 5.2 “Actas – Formalidades”, y la fuerza y valor probatorio de toda actuación administrativa, en tanto 
no sea desvirtuada por prueba en contrario. (conf. C.Fed en lo Cont. Adm. Sala II, in re “Dar S.A.”; sentencia del 
13-7-95; Sala III, in re: “Distribuidora de Gas del Sur”, del 21-9-93; Sala IV, in re: ‘’Romera, Marcos’’, sentencia del 
21-9-93; Sala V in re: “Y.P.F. c/ Cía de Obras y Servicios Públicos s/ Contrato de Obra Pública”, sentencia del 28-
4-97; C.S.J.N: Fallos 259:398; 281:173).

Que de acuerdo con el Artículo 22 del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, ha tomado la intervención de su competencia la ex Subgerencia Técnica de Corredores Viales del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES la cual elaboró su informe.

Que respecto a la fecha de subsanación de las deficiencias constatadas, la Supervisión interviniente, informó que 
“…las deficiencias que motivaron el Acta de Constatación N° 362/2015 no fueron subsanadas, debería considerarse 
como fecha de corte para el cálculo de la penalidad el día 20 de octubre de 2016, fecha en la cual se labra el Acta 
de Constatación N° 796/2016 por incumplimiento con el Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) en los mismos 
tramos que el Acta que nos ocupa”.

Que siguiendo con el trámite pertinente y de acuerdo con el citado Artículo 22, la Subgerencia de Administración 
del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, tomó intervención.

Que conforme a lo dispuesto por el Inciso 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, y de 
conformidad con lo dispuesto en el Título III del “Reglamento de Actuación del ÓRGANO DE CONTROL DE 
CONCESIONES VIALEs en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, 
aprobado por Resolución Nº  134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL 
DE CONCESIONES VIALES, se puso en conocimiento de la Concesionaria los informes elaborados por la ex 
Subgerencia Técnica de Corredores Viales y por la ex Subgerencia de Administración ambas del entonces 
ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES.

Que se intimó a la Concesionaria para que produzca su descargo con ofrecimiento de prueba dentro del plazo 
indicado en el Punto 5.4 del Capítulo II del Anexo II del Acta Acuerdo mencionada en los considerandos precedentes.

Que la Concesionaria solicitó vista de las actuaciones, la cual fue conferida; y presentó su descargo.

Que de conformidad con lo previsto por el Apartado 3° del Inciso f) del Artículo 1° de la Ley Nacional de 
Procedimientos Administrativos N°  19.549, el debido proceso adjetivo comprende el derecho a una decisión 
fundada que “haga expresa consideración de los principales argumentos y de las cuestiones propuestas en tanto 
fueran conducentes a la solución del caso”.

Que a través del referido descargo la Concesionaria solicita se deje sin efecto el Acta de Constatación N° 362/2015, 
y se ordene el archivo de las actuaciones.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, indicó que las deficiencias constatadas 
disminuyen la seguridad vial de los usuarios, por cuanto se arriba al ISP cuantificando, entre otros parámetros, la 
deformación transversal, que ante precipitaciones favorece la acumulación de agua en calzada pudiendo generar 
inestabilidad en el manejo, y disminuyendo el confort por dichas deformaciones constituidas por ahuellamientos y/o 
hundimientos superiores a los permitidos. Asimismo indicó que el hecho constatado representa un incumplimiento 
a las exigencias previstas contractualmente.
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Que corresponde señalar que el hecho constatado en la mencionada Acta de Constatación representa un 
incumplimiento a las condiciones de mantenimiento y conservación de rutina previstas en el Artículo 1 “Trabajos 
de Conservación de Rutina”, del Capítulo I, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que en su parte pertinente 
dispone: “La CONCESIONARIA deberá ejecutar todos los trabajos de conservación de rutina en el Corredor (…) y 
toda otra tarea para que el Corredor brinde al usuario adecuadas condiciones de estética, seguridad y confort.”.

Que específicamente, el incumplimiento verificado mediante el Acta de Constatación citada representa un 
incumplimiento a la obligación contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de 
rodamiento”, Capítulo I “Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación 
rutinaria”, del Anexo II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las 
mejoras, ampliación, remodelación, conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto 
N° 1.019 de fecha 06 de septiembre de 1996, que en su parte pertinente dispone: “Desde la aprobación del Acta 
Acuerdo y durante los próximos CINCO (5) años de la concesión, el Índice de Estado Característico (IE) de la 
calzada deberá ser igual o superior a SEIS (6) y el Índice de Serviciabilidad Presente Característico (ISP) igual 
o superior a dos con ocho décimas (2,8) siendo el cumplimiento de ambas exigencias simultáneas. En los años 
inmediatamente posteriores hasta el inicio de los TRES (3) últimos años de la CONCESIÓN el Índice de Estado 
característico (IE) de la calzada deberá ser igual o superior a SIETE (7), manteniéndose la igual exigencia respecto 
del Índice de Serviciabilidad Presente característico. Desde el inicio de los últimos tres años de la CONCESIÓN el 
Índice de Estado característico no podrá ser inferior a SIETE CON CINCO DÉCIMAS (7,5), que deberá mantenerse 
hasta el final de la CONCESIÓN. El Índice de Serviciabilidad Presente característico deberá mantener, en dicho 
período, los mismos parámetros arriba indicados. Entiéndase como Índice de Estado característico e Índice de 
Serviciabilidad Presente característico, el percentil ochenta (80) para cada tramo de evaluación.”

Que la Concesionaria alega en su descargo que el ACTA ACUERDO suscripta, por la entonces UNIDAD DE 
RENEGOCIACIÓN Y ANÁLISIS DE CONTRATOS DE SERVICIOS PÚBLICOS y la Empresa Concesionaria CAMINOS 
DEL RÍO URUGUAY S.A., con fecha 06 de diciembre de 2005, ratificada por el Decreto Nº 1.870 de fecha 12 de 
diciembre de 2006, en su Cláusula Decimoquinta, estableció claramente que si el Concedente no paga en término 
el CINCUENTA POR CIENTO (50 %) de las Obras como se comprometió en el Acta Acuerdo de Renegociación, 
no puede aplicar penalidad alguna a Caminos del Río Uruguay S.A.; y ante el incumplimiento del Concedente, 
la Cláusula impide realizar un reproche a la conducta de CAMINOS DEL RIO URUGUAY S.A. por la falta de 
realización de las repavimentaciones y, lógicamente, por las consecuencias que de ello se deriven de la calzada.

Que al respecto corresponde señalar que, no asiste razón a los dichos de la Concesionaria en su descargo, toda 
vez que la mencionada cláusula hace referencia, sólo a los incumplimientos que se produzcan en la realización de 
las obras, impidiendo, en estos casos, al Concedente aplicar sanciones, pero sólo con respecto a dichas obras.

Que respecto a los argumentos económicos financieros que alega la concesionaria en su descargo, específicamente 
en referencia al atraso tarifario, la entonces Subgerencia de Administración, sostiene que se han aplicado distintos 
aumentos tarifarios y se han tomado medidas, acordadas con la concesionaria, tendientes a lograr el equilibrio 
de la ecuación económico financiera de la Concesión. Asimismo, advierte que la no aplicación de la multa por 
una supuesta falta de adecuación tarifaria, configuraría un beneficio adicional para la concesionaria, originado en 
que el incumplimiento detectado quedaría sin ser penado, sobre todo, teniendo en cuenta que se han efectuado 
medidas con el objeto de restablecer el equilibrio de la ecuación económica financiera de la Concesión.

Que al respecto y a mayor abundamiento, cabe aclarar que la pretensión de la concesionaria de dejar sin sanción 
los incumplimientos cometidos, además, de lo señalado por el área financiera en el considerando precedente, 
implicaría anular la función esencial de contralor de las obligaciones contractuales, que posee el Estado sobre el 
Contrato de Concesión suscripto.

Que por todo lo expuesto, la sumariada no ha acreditado argumentos que demuestren que el incumplimiento 
verificado no le fuere imputable, o que existieran causas de justificación obstativas de la aplicación de la penalidad 
prevista para el incumplimiento constatado.

Que la sanción para este incumplimiento se encuentra prevista en el Artículo 2 “Incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las Obligaciones 
de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada, que establece: “OCHO MIL (8.000) 
UNIDADES DE PENALIZACIÓN por TRAMO DE EVALUACIÓN en donde se detecte un Índice de Serviciabilidad 
Presente menor que el exigido por este Acta Acuerdo y DOS MIL (2.000) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por 
TRAMO DE EVALUACIÓN y por cada semana en que LA CONCESIONARIA tarde en corregir la anomalía, contadas 
desde la fecha del acta de constatación.”.

Que el entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, calculó el monto definitivo de la multa de la 
penalidad a imponer a la Concesionaria en la cantidad equivalente a CUATROCIENTAS CUARENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTAS CUARENTA (443.440) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente.
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Que la GERENCIA EJECUTIVA DE ASUNTOS JURÍDICOS de la DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, ha tomado 
la intervención que le compete.

Que la presente se suscribe en virtud de las atribuciones conferidas por Decreto Ley N° 505/58, ratificado por Ley 
N° 14.467, Ley N°16.920, por el Acta Acuerdo de Reformulación Contractual del Corredor Vial Nº 18 aprobado por 
Decreto Nº 1019/96, la Resolución Nº 134/01 del Registro del entonces ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES 
VIALES, y la Resolución Nº 1706/13 del Registro de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD, el Decreto N° 27/18 
y el Decreto N° 50/19 ambos del Registro del PODER EJECUTIVO NACIONAL.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE VIALIDAD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Impútase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. la comisión de una infracción a la obligación 
contractual dispuesta en el Artículo 3 “Condiciones exigibles para la calzada de rodamiento”, Capítulo I 
“Especificaciones Técnicas Generales para el mantenimiento, reparación y conservación rutinaria”, del Anexo 
II del Acta Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, 
remodelación, conservación y administración del Corredor N°  18, aprobada por el Decreto N°  1.019 de fecha 
06 de septiembre de 1996, consistente en la existencia de Índice de Serviciabilidad Presente (ISP) menor al 
contractualmente exigido en los tramos y fechas a saber: - Tramo Km. 329 a Km. 341. Valor alcanzado ISP= 2.3. 
Fecha 27/08/15; - Tramo Km. 345 a Km. 354. Valor alcanzado ISP= 2.1. Fecha 27/08/15; - Tramo Km. 355 a Km. 364. 
Valor alcanzado ISP= 1.9. Fecha 08/09/15 y - Tramo Km. 365 a Km. 375. Valor alcanzado ISP= 2.7. Fecha 08/09/15, 
totalizando CUATRO (4) tramos de evaluación, sobre la Ruta Nacional Nº 14.

ARTÍCULO 2º.- Aplícase a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A. por el incumplimiento a que se refiere el artículo 
anterior, la sanción de multa consistente en la suma equivalente a CUATROCIENTAS CUARENTA Y TRES MIL 
CUATROCIENTAS CUARENTA (443.440) UNIDADES DE PENALIZACIÓN por la tarifa vigente, cuyo monto 
corresponde a la obligación incumplida, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 2 “Incumplimiento de las 
obligaciones establecidas en el Acta Acuerdo”, Inciso 2.4, Apartado 2.4.2, del Capítulo II “Incumplimiento de las 
Obligaciones de la Concesionaria. Penalidades”, Anexo II del Acta Acuerdo mencionada.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese, a CAMINOS DEL RÍO URUGUAY S.A., por alguno de los medios previstos en el Artículo 
41 del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto Nº  1.759/72 T.O. 2017, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 25 del Título III del “Reglamento de Actuación del Órgano de Control de Concesiones 
Viales en materia Sancionatoria para los supuestos de los Corredores Viales Nacionales”, aprobado por Resolución 
Nº 134 de fecha 23 de mayo de 2001 del Registro del ex ÓRGANO DE CONTROL DE CONCESIONES VIALES, 
acompañando la liquidación de la multa correspondiente, cuyo importe deberá depositarse dentro de los CINCO 
(5) días corridos contados desde la recepción de la notificación de la presente resolución, en la siguiente cuenta: 
“D.N.VIAL – 5500/604 – RECAUDADORA CTA. CTE. 2814/79 – BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA – SUCURSAL 
PLAZA DE MAYO”, bajo apercibimiento de ejecución de la garantía contractual, conforme lo dispuesto por el 
Artículo 4, Inciso 4.2 del Capítulo II del Anexo II de la citada Acta Acuerdo. Al mismo tiempo, le hará saber -conforme 
exige el Artículo 40 del Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos- que contra el presente 
acto proceden los recursos de reconsideración y alzada previstos en los Artículos 84 y 94 de dicho ordenamiento 
y cuyos plazos de interposición son de DIEZ (10) días y QUINCE (15) días, respectivamente, contados desde la 
notificación ordenada.

ARTÍCULO 4º.- Publíquese por intermedio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO OFICIAL, la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 5, Inciso 5.6 del Capítulo II del Anexo II del Acta 
Acuerdo de Reformulación del Contrato de Concesión de Obra Pública para las mejoras, ampliación, remodelación, 
conservación y administración del Corredor N° 18, aprobada por el Decreto N° 1.019 de fecha 06 de septiembre 
de 1996.

ARTÍCULO 5º.- Tómese razón, a través de la SUBGERENCIA DE DESPACHO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS, 
quien comunicará mediante el Sistema de Gestión Documental Electrónica (G.D.E. – C.C.O.O.) a las dependencias 
intervinientes y efectuará las notificaciones de práctica. Cumplido pase sucesivamente a la GERENCIA EJECUTIVA 
DE PLANEAMIENTO Y CONCESIONES.

ARTÍCULO 6°.- Notifíquese, comuníquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL para su 
publicación.

Gustavo Hector Arrieta

e. 27/09/2023 N° 77564/23 v. 27/09/2023
#F6971315F#
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HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD DR. RAMÓN CARRILLO
Resolución 39/2023

RESOL-2023-39-APN-HNYCDRC#MS

Torres, Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente N ° EX-2023-75648010- APN-D#CNMO, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N º 25.164, la Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 N ° 27.701, 
el Decreto N º 1.421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General 
para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N º 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y 
sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos 
Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD 
homologado por el Decreto N ° 1133 del 25 de agosto de 2009 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa 
N ° 346 de fecha 26 de abril de 2023, la Resolución Conjunta del MINISTERIO DE SALUD N ° 2.328 y de la ex 
- SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N ° 311 del 30 de 
diciembre de 2010 y sus modificatorias y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Decisión Administrativa N ° 346 de fecha 26 de abril de 2023, se incorporaron y asignaron CIENTO 
SESENTA Y UNO (161) cargos vacantes de la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD DR. 
RAMON CARRILLO, correspondientes al Agrupamiento Asistencial del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y 
Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD homologado por el Decreto N ° 1133 del 25 de agosto 
de 2009 y sus modificatorios, con el fin de proceder a la cobertura mediante los correspondientes procesos de 
selección de personal convocatoria interna y se designaron a los integrantes de los Comités de Selección N ros 1, 
2 y 3 conforme al Artículo 2 del anexo I de la Resolución Conjunta y de la ex - Secretaria de la Gestión Pública de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros N º 311 de fecha de 30 diciembre de 2010 y sus modificatorias.

Que mediante NO-2023-79087855-APN-ONEP#JGM la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS, ha tomado la intervención de su competencia sobre un total de TREINTA Y SEIS 
(36) perfiles correspondientes a CIENTO SESENTA Y UNO (161) cargos, pertenecientes al Convenio Colectivo de 
Trabajo Sectorial del Personal Profesional de los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de 
Investigación y Producción dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133 del 25 de 
agosto de 2009.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito

Que los integrantes de los Comités de Selección N º 1, 2 y 3 se han reunido y definido las Bases del Concurso 
respectivo, aprobados mediante Acta N º 1 del Comité N º 1 mediante IF-2023-110954730-APN-HNYCDRC#MS, 
Base Comité N º 1 IF-2023-107131089-APN-DAMYT#HNDBS; Acta N º 1 del Comité N º 2 mediante IF-2023-
110676656-APN-HNYCDRC#MS, Base Comité N º 2 IF-2023-107089705-APN-DCA#HNYCDRC y Acta N º 1 del 
Comité N º 3 mediante IF-2023-112080088-APN-HNYCDRC#MS Base Comité N º 3 IF-2023-107040581-APN-
DEDYST#HNDBS.

Que las mencionadas Bases, reúnen las características de claridad y precisión que permiten identificar 
concretamente las tareas y acciones propias del puesto, las competencias técnicas de gestión requeridas para su 
desempeño, las distintas etapas de evaluación que se administraran durante el concurso y el cronograma tentativo 
de implementación.

Que se impulsan las presentes acciones a fin de dotar al HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD DR. RAMON 
CARRILLO del personal idóneo mediante procedimientos de selección por mérito en base a competencias 
que respeten los principios de igualdad, de oportunidad, publicidad y transparencia. Solo podrán participar los 
empleados y empleadas del organismo que tengan al menos CINCO (5) años de antigüedad en la Administración 
Pública Nacional de acuerdo al CCTG 214/06 N ° 161.

Que, por tanto, corresponde aprobar las bases del concurso y efectuar el llamado del mismo mediante convocatoria 
Interna de CIENTO SESENTA Y UNO (161) cargos, todos vacantes y financiados correspondientes al Agrupamiento 
Asistencial, que se integrarán dentro de la Planta Permanente del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD DR. 
RAMOS CARRILO, conforme con lo establecido en la Decisión Administrativa Nº 346/2023.

Que se cuenta con el crédito presupuestario para afrontar el gasto que demande la presente medida.

#I6971519I#
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Que el Departamento de Asuntos Jurídicos del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD DR. RAMON CARRILLO ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que se cuenta con las correspondientes conformidades de acuerdo con las atribuciones conferidas mediante 
Decreto N° 5 de fecha 11 de enero de 2022 y RESOL-2022-3656-APN-MS

Por ello,

LA DIRECTORA DEL HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMON CARRILLO”
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Bases del Concurso definidas por los Comités de Selección Nros 1, 2 y 3 designados 
para la cobertura mediante convocatoria interna de CIENTO SESENTA Y UNO (161) cargos vacantes y financiados 
de la Planta Permanente correspondientes al Agrupamiento Asistencial del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD 
“DR. RAMON CARRILLO” detallado mediante Acta N º 1 del Comité N º 1 mediante IF-2023-110954730-APN-
HNYCDRC#MS, Base Comité N º 1 IF-2023-107131089-APN-DAMYT#HNDBS; Acta N º 1 del Comité N º 2 mediante 
IF-2023-110676656-APN-HNYCDRC#MS, Base Comité N º 2 IF-2023-107089705-APN-DCA#HNYCDRC y Acta N 
º 1 del Comité N º 3 mediante IF-2023-112080088-APN-HNYCDRC#MS Base Comité N º 3 IF-2023-107040581-
APN-DEDYST#HNDBS, que forma parte integrante de la presente medida, mediante el Régimen para la Selección 
del Personal Profesional comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133 del 25 de agosto de 2009, aprobado por la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE SALUD N ° 2.328 y de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N ° 311 del 30 de diciembre de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- Llamase a concurso mediante convocatoria Interna para la cobertura de los CIENTO SESENTA Y 
UNO (161) cargos vacantes y financiados de la Planta Permanente correspondientes al Agrupamiento Asistencial 
del HOSPITAL NACIONAL Y COMUNIDAD “DR. RAMOS CARRILLO”, mediante el Régimen para la Selección 
del Personal Profesional comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal Profesional de 
los Establecimientos Hospitalarios y Asistenciales e Institutos de Investigación y Producción dependientes del 
MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto Nº 1133 del 25 de agosto de 2009 aprobado por la Resolución 
Conjunta del MINISTERIO DE SALUD N ° 2.328 y de la ex - SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS N ° 311 del 30 de diciembre de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 3°.- Fíjase como período de inscripción electrónica desde el día 18 de octubre de 2023 hasta el 31 de 
octubre de 2023. La inscripción electrónica será exclusivamente a través de la plataforma del Sistema de Gestión 
Documental iniciando un Expediente electrónico con la trata GENE00086 completando sus datos personales, 
curriculares, laborales, y aceptando las “Bases, Términos y Condiciones” del concurso dentro del plazo de 
inscripción durante el que estará habilitado el sistema a tal fin.

ARTÍCULO 4°.- Fijase como sede de asesoramiento y comunicación de toda la información sobre el presente 
proceso (bases, perfiles, comités de selección, Normativa, etc.) estará disponible en el portal web https://
www.argentina.gob.ar/salud/hospitalcarrillo y https://www.argentina.gob.ar/jefatura/gestion-y-empleo-publico/
concursar/carteleracentraldeempleo.

En caso de requerir soporte técnico para su inscripción y consultas referidas al proceso y/o utilización del sistema 
deberá solicitarlo, al siguiente correo electrónico: gestionconcurso1133@gmail.com.

ARTÍCULO 5°.- Fijase como cronograma tentativo para el desarrollo del presente proceso de selección el detallado 
en las bases que forman parte de la presente medida, el que podrá ser modificado a propuesta de los miembros 
de comité y aprobado por la autoridad convocante conforme las atribuciones conferidas por el Artículo 12 del 
Anexo I de la Resolución Conjunta del Ministerio de Salud N º 2.328 y de la ex Secretaria de la Gestión Pública de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros N º 311 de fecha 30 de diciembre de 2010 y sus modificatoria.

ARTICULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Silvina Aguilar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77768/23 v. 27/09/2023
#F6971519F#
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INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 580/2023

RESOL-2023-580-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 11/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-94612733--APN-DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que con fecha 14 de agosto de 2023 el señor Don Juan Haroldo SOAVE, ha solicitado la baja de la inscripción en 
el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones 
Fitogenéticas Nº 20.247, de la creación fitogenética de maní de denominación PRONTO (AO).

Que el Artículo 30 a) de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que caducará el Título 
de Propiedad sobre un cultivar por renuncia del propietario a sus derechos, en cuyo caso el cultivar será de uso 
público.

Que el Artículo 36 a) del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas 
y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que el derecho del obtentor sobre una variedad caducará por 
renuncia del obtentor a sus derechos, en cuyo caso la variedad será de uso público.

Que el Artículo 38 del Decreto Nº 2.183 de fecha 21 de octubre de 1991, Reglamentario de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247 establece que se publicarán a cargo del interesado en el Boletín Oficial las 
renuncias a los Títulos de Propiedad otorgados.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
de la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárese la caducidad de los derechos de propiedad pertinentes del señor Don Juan Haroldo 
SOAVE, sobre la creación fitogenética de maní de denominación PRONTO (AO), inscripta en el Registro Nacional 
de la Propiedad de Cultivares, creado por el Artículo 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
mediante la Resolución Nº 140 de fecha 9 de junio de 2009, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS organismo 
descentralizado en la órbita de la entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS 
del ex - MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN, pasando la misma a ser de uso público, en virtud de la 
renuncia solicitada por el titular (Artículo 30 a) Reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas 
Nº 20.247).

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese a cargo del interesado en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 27/09/2023 N° 77516/23 v. 27/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 582/2023

RESOL-2023-582-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 12/09/2023

VISTO el Expediente EX-2022-13073111--APN-DRV#INASE y su agregado sin acumular EX-2020-62651273-- APN-
DRV#INASE, ambos del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la 
órbita del ex – MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, y el Expediente EX-2022-89624875--APN-

#I6971267I#

#F6971267F#

#I6971412I#
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DRV#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que la empresa IPR B.V., representada en la REPÚBLICA ARGENTINA por el señor Don Iván María RAMALLO, 
ha solicitado la inscripción de las creaciones fitogenéticas de papa (Solanum tuberosum L.) de denominaciones 
MEMPHIS y SUNRED, en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, 
creados por los Artículos 16 y 19 de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247.

Que la Dirección de Registro de Variedades del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, ha 
informado que se han cumplido los requisitos exigidos por los Artículos 17, 20 y 21 de la Ley de Semillas y 
Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, el Artículo 6º del Convenio Internacional para la Protección de las Obtenciones 
Vegetales, aprobado por la Ley Nº 24.376 y los Artículos 16, 18, 19, 20, 21, 26, 27, 29 y 31 del Decreto Nº 2.183 de 
fecha 21 de octubre de 1991, reglamentario de la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, para la 
inscripción en dichos registros y el otorgamiento de los respectivos títulos de propiedad.

Que la COMISIÓN NACIONAL DE SEMILLAS, creada por la Ley de Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, 
en su reunión de fecha 8 de agosto de 2023, según Acta Nº 505, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha dictaminado al respecto.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Ordénase la inscripción en el Registro Nacional de Cultivares y en el Registro Nacional de la 
Propiedad de Cultivares, del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, creados por la Ley de 
Semillas y Creaciones Fitogenéticas Nº 20.247, de las creaciones fitogenéticas de papa ( Solanum tuberosum L.) 
de denominaciones MEMPHIS y SUNRED, solicitadas por la empresa IPR B.V., representada en la REPÚBLICA 
ARGENTINA por el señor Don Iván María RAMALLO.

ARTÍCULO 2º.- Por la Dirección de Registro de Variedades, expídase los respectivos títulos de propiedad, una vez 
cumplido el Artículo 3°.

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese al interesado, publíquese a su costa en el Boletín Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 27/09/2023 N° 77661/23 v. 27/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
Resolución 627/2023

RESOL-2023-627-APN-INASE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-94809399-APN-DRRHH#INASE del Registro del INSTITUTO NACIONAL DE 
SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, la Ley Nº 27.701, de Presupuesto General de la Administración Nacional 
para el Ejercicio 2023, sus modificatorios y complementarios, el Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y 
su modificatorio, la Decisión Administrativa N° 2.283 de fecha 30 de diciembre de 2020, la Resolución N° RESOL-
2019-315-APN-INASE#MAGYP de fecha 25 de noviembre de 2019 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, 
organismo descentralizado actuante en la órbita del entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y 
PESCA , y lo solicitado por la Titular del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el Visto tramita la asignación de la función como Jefe del Departamento de 
Compras, Contrataciones y Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del INSTITUTO NACIONAL DE 

#F6971412F#
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SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y PESCA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, del señor Don Carlos Luis FARÍAS (D.N.I. Nº 24.314.231), a partir del 
día 1 de julio de 2023.

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N° RESOL-2019-315-APN-INASE#MAGYP de fecha 25 de noviembre 
de 2019 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo descentralizado actuante en la órbita del 
entonces MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA, se designó al señor Don Carlos Luis FARÍAS 
(D.N.I. Nº 24.314.231), en la Planta Permanente del mencionado Instituto Nacional, como Asistente de Soporte 
Administrativo Nivel C, Grado 3 – Tramo General – Agrupamiento General del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP).

Que mediante Resolución N° RESOL-2022-335-APN-INASE#MAGYP de fecha 26 de julio de 2022 del mencionado 
Instituto Nacional, se aprobó la readecuación excepcional y voluntaria de grados solicitada por el señor Don Carlos 
Luis FARÍAS, asignándosele DOS (2) grados adicionales.

Que, de acuerdo a lo solicitado, resulta necesario instrumentar, a partir del día 1 de julio de 2023, la asignación 
de la función de Jefe del Departamento de Compras, Contrataciones y Mesa de Entradas de la Dirección de 
Administración del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, al señor Don Carlos Luis FARÍAS (D.N.I. Nº 24.314.231), 
quien cuenta con una amplia experiencia y formación técnica en la materia del cargo a cubrir, en los términos del 
Título X del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2.098 de fecha 3 de diciembre de 2008.

Que por la Resolución Nº 43 de fecha 19 de julio de 1995 del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la ex - SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
entonces MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS, se aprobó la estructura departamental 
del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS.

Que mediante el Artículo 5º del Decreto Nº 355 de fecha 22 de mayo de 2017 y su modificatorio se estableció, entre 
otras cuestiones, que los organismos descentralizados serán competentes para disponer asignaciones transitorias 
de funciones en sus respectivas jurisdicciones.

Que el cargo mencionado se encuentra vacante y financiado, resultando necesario proceder a su inmediata 
cobertura por la naturaleza de las tareas asignadas al mismo.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, ha tomado la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes del Artículo 5° del Decreto N° 355/17 y 
su modificatorio.

Que la suscripta es competente para dictar el presente acto, en virtud de lo establecido en los Artículos 8° y 9º del 
Decreto Nº 2.817 de fecha 30 de diciembre de 1991, ratificado por la Ley Nº 25.845.

Por ello,

LA PRESIDENTA DEL DIRECTORIO DEL INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Asígnase transitoriamente, a partir del día 1 de julio de 2023, y por el plazo establecido en el 
Artículo 21 del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), aprobado por el Decreto N° 2.098 de fecha 
3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la función de Jefe del Departamento de Compras, Contrataciones 
y Mesa de Entradas de la Dirección de Administración del INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS, organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA, al señor Don Carlos Luis FARÍAS (D.N.I. Nº 24.314.231), agente perteneciente a la 
Planta Permanente del mencionado Instituto Nacional, Nivel C Grado 5, Agrupamiento General, Tramo General del 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se imputará con cargo 
a los créditos de las partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 52 – INSTITUTO NACIONAL 
DE SEMILLAS.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Silvana Babbitt

e. 27/09/2023 N° 77745/23 v. 27/09/2023
#F6971496F#
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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 405/2023

RESOL-2023-405-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-65383685-APN-SRHYO#SSS del Registro de la SUPERINTENDENCIA 
DE SERVICIOS DE SALUD, la Ley Nº  22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus 
modificatorios, la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº 25.164, la Ley N° 27.701 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, el Decreto Nº 1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y 
sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado 
por el Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios, el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial para el Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 
7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021, 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022 y 4 de fecha 9 
de enero de 2023 y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N° 39 de fecha 18 de marzo 2010 y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Decisiones Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de 
noviembre de 2021 y 1086 de fecha 1° de noviembre de 2022, se incorporaron y asignaron cargos vacantes a la 
planta permanente de la Administración Pública Nacional con el fin de proceder a la cobertura de cargos vacantes 
y financiados, mediante los correspondientes procesos de selección de personal a realizarse con carácter de 
excepción al artículo 7° de la Ley N° 27.591.

Que, conforme surge de la Decisión Administrativa N° N° 1086/22, la presente medida que inicia el Concurso para 
la cobertura de cargos, no aumenta la dotación de empleadas y empleados públicos ni tampoco incrementa los 
costos para la Administración Pública Nacional. Asimismo, solo podrán participar los empleados y empleadas de 
la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD que tengan al menos CINCO (5) años de antigüedad.

Que por la Ley N° 27.701 se aprobó el Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023, 
distribuido por la Decisión Administrativa N° 4 de fecha 9 de enero de 2023.

Que el ingreso de personal al régimen de estabilidad sólo procede mediante la sustanciación de los correspondientes 
procesos de selección, conforme a lo disponen los artículos 4° y 8° del Anexo a la Ley Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional Nº  25.164, su Decreto Reglamentario Nº  1421 de fecha 8 de agosto de 2002 y sus 
modificatorios, el artículo 19 del Convenio Colectivo de Trabajo General para la Administración Pública Nacional, 
homologado por el Decreto Nº  214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios y el artículo 33 del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial para el personal comprendido dentro del Sistema Nacional de Empleo 
Público homologado por el Decreto Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, aplicables 
asimismo para la promoción del personal permanente a cargos superiores.

Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial citado previamente, conforme la modificación efectuado por el 
Decreto Nº 192 de fecha 10 de abril de 2023, establece con carácter excepcional y transitorio, como otro tipo de 
convocatoria, la Convocatoria Interna y que en la misma podrá participar el personal que revista como personal 
permanente y no permanente, según los artículos 8º y 9º de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público 
Nacional N° 25.164 de la Jurisdicción u Organismo al que pertenezca la vacante a cubrir.

Que conforme lo dispuesto por el artículo 161 del Anexo del Decreto Nº 214/06 y sus modificatorios, se estableció 
que la vigencia de la medida mencionada alcanzaría hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que, en ese sentido, la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD ha solicitado se inicien los procesos 
de selección correspondientes para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO (268) cargos vacantes 
autorizados y oportunamente asignados, atento las necesidades prioritarias de ordenamiento y regularización en 
el marco de las políticas públicas llevadas a cabo en materia de gestión integral de fortalecimiento del empleo 
público.

Que, se estima necesario dotar al ESTADO NACIONAL de personal idóneo, regularizando las plantas existentes, 
a efectos de que aporte su experiencia en las distintas áreas de la Administración Pública Nacional, así como la 
inversión realizada en su capacitación.

Que la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera se ha expedido favorablemente mediante el Acta Nº 248 
de fecha 23 de agosto de 2023.

#I6969043I#
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Que mediante la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS N°  39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias, se aprobó el “REGLAMENTO DE 
SELECCIÓN PARA EL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que conforme el artículo 2º del citado reglamento se estableció que los procesos de selección serán organizados, 
convocados y coordinados por la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO dependiente de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que, a fin de sustanciar el procedimiento correspondiente para la cobertura de los cargos mencionados, resulta 
necesario integrar el Comité de Selección y designar al Coordinador Concursal y a su alterno, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 14, 98 y 20 del referido Régimen de Selección de Personal.

Que los integrantes del Comité de Selección tienen entre sus responsabilidades, las de aprobar las bases de la 
convocatoria, evaluar a los postulantes y elaborar el orden de mérito.

Que por su parte la Coordinación Concursal tiene entre sus responsabilidades, las de impulsar el proceso de 
selección para concluirlo dentro de los plazos previstos y coordinar las acciones necesarias para la consecución 
de la Etapa de la Evaluación Técnica y la Evaluación del Perfil Psicológico, en caso de corresponder.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que el Servicio Jurídico Permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre 
de 2019 y sus modificatorios y la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS Nº 39/10 y sus modificatorias.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- En el marco del Plan Integral de Regularización del Empleo Público que surge de las Decisiones 
Administrativas Nros. 449 de fecha 7 de mayo de 2021, 1155 de fecha 26 de noviembre de 2021 y 1086 de fecha 
1° de noviembre de 2022, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO GENERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA NACIONAL Decreto Nº 214 de fecha 27 de febrero de 2006 y sus modificatorios) y de las Actas Paritarias 
de fecha 29 de mayo de 2020 y 1º de junio de 2022, respectivamente, firmadas en la Comisión Negociadora del 
citado CONVENIO COLECTIVO, iníciese el proceso para la cobertura de DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO (268) 
cargos vacantes y financiados de la planta permanente de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD 
detallados en el Anexo I IF-2023-105407382-APN-DPSP#JGM, que forma parte integrante de la presente, a través 
del Régimen de Selección establecido por el Título IV del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial, homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios, aprobado por la Resolución de la SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 39 de fecha 18 de marzo de 2010 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- El proceso de selección será realizado por convocatoria Interna y mediante el Régimen de Selección 
establecido por los Títulos IV y XIV, conforme corresponda, del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 3°.- Establécese como requisito general de admisión a la Convocatoria Interna para la cobertura de 
los cargos vacantes asignados y/o prorrogados por la Decisión Administrativa N° 1086 de fecha 1° de noviembre 
de 2022, experiencia laboral acreditable como personal permanente y no permanente según los artículos 8º y 
9º de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional N° 25.164 igual o superior a CINCO (5) años en 
la Administración Pública Nacional y que el personal se desempeñe actualmente en la SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS DE SALUD.

El aludido requisito de admisión de experiencia laboral acreditable no será aplicable a las personas con discapacidad 
que se postulen a los cargos que se encuentra bajo el régimen de reserva de puestos de trabajo en los términos 
previstos en el artículo 8° de la Ley Nº 22.431 del Sistema de Protección Integral de los Discapacitados y sus 
modificatorios.

ARTÍCULO 4°.- Establécese que las vacantes cubiertas en el marco del presente proceso de selección no podrán 
ser utilizadas para una nueva contratación de personal a partir de la toma de posesión del cargo de planta 
permanente por parte del o de la postulante designado o designada.
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ARTÍCULO 5°.- Desígnense integrantes de los Comités de Selección para la cobertura de los cargos mencionados 
en el artículo 1º de la presente, a las personas que se detallan en el Anexo II IF-2023-105413540-APN-DPSP#JGM, 
que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Desígnense como Coordinadora Concursal titular a María Belén VALENZUELA (D.N.I. N° 32.993.365) 
y como su alterno a Maximiliano Alberto GANGALLO (D.N.I. N° 30.046.472).

ARTÍCULO 7°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 76954/23 v. 27/09/2023

JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución 409/2023

RESOL-2023-409-APN-SGYEP#JGM

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-36256621- -APN-SGYEP#JGM del Registro de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS, los Decretos Nros. 14 de fecha 5 de enero de 2012, 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, 50 de fecha 
19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la Decisión Administrativa Nº 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 
y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto, tramita la solicitud de inscripción en el REGISTRO DE ENTIDADES 
PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, efectuada por la entidad “ASOCIACIÓN 
MUTUAL GENERAL DANIEL CERRI”.

Que por Decreto N° 14 de fecha 5 de enero de 2012 se aprobó el Régimen de deducción de haberes para el 
cumplimiento de obligaciones de dar sumas de dinero del personal que revista en los organismos comprendidos 
en el artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificatorias.

Que en virtud de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 52 de 
fecha 22 de marzo de 2012 y su modificatoria, se reglamentó el precitado decreto estableciéndose los requisitos que 
deben reunir las entidades que deseen inscribirse en el mencionado REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES 
EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, registro que dependía de la entonces SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 6° del Anexo I de la mencionada Resolución de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMINISTRATIVA N° 52/12 y su modificatoria establece que: “La SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN 
ADMNISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS emitirá el acto administrativo que dispondrá el 
alta de la Entidad y la asignación del respectivo Código de Descuento, o la denegación de la solicitud”.

Que por Decreto N°  7 de fecha 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N°  22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/92) y sus modificatorias, determinando las Secretarías de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN y los Ministerios que asistirán al PODER EJECUTIVO NACIONAL para cumplir con las responsabilidades 
que le son propias, estableciendo, asimismo, sus competencias.

Que mediante Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, se aprobó la estructura 
organizativa hasta Nivel Subsecretaría, en función de las competencias asignadas a las distintas jurisdicciones 
ministeriales, en donde se advierte la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO, en la órbita de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por Decisión Administrativa N° 1865 de fecha 14 de octubre de 2020 y sus modificatorios, se aprueba la 
estructura organizativa de primer y segundo nivel operativo de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, e 
incorpora en la órbita de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO, a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL, la cual tiene 

#F6969043F#
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dentro de su responsabilidad primaria la de administrar el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN 
RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES, establecido por el Decreto Nº 14/2012.

Que, en virtud de ello, el área técnica competente analizó la documentación acompañada por la peticionante, la cual 
cumplimenta lo requerido en el marco normativo citado precedentemente, por lo cual se aconseja la inscripción en 
el REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN DE HABERES DEL DECRETO 
N° 14/2012 a “ASOCIACIÓN MUTUAL GENERAL DANIEL CERRI” y la asignación de los códigos de descuento 
410322 para “Cuota Social” y 410323 para “Proveeduría, Consumos Varios”.

Que el servicio jurídico permanente ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades previstas por el artículo 6° del Anexo I de la Resolución 
de la ex SECRETARÍA DE GABINETE Y COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA N° 52 de fecha 22 de marzo de 2012 
y su modificatoria.

Por ello,

LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Incorpórase al REGISTRO DE ENTIDADES PARTICIPANTES EN EL RÉGIMEN DE DEDUCCIÓN 
DE HABERES a la ASOCIACIÓN MUTUAL GENERAL DANIEL CERRI, a quien se le asignarán los códigos de 
descuento N° 410322 para “Cuota Social” y N° 410323 para “Proveeduría, Consumos Varios”.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese, publíquese, dese a DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ana Gabriela Castellani

e. 27/09/2023 N° 77659/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 318/2023

RESOL-2023-318-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-06777794-APN-DGAYF#MAD, las Leyes Nº 26.331 y 27.270, el Decreto N° 91 del 
13 de febrero de 2009 y la Resolución Nº 424 de fecha 4 de marzo de 2020 del CONSEJO FEDERAL DE MEDIO 
AMBIENTE y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.331 de Presupuestos Mínimos para la Protección Ambiental de los Bosques Nativos y su Decreto 
Reglamentario N° 91/2009 establecen los presupuestos mínimos de protección ambiental para el enriquecimiento, 
la restauración, conservación, aprovechamiento y manejo sostenible de los bosques nativos, y de los servicios 
ambientales que éstos brindan a la sociedad.

Que mediante la Ley Nº 26.331 y su Decreto Reglamentario Nº 91/2009 se creó el FONDO NACIONAL PARA 
EL ENRIQUECIMIENTO Y LA CONSERVACIÓN DE LOS BOSQUES NATIVOS, el cual tiene entre otros objetivos, 
compensar a las jurisdicciones que conservan los bosques nativos, por los servicios ambientales que éstos 
brindan.

Que es objetivo de la Ley fomentar las actividades de enriquecimiento, conservación, restauración, mejoramiento 
y manejo sostenible de los bosques nativos, promoviendo la conservación mediante el Ordenamiento Territorial 
de los Bosques Nativos.

Que el Articulo 11 de la Ley Nº 26.331 establece que será Autoridad de Aplicación en jurisdicción nacional la ex 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, actual MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que mediante el Articulo 12 de la mencionada norma, se creó el Programa Nacional de Protección de los Bosques 
Nativos, ejecutado por la Autoridad Nacional de Aplicación, enumerando dicho artículo los objetivos del citado 
programa.

Que en el marco de la Ley N° 26.331, Argentina presentó ante la Convención de Marco de Naciones Unidas para el 
Cambio Climático (CMNUCC) su estrategia nacional de reducción de emisiones por deforestación y degradación 
forestal (REDD+) bajo el nombre de Plan de Acción Nacional de Bosques y Cambio Climático (PANByCC).

#F6971411F#
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Que la estrategia nacional REDD+ contribuirá al compromiso que el país asumió en el marco del Acuerdo de París, 
ratificado a través de la Ley N° 27.270, mediante su Contribución Nacional Determinada (NDC, por sus siglas en 
inglés) actualizada en 2021.

Que en el Anexo Técnico de REDD+ del Tercer Informe Bienal de Actualización de Gases de Efecto Invernadero de 
la República Argentina presentado a la CMNUCC, el país logró acreditar reducción de emisiones forestales para 
el periodo 2014-2016.

Que en marzo de 2020 EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE a través de la Organización 
de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO por sus siglas en inglés) presentó el perfil de 
Propuesta de Financiamiento para ser presentada ante el Programa Piloto de Pagos Basados en Resultados 
REDD+ al Fondo Verde del Clima ante el Consejo Federal de Ambiente (COFEMA), indicando la distribución de 
beneficios y los arreglos de implementación.

Que el Consejo Federal de Medio Ambiente (COFEMA) mediante Resolución N°424 de fecha 04 de marzo de 2020, 
declaró de interés federal ambiental la preparación de la propuesta de financiamiento (Funding Proposal) al fondo 
verde del clima, presentada por el MAYDS para la solicitud del pago por resultados por reducción de emisiones 
provenientes de la deforestación y degradación forestal.

Que el 13 de noviembre de 2020 en la 27º Junta del Fondo Verde para el Clima, se aprobó el proyecto Pagos 
Basados en Resultados REDD+ Argentina para el Periodo 2014-2016 en el marco del Programa Piloto de Pagos 
Basados en Resultados del mencionado fondo, por un monto de OCHENTA Y DOS MILLONES DE DÓLARES 
ESTADOUNIDENSES (U$S  82.000.000.-) los que son co-ejecutados entre el MINISTERIO DE AMBIENTE y 
DESARROLLO SOSTENIBLE y la FAO a través de un Acuerdo de Socios Operacionales (OPA por sus siglas en 
inglés).

Que el mencionado proyecto incluye entre sus actividades la creación del Programa Nacional de Extensión Forestal 
de los Bosques Nativos (PNEFBN).

Que el Programa Nacional de Extensión se complementa con financiamiento del Programa Nacional de Protección 
de Bosques Nativos.

Que considerando la necesidad de articular y fortalecer las capacidades científico-técnicas existentes en Argentina 
para potenciar y promover el desarrollo forestal sostenible, la Dirección Nacional de Bosques (DNB) lleva adelante 
el “Programa de Investigación, Desarrollo e Innovación de los Bosques Nativos” con el propósito de gestionar y 
coordinar acciones de investigación, desarrollo e innovación orientadas hacia el uso y manejo sostenible de los 
recursos forestales de diferentes regiones del país, así como hacia el bienestar de las poblaciones que dependen 
de ellos, lo que contribuye al desarrollo del sector forestal a nivel nacional.

Que la creación de este Programa de Investigación tendrá un gran impacto ambiental a nivel nacional, debido a 
los numerosos servicios ecosistémicos que brindan los bosques y el beneficio que generan a otros ambientes y 
a la sociedad en general. Este Programa es una iniciativa pensada para impulsar la innovación y transferencia de 
conocimientos científico-técnicos al entorno forestal basada en las necesidades reales de los territorios y de las 
instituciones encargadas de la conservación de los bosques.

Que uno de los aspectos destacados de este Programa es la posibilidad de diseñar y elaborar las líneas de 
investigación que se desarrollarán a partir de un enfoque participativo, a través de espacios en los que se podrá 
relevar las principales necesidades del sector forestal desde la perspectiva de diferentes actores vinculados al 
mismo.

Que este Programa promoverá la socialización y apropiación social de los productos de Investigación, Desarrollo 
e Innovación, generados con las comunidades involucradas, con el propósito de generar un vínculo entre las 
comunidades y el manejo sostenible de los bosques nativos.

Que en consecuencia, se permitirá la vinculación de actores relevantes dentro del sector forestal, con el fin de 
promover el manejo sostenible de los bosques nativos, el bienestar de las poblaciones que dependen de ellos, el 
desarrollo foresto-industrial y el logro de los objetivos de desarrollo sostenible, contribuyendo de esta forma en la 
implementación de la Ley N° 26.331.

Que el Programa de Investigación, Desarrollo e Innovación de los Bosques Nativos” (PIDIBN), surge como 
Programa de Investigación, Desarrollo e Innovación como una iniciativa institucional para impulsar la innovación 
y transferencia de conocimientos científico-técnicos al entorno forestal basado en necesidades reales de los 
territorios. Adicionalmente, este Programa propicia la interacción de diferentes sectores ligados a la investigación 
en espacios de toma de decisiones en temas de relevancia forestal, y, contribuirá a visibilizar el rol social, cultural, 
ambiental y económico de los bosques.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado intervención en el ámbito de su 
competencia.
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Que la presente medida se dicta en uso de las facultades comprendidas en virtud del artículo 23 octies de la Ley 
N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438 de fecha 12 de marzo de 1992), el Decreto N° 7 de fecha 10 de diciembre de 2019 
y del Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Créase el “Programa de Investigación, Desarrollo e Innovación de los Bosques Nativos” (PIDIBN), 
conforme a los fundamentos, objetivos y acciones que constan en el ANEXO I (IF-2023-19399389-APN-DNB#MAD) 
que forma parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2°. - La implementación del Programa estará a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE BOSQUES 
dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICA AMBIENTAL EN RECURSOS NATURALES.

ARTÍCULO 3°. – La presente resolución entrará en vigencia al día siguiente de su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA.

ARTÍCULO 4°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77592/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 319/2023

RESOL-2023-319-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-109021887- -APN-DGAYF#MAD, la Ley Nº 26.815 del Manejo del Fuego (SNMF), Ley 
de Presupuesto Nacional N° 27.591, Ley de Ministerios Nº 22.520, sus modificatorias y complementarias, Decreto 
Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, Decreto N° 50 de fecha 11 de diciembre de 2019 y sus modificatorias, la 
Resolución N° 93 del 31 de marzo de 2021 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley sobre el Manejo del Fuego N° 26.815 establece los presupuestos mínimos de protección ambiental en 
materia de incendios forestales y rurales en el ámbito del territorio nacional.

Que mediante el Artículo 30 de la Ley Nº 26.815 se creó el Fondo Nacional del Manejo del Fuego, estableciendo 
que dicho Fondo estará compuesto por: a) Las sumas que anualmente le asigne el Presupuesto General de la 
Nación; b) Todo otro ingreso que derive de la gestión de la Autoridad Nacional de Aplicación; c) Las subvenciones, 
donaciones, legados, aportes y transferencias de otras reparticiones o de personas físicas o jurídicas, de 
organismos nacionales y/o internacionales; d) Los intereses y rentas de los bienes que posea; e) Los recursos que 
fijen leyes especiales; f) Los recursos no utilizados del Fondo, provenientes de ejercicios anteriores, el cual será 
administrado por la Autoridad Nacional de Aplicación, y de conformidad al Artículo 31, el cual dispone que los 
recursos del Fondo sólo podrán ser destinados a los fines que taxativamente establece tal artículo.

Que de acuerdo con el Decreto N° 7/2019 Artículo 23 octies inc 2, el MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE resulta competente para asistir al Presidente de la Nación y al Jefe de Gabinete de Ministros en 
todo lo inherente a la política ambiental y el desarrollo sostenible y en la utilización racional de los recursos 
naturales; para entender en la gestión ambiental sostenible de los recursos hídricos, bosques, fauna silvestre y en 
la preservación del suelo; así como para entender en la materia de su competencia en lo relacionado a las acciones 
preventivas y ante las emergencias naturales y catástrofes climáticas.

Que el Decreto N° 50/2019 de fecha 19 de diciembre del 2019 determinó que es objetivo de la SECRETARÍA DE 
CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL, dirigir el diseño, la confección y difusión de las herramientas técnicas y de 
gestión para la implementación de una política de control, comprensiva del diagnóstico, prevención, preservación 
y recomposición ambiental, entre otras cuestiones.

Que el Decreto N° 732/2020 de fecha 04 de septiembre del 2020, modificatorio del Decreto N° 50/2019, incorporó, 
como objetivo de la SECRETARÍA DE CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL, asistir al Ministro en las funciones 
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del Ministerio como autoridad de aplicación de la Ley N° 26.815 y entender en la organización, sostenimiento y 
gestión del Servicio Nacional de Manejo del Fuego creado por la ley mencionada.

Que la Ley N° 27.591 de Presupuesto General para la Administración Pública Nacional para el Ejercicio 2021, 
modificó en su Artículo 101, el Artículo 30 de la Ley N°  26.815, estableciendo que el FONDO NACIONAL DE 
MANEJO DEL FUEGO podrá ser instrumentado a través de un Fideicomiso para su administración, a ser operado 
por la banca pública, cuyo objeto será el cumplimiento de las mandas de la Ley N° 26.815.

Que mediante Resolución Nº 93/2021, y a efectos de proseguir con las acciones y operaciones de prevención, 
presupresión y combate de incendios forestales, rurales, de pastizales y de interfase en el marco del Sistema 
Federal de Manejo del Fuego, se constituyó un Fideicomiso Financiero y de Administración, a través del cual se 
dará cumplimiento al objeto señalado en el Artículo 31, y cuyo fiduciario es BICE FIDEICOMISOS S.A.

Que atento al objeto previsto en el Contrato de Fideicomiso Financiero y de Administración “Fondo Nacional de 
Manejo del Fuego”, resulta beneficiario el ESTADO NACIONAL, a través de este Ministerio.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS certificó el ingreso de recursos provenientes 
de fuente de financiamiento interna, por un monto de PESOS UN MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 1.500.000.000.-), 
disponibles para atender el gasto generado por la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) sus modificatorias y complementarias, modificada mediante el Decreto N° 7/19, Decreto Nº 50/19, sus 
modificatorias, y la Ley 26.815 sobre el Manejo del Fuego.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Establécese la efectiva transferencia de PESOS UN MIL QUINIENTOS MILLONES ($ 1.500.000.000.-
) de la Actividad 46 en el Programa 63 de la fuente de financiamiento interna para realizar transferencias según 
el siguiente detalle: Fuente de Financiamiento 11 –Tesoro Nacional-, para la Partida 5.5.4.997 - Transferencias a 
fondos fiduciarios y otros entes del sector público nacional no financiero para financiar gastos corrientes - en el 
FIDEICOMISO FINANCIERO Y DE ADMINISTRACIÓN existente entre el Estado Nacional, a través del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE en su carácter de Fiduciante y Fideicomisario, y BICE FIDEICOMISOS 
S.A. como Fiduciario, correspondientes al “Fondo Nacional del Manejo del Fuego”, de conformidad a la Ley 
Nº 26.815.

ARTÍCULO 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será imputado a la Jurisdicción 81 
- MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, Fuente 13 - Recursos con Afectación Específica, 
Programa 63 – Secretaría de Control y Monitoreo Ambiental , Actividad 46 - Servicio Nacional de Manejo del 
Fuego, Inciso 5 - Transferencias, Partida Principal 5 – Transferencias a otras Entidades del Sector Público Nacional, 
Partida Parcial 4 - Transferencias a Fondos Fiduciarios y otros Entes del Sector Público Nacional No Financiero 
para financiar gastos corrientes, Partida Subparcial 997, del presupuesto vigente.

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese y dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 27/09/2023 N° 77569/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
Resolución 326/2023

RESOL-2023-326-APN-MAD

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente EX-2022-46861878- -APN-DGAYF#MAD del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE, el Decreto N° 1759 del 27 de abril de 1972, (T.O. Decreto N° 894/17), las Resoluciones Nros. 555 
de fecha 8 de marzo de 2012 de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y 302 del 6 de septiembre de 2023 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE y,

#F6971320F#
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CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución N° 555 de fecha 8 de marzo de 2012 de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se aprobaron las “Reglas para la confección y 
presentación de la documentación técnica obligatoria (D.T.O.)”, exigida para los establecimientos industriales y 
especiales alcanzados por el Decreto N° 674 de fecha 24 de mayo de 1989, modificado por el Decreto N° 776 del 
12 de mayo 1992.

Que específicamente, el Artículo 5° de la resolución citada en el considerando precedente, sustituyó el Artículo 1° 
de la Resolución N° 85 del 22 de junio del 2000 del ex Instituto Nacional del Agua y del Ambiente, por el siguiente 
texto: “ARTÍCULO 1°.- Fíjase una multa de PESOS CINCO MIL ($  5.000.-) a aplicarse a los establecimientos 
industriales y/o especiales alcanzados por el régimen del Decreto N° 674/89, modificado por el Decreto N° 776/92, 
que no presenten en término la Documentación Técnica Obligatoria y/o que no den cumplimiento en tiempo y 
forma a las observaciones y requerimientos de la SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS”.

Que mediante el Artículo 1° de la Resolución N°  302 de fecha 6 de septiembre de 2023 del MINISTERIO DE 
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE se resolvió abrogar las Resoluciones N° 85 de fecha 22 de junio de 
2000 del ex Instituto Nacional del Agua y del Ambiente, N° 607 de fecha 14 de marzo de 2012 y N° 555 de fecha 
8 de marzo de 2012 de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS y la Resolución N° 113 de fecha 11 de abril de 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL y la DIRECCIÓN DE INFRACCIONES AMBIENTALES, 
ambas dependientes de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y RECOMPOSICIÓN de la SECRETARÍA DE 
CONTROL Y MONITOREO AMBIENTAL de este Ministerio mediante sus informes del 12 de septiembre de 2023 
advierten la comisión de un error involuntario en la redacción del artículo 1° de la resolución supra citada, toda vez 
que debió derogarse solamente el Artículo 5° de la Resolución N° 555/12 antes mencionada y no el texto completo 
de la misma.

Que de los citados informes surge que la abrogación del texto completo de la Resolución N° 555/12 impediría 
al área sustantiva, la DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN AMBIENTAL, exigir la Documentación Técnica 
Obligatoria de los establecimientos bajo su órbita de control y fiscalización, la cual resulta ser toda la información 
técnica de los establecimientos abarcados por el Decreto N° 674/89, incluyendo planos de los establecimientos, 
memorias del proceso productivo, cálculos de la planta de tratamiento y de operaciones de mantenimiento, 
declaraciones juradas, datos de los profesionales, entre otros.

Que al respecto, el Reglamento de la Ley Nacional de Procedimientos Administrativos aprobado por Decreto 
N° 1.759/72, (T.O. Decreto N° 894/17) en su Artículo N° 101 prevé que en cualquier momento podrán rectificarse 
los errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancial del acto o 
decisión.

Que, en razón de ello, corresponde rectificar el Artículo 1º de la Resolución N° 302 del 6 de septiembre de 2023 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de conformidad con lo dispuesto por los Decretos N° 1.759 del 27 de abril de 
1972, N° 101 de fecha 18 de enero de 1985, N° 674 de fecha 24 de mayo de 1989, N° 776 de fecha 12 de mayo 
de 1992, Nº 7 de fecha 10 de diciembre de 2019, Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019, N° 241 de fecha 5 de 
mayo de 2022 y la Resolución Nº 555 de fecha 8 de marzo de 2012, de la ex Secretaria de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Por ello,

EL MINISTRO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Rectifícase el Artículo 1° de la Resolución N° 302 de fecha 6 de septiembre de 2023 del MINISTERIO 
DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Artículo 1º.- 
Abróguense las Resoluciones N° 85 de fecha 22 de junio de 2000 del ex Instituto Nacional del Agua y del Ambiente, 
N° 607 de fecha 14 de marzo de 2012 de la ex Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS y N° 113 de fecha 11 de abril de 2020 del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE y derógase el Artículo 5° de la Resolución N° 555 de fecha 8 de marzo de 2012 de la ex Secretaría 
de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, las cuales mantendrán sus 



 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 33 Miércoles 27 de septiembre de 2023

efectos respecto a procedimientos o infracciones anteriores a la vigencia de la presente norma, de acuerdo a lo 
expuesto en los considerandos de la presente resolución”.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Juan Cabandie

e. 27/09/2023 N° 77591/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE CULTURA

SECRETARÍA DE DESARROLLO CULTURAL
Resolución 66/2023

RESOL-2023-66-APN-SDC#MC

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-10130840- -APN-DGD#MC, las Resoluciones Nº 209 de fecha 5 de marzo de 
2021, Nº 116 de fecha 9 de febrero de 2023 y Nº 392 de fecha 14 de abril de 2023 del MINISTERIO DE CULTURA, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución M.C. Nº 209/21 (RESOL-2021-209-APN-MC) se aprobó el CONCURSO “PREMIO NACIONAL 
DE NOVELA ‘SARA GALLARDO’”, en homenaje a la Escritora y Periodista argentina, y con la finalidad de reconocer 
y premiar la mejor novela publicada en el último año.

Que por la Resolución M.C. Nº 116/23 (RESOL-2023-116-APN-MC) se aprobó la Tercera Edición del CONCURSO 
“PREMIO NACIONAL DE NOVELA ‘SARA GALLARDO’”.

Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 6º -apartados 6.1 y 6.2- del Reglamento Técnico de Bases y 
Condiciones incorporado como ANEXO I (IF-2023-10329451-APN-DNPPC#MC) de la mencionada Resolución, sería 
seleccionada UNA (1) única novela, cuya persona ganadora recibirá la suma de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-
) en concepto de premio, y asimismo se otorgarán hasta CINCO (5) menciones honoríficas sin remuneración 
dineraria.

Que por la Resolución M.C. Nº 392/23 (RESOL-2023-392-APN-MC) se designó al comité de preselección y al 
jurado de premiación, según la conformación que se detalla en el ANEXO I (IF-2023-32480421-APN-DNPPC#MC) 
que integra la mencionada norma.

Que, del total de novelas postuladas, el comité de preselección elevó al jurado de premiación TREINTA Y TRES 
(33) obras, las cuales cumplían, en todos los casos, los requisitos de admisibilidad formal y las pautas técnicas 
establecidas en el ANEXO I - Reglamento Técnico de Bases y Condiciones (IF-2023- 10329451-APN-DNPPC#MC) 
de la Resolución M.C. Nº 116/23 (RESOL-2023-116-APN-MC).

Que el jurado de premiación, reunido de manera remota, y luego del análisis de las obras y de las deliberaciones 
oportunas, decidió, por unanimidad de sus componentes, otorgar UN (1) premio y CINCO (5) menciones, 
conforme el Acta suscripta que, como ANEXO I - ACTA DEL JURADO DE PREMIACIÓN (IF-2023-111245384-APN-
DNPPC#MC), forma parte integrante de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS han 
tomado la intervención de sus competencias.

Que el gasto que demande la presente medida, será imputado con cargo a las partidas presupuestarias asignadas 
mediante la Ley Nº 27.701 de Presupuesto General de la Administración Nacional para el Ejercicio 2023 y distribuido 
por la Decisión Administrativa Nº 4 de fecha 9 de enero de 2023 (DECAD-2023-4-APN-JGM).

Que la presente medida se dicta de conformidad con las atribuciones y facultades otorgadas por el Decreto 
Nº 50/19 y su modificatorio, el Decreto Nº 1344/07 y modificatorios y complementarios, y en un todo de acuerdo 
con las disposiciones de la Resolución M.C. Nº 116/23 (RESOL-2023-116-APN-MC).

Por ello,

LA SECRETARIA DE DESARROLLO CULTURAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Acta de la Tercera Edición del CONCURSO “PREMIO NACIONAL DE NOVELA ‘SARA 
GALLARDO’” que, como ANEXO I - ACTA DEL JURADO DE PREMIACIÓN (IF-2023-111245384-APN-DNPPC#MC), 
forma parte integrante de la presente medida.

#F6971342F#

#I6971377I#



 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 34 Miércoles 27 de septiembre de 2023

ARTÍCULO 2º.- Declarar como ganadora de la Tercera Edición del CONCURSO “PREMIO NACIONAL DE NOVELA 
‘SARA GALLARDO’” a María Sonia CRISTOFF (D.N.I. Nº17.4188.424), por la obra denominada “Derroche”.

ARTÍCULO 3º.- Disponer el pago de PESOS UN MILLÓN ($1.000.000.-) a la persona citada en el artículo precedente, 
en carácter de premio del certamen antes mencionado.

ARTÍCULO 4º.- Declarar como menciones del CONCURSO “PREMIO NACIONAL DE NOVELA ‘SARA GALLARDO’” 
a las siguientes autoras y sus obras: “Estas piedras”, de Yamila BÊGNÉ; “Furor Fulgor”, de Ana OJEDA; “San 
Miguel”, de María LOBO; “La despoblación”, de Marina CLOSS; y “Cuando nadie nos nombre”, de Luciana SOUSA.

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande la presente medida se atenderá con cargo a las partidas presupuestarias 
correspondiente a la JURISDICCIÓN 72 – MINISTERIO DE CULTURA.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Maria Lucrecia Cardoso

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77626/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1891/2023

RESOL-2023-1891-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-74909708-APN-DTA#SENNAF, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por Decreto N° 2098 de fecha 3 
de diciembre de 2008 y sus modificatorios, la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTRO N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus modificatorias; y

CONSIDERANDO:

Que en las citadas actuaciones tramita la aprobación de la bonificación para agentes de la planta permanente de 
la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, que se indican en IF-2023-96449184-APN-
DTA#SENNAF, que como Anexo forma parte integrante de la presente medida, que se encuentran en condiciones 
de percibir la Bonificación por Desempeño Destacado correspondiente a las funciones simples del período 2021, 
conforme a lo establecido por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN 
POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”, aprobado por el Anexo II de la Resolución de la ex SECRETARÍA DE LA 
GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98 de fecha 28 de octubre de 2009 y sus 
modificatorias.

Que los representantes de las entidades sindicales signatarias del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098/08 y modificatorios, 
de esa Secretaría Nacional, ejercieron la veeduría del procedimiento bonificatorio, expresando su conformidad 
según consta IF-2023-92513235-APN-ONEP#JGM y IF-2023-92515936-APN-ONEP#JGM.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO y la DIRECCIÓN DE INTERPRETACIÓN Y ASISTENCIA 
NORMATIVA, ambas dependientes de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, han tomado la intervención 
de su competencia mediante informe y dictamen, identificados como IF-2023-89351346-APN-ONEP#JGM y IF-
2023-95434654-APN-ONEP#JGM, respectivamente, y se expidieron favorablemente sobre la procedencia de la 
aprobación de la nómina de personal beneficiario de la Bonificación por Desempeño Destacado, confeccionada 
de acuerdo a las indicaciones de la Nota identificada como NO-2023-66580877-APN-ONEP#JGM.

Que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el “RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE LA ASIGNACIÓN 
DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL RÉGIMEN 
ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO” aprobado por el Anexo II a la Resolución de 
la ex SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 98/09 y sus 
modificatorias, motivo por el cual corresponde la aprobación del listado de personal pasible de percibir dicha 
bonificación.

#F6971377F#

#I6971502I#



 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 35 Miércoles 27 de septiembre de 2023

Que el Área de Programación y Control Presupuestario de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA 
Y FAMILIA y la Dirección General de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo establecido por el artículo 2° del Anexo II de la Resolución de la 
ex SECRETARÍA DE GABINETE de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS N° 223/15 y el Decreto N° 689 del 
12 de octubre del 2022.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese la Asignación de Bonificación por Desempeño Destacado para los agentes pertenecientes 
al plantel personal permanente de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, que se 
indican en IF-2023-96449184-APN-DTA#SENNAF, que como Anexo forma parte integrante de la presente medida, 
conforme lo establecido en el artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 
y sus modificatorios, correspondiente a los cargos simples del período 2021.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las partidas 
específicas asignadas a la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA de la jurisdicción 85 
– MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese y notifíquese a través del Área de Recursos Humanos de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. Oportunamente, archívese.

Victoria Tolosa Paz

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77751/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1939/2023

RESOL-2023-1939-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 23/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-74909708- -APN-DTA#SENNAF, el Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017), la Resolución 
N° RESOL-2023-1891-APN-MDS de fecha 18 de Septiembre de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por Resolución N° RESOL-2023-1891-APN-MDS en su artículo 1° se aprobó la Asignación de Bonificación 
por Desempeño Destacado para los agentes pertenecientes al plantel personal permanente de la SECRETARÍA 
NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA, que se indican en el informe IF-2023-96449184-APN-
DTA#SENNAF, que como Anexo forma parte integrante de la presente medida, conforme lo establecido en el 
artículo 89 del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N° 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, 
correspondiente a los cargos simples del período 2021.

Que se consignó un error material e involuntario en la redacción del artículo 3° de la mencionada Resolución 
N°  RESOL-2023-1891-APN-MDS, donde dice “ARTÍCULO 3°. Comuníquese, publíquese y notifíquese a través 
del Área de Recursos Humanos de la SECRETARÍA NACIONAL DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 
Oportunamente, archívese..” deberá decir “ARTICULO 3°. - “Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN 
NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese”.

Que atento lo expuesto, resulta necesario rectificar y dar publicidad a la Resolución Ministerial Nº RESOL-2023- 
1891-APN-MDS.

Que el artículo 101 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017) establece que en cualquier momento podrán rectificarse los 
errores materiales o de hecho y los aritméticos, siempre que la enmienda no altere lo sustancia del acto o decisión.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias y los Decretos N° 689/2022 y N° 1759/72 (t.o. 2017).
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Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Rectifíquese la Resolución N° RESOL-2023-1891-APN-MDS de fecha 18 de Septiembre de 2023, 
por las razones invocadas en los considerandos del presente, quedando redactado el artículo 3° de la misma de la 
siguiente manera: “ARTICULO 3°. - “Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese”.

ARTICULO 2°. - Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Victoria Tolosa Paz

e. 27/09/2023 N° 77748/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL
Resolución 1948/2023

RESOL-2023-1948-APN-MDS

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-96649932-APN-DDCYCA#MDS, la Ley Nº 27.701 y modificatorias, el Convenio 
Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado 
por Decreto Nº 2098 del 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios, los Decretos Nº 415 de fecha 30 de junio 
de 2021 y Nº  103 de fecha 2 de marzo de 2022, la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y su modificatoria y las 
Resoluciones del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 del 27 de mayo de 2022 y su modificatoria, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Nº 415 de fecha 30 de junio de 2021 se homologó el Acta de fecha 26 de mayo de 2021 
suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la Comisión Negociadora del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Sistema Nacional de Empleo Público, por la cual se acordó, como 
cláusula tercera, elaborar una Propuesta de Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de 
Nivel para el personal del Sistema Nacional de Empleo Público comprendido en el Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del Personal del Sistema Nacional de Empleo Público (SINEP) homologado por Decreto Nº 2098/2008 y 
sus modificatorios, por parte del Estado Empleador previa consulta a las Entidades Sindicales en el ámbito de la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera.

Que mediante el Decreto Nº 103 de fecha 2 de marzo de 2022 se homologó el Acta de fecha 26 de noviembre 
de 2021 suscripta entre el Estado Empleador y la representación gremial en el marco de la citada Comisión 
Negociadora, por la cual se acordó, sustituir la cláusula tercera del acta acuerdo de dicha comisión negociadora 
que había sido homologada por Decreto Nº 415/21.

Que mediante el artículo 2º de la Resolución de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS Nº 53 del 22 de marzo de 2022 y modificatoria, se aprobó el “RÉGIMEN 
DE VALORACIÓN POR EVALUACIÓN Y MÉRITO PARA LA PROMOCIÓN DE NIVEL PARA EL PERSONAL DEL 
SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO”.

Que por Resolución del MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Nº 620 de fecha 27 de mayo de 2022 y modificatoria, 
se dispuso el inicio del proceso de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel, designando 
en el mismo acto, a los miembros integrantes del Comité de Valoración, y al Secretario Técnico Administrativo 
pertinentes de la Jurisdicción.

Que el agente GONZALEZ, Carlos Alberto (CUIL 20207511553), quien revista actualmente en el Nivel E del 
Agrupamiento General, Grado 12, Tramo Avanzado, del Sistema Nacional de Empleo Público de este MINISTERIO 
DE DESARROLLO SOCIAL, se postuló de conformidad con el Régimen de Valoración para la Promoción por 
Evaluación y Mérito para ascender al Nivel C del Agrupamiento General del SINEP.

Que en oportunidad de suscribir el formulario de certificación de cumplimiento de requisitos e identificación del 
puesto (CE-2023-104743558-APN-DGRRHH#MDS) la unidad a cargo de las acciones de personal considera que, 
en caso de aprobarse la promoción vertical, el agente deberá ser designado en el puesto de “Asistente de Soporte 
Administrativo” del Nomenclador de Puestos y Funciones del Sistema Nacional de Empleo Público.
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Que en virtud de lo establecido por Acta COPIC Nº 181 (IF-2022-57331266-APN-COPIC) de fecha 7 de junio de 
2022, y al solo efecto del Régimen de Valoración por Evaluación y Mérito para la Promoción de Nivel para el SINEP, 
el requisito mínimo excluyente de título de nivel secundario y experiencia laboral atinente a la función no menor a 
DIEZ (10) años, establecido en el artículo 14º del SINEP para el Nivel Escalafonario C del Agrupamiento General, 
se encuentra constatado por la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS.

Que mediante el Acta Nº 35 de fecha 6 de septiembre de 2023 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS) el comité 
de valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito de esta jurisdicción se ha expedido favorablemente 
respecto del cumplimiento de los requisitos del nivel y agrupamiento al que postulara el agente GONZALEZ, Carlos 
Alberto.

Que de conformidad con las previsiones del artículo 31º del Convenio Colectivo Sectorial para el Personal del 
Sistema Nacional de Empleo Público, homologado por Decreto Nº 2098/2008 y modificatorios, la DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO DE CAPACIDADES Y CARRERA ADMINISTRATIVA ha determinado que corresponde se asigne al 
agente Grado 10 y Tramo Avanzado.

Que la DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA de la DIRECCIÓN GENERAL DE 
ADMINISTRACIÓN ha tomado la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se adopta en consideración de las atribuciones establecidas por la Ley de Ministerios y 
sus modificatorias, los Decretos Nº 103/2022 y Nº 689/2022 y la Resolución SGyEP Nº 53/2022 y modificatoria.

Por ello,

LA MINISTRA DE DESARROLLO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébese lo actuado por el Comité de Valoración para la Promoción por Evaluación y Mérito, 
mediante Acta Nº 35 (IF-2023-105147669-APN-DGRRHH#MDS), respecto de la postulación del agente GONZALEZ 
Carlos Alberto, quien revista actualmente en la Planta Permanente de este MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL 
en un cargo Nivel E del Agrupamiento General, Grado 12, Tramo Avanzado del Sistema Nacional de Empleo 
Público.

ARTÍCULO 2º.- Dase por promovido al Nivel escalafonario C del Agrupamiento General, Grado 10, Tramo Avanzado, 
al agente de la Planta Permanente de esta Jurisdicción GONZALEZ Carlos Alberto (CUIL 20207511553) en el 
puesto de “Asistente de Soporte Administrativo” del Sistema Nacional de Empleo Público instituido por Decreto 
Nº 2098 de fecha 3 de diciembre de 2008 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 3º.- Hágase saber al agente que deberá tomar posesión del nuevo cargo dentro de los TREINTA (30) 
días hábiles siguientes a la notificación de su promoción y que la situación de revista actualizada se hará efectiva 
a partir de la fecha de posesión de dicho cargo.

ARTÍCULO 4º.- Dispónese que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a las 
partidas específicas de la Jurisdicción 85 - MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Victoria Tolosa Paz
e. 27/09/2023 N° 77668/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 787/2023

RESOL-2023-787-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2018-28387792-APN-DGDO#MEM y los Expedientes Nros. EX-2018-34096030-APN-
DGDO#MEN, EX-2019-71868369-APN-DGDOMEN#MHA y EX-2022-87690467-APN-SE#MEC, en tramitación 
conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065 y la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias 
y complementarias, y

#F6971419F#
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CONSIDERANDO:

Que la empresa VIENTOS VIDAL S.A. solicitó su ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como 
Agente Generador para su Parque Eólico Vidal con una potencia de CIEN COMA OCHO MEGAVATIOS (100,8 
MW), ubicado en el Partido de Mar Chiquita, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al Sistema Argentino 
de Interconexión (SADI) en la barra de CENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 Kv) de la nueva Estación 
Transformadora Coronel Vidal, vinculada a la futura Estación Transformadora Vivoratá, jurisdicción de la EMPRESA 
DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS 
AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).

Que mediante la Nota N°  B-129090-1 de fecha 16 de julio de 2018, (vinculada en el IF-2018-34103866-APN-
DGDO#MEN - EX-2018-34096030-APN-DGDO#MEN, en tramitación conjunta), COMPAÑÍA ADMINISTRADORA 
DEL MERCADO MAYORISTA SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informa que la empresa VIENTOS VIDAL 
S.A. cumple para su Parque Eólico Vidal los requisitos exigidos en los puntos 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los 
Procedimientos para la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado 
Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, para su ingreso y administración en el MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM).

Que mediante la Resolución N° 167 de la SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN AMBIENTAL 
del ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE de la Provincia de BUENOS AIRES, de 
fecha 11 de junio de 2019, (vinculada en el IF-2019-71934768-APN-DGDOMEN#MHA - EX-2019-71868369-APN-
DGDOMEN#MHA, en tramitación conjunta), se declaró ambientalmente apto el Proyecto de Obra presentado por 
la empresa VIENTOS VIDAL S.A. denominado “Parque Eólico Vidal”.

Que la empresa VIENTOS VIDAL S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al aporte 
de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de ingreso al MEM se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.232 de fecha 14 de agosto de 2023 sin 
haberse recibido objeciones que impidan el dictado de esta medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley 
Nº 24.065, el Apartado IX del Anexo II del Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase el ingreso como Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) a la 
empresa VIENTOS VIDAL S.A. para su Parque Eólico Vidal con una potencia de CIEN COMA OCHO MEGAVATIOS 
(100,8 MW), ubicado en el Partido de Mar Chiquita, Provincia de BUENOS AIRES, conectándose al Sistema 
Argentino de Interconexión (SADI) en la barra de CENTO TREINTA Y DOS KILOVOLTIOS (132 Kv) de la nueva 
Estación Transformadora Coronel Vidal, vinculada a la futura Estación Transformadora Vivoratá, jurisdicción de la 
EMPRESA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES SOCIEDAD ANÓNIMA (TRANSBA S.A.).

ARTÍCULO 2°.- Instrúyese a COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA) a efectos de que los sobrecostos que se ocasionen a los demás agentes del MEM y las 
penalidades que deban abonar los prestadores de la Función Técnica del Transporte (FTT) derivados de eventuales 
indisponibilidades con motivo del ingreso que este acto autoriza, sean cargadas a la empresa VIENTOS VIDAL 
S.A., titular del “Parque Eólico Vidal” en su vínculo con el SADI. A este efecto, se faculta a CAMMESA a efectuar los 
correspondientes cargos dentro del período estacional en que dichos sobrecostos o penalidades se produzcan.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la empresa VIENTOS VIDAL S.A., a CAMMESA, a la EMPRESA DE TRANSPORTE 
DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES SOCIEDAD 
ANÓNIMA (TRANSBA S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA.

ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón
e. 27/09/2023 N° 77367/23 v. 27/09/2023
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 788/2023

RESOL-2023-788-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente Nº EX-2023-68680776-APN-SE#MEC y el Expediente Nº EX-2023-79955134-APN-SE#MEC, 
en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y 
sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que la firma GALILEO TECHNOLOGIES SOCIEDAD ANÓNIMA (GALILEO TECHNOLOGIES S.A.) comunicó haber 
asumido la titularidad de la Central Térmica ANCHORIS, ubicada en el Departamento de Luján de Cuyo, Provincia 
de MENDOZA.

Que la firma METHAX SOCIEDAD ANÓNIMA (METHAX S.A.), en su calidad de anterior titular de la Central Térmica 
ANCHORIS, se encontraba incorporada al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) como Agente Generador, 
solicitando la firma GALILEO TECHNOLOGIES S.A. su habilitación para seguir actuando en el mismo carácter y 
bajo las mismas condiciones que aquélla.

Que mediante la Nota N° B-167736-1 de fecha 29 de junio de 2023 (IF-2023-79955540-APN-SE#MEC), obrante en el 
Expediente Nº EX-2023-79955134-APN-SE#MEC, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que la firma GALILEO TECHNOLOGIES S.A. cumple con 
los requisitos exigidos por los Puntos 4.1, 5.1 y 5.2 del Anexo 17 de “Los Procedimientos para la Programación de la 
Operación, el Despacho de Cargas y Cálculo de Precios en el Mercado Eléctrico Mayorista” (Los Procedimientos), 
aprobados por la Resolución N° 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias 
para su administración en el MEM.

Que CAMMESA informó que la firma METHAX S.A., como cedente de la titularidad de la Central Térmica ANCHORIS, 
ha cumplido con lo requerido por el Punto 4.2 del Anexo 17 de Los Procedimientos.

Que la firma GALILEO TECHNOLOGIES S.A. ha cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que la solicitud de cambio de titularidad se publicó en el Boletín Oficial Nº 35.224 de fecha 2 de agosto de 2023, 
sin haberse recibido objeciones que impidan el dictado de la presente medida.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065 y 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase la continuidad para actuar en calidad de Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) a la firma GALILEO TECHNOLOGIES SOCIEDAD ANÓNIMA (GALILEO TECHNOLOGIES S.A.) 
como nuevo titular de la Central Térmica ANCHORIS, ubicada en el Departamento de Luján de Cuyo, Provincia de 
MENDOZA.

ARTÍCULO 2°.- Instrúyase al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en la presente resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las firmas GALILEO TECHNOLOGIES S.A., METHAX SOCIEDAD ANÓNIMA, a la 
COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) y 
al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la órbita 
de esta Secretaría.
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ARTÍCULO 4°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 27/09/2023 N° 77368/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 794/2023

RESOL-2023-794-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2017-23846403-APN-DDYME#MEM y los Expedientes Nros. EX-2017-25702851-APN- 
DDYME#MEM, EX-2018-49655593-APN-DGDOMEN#MHA, EX-2022-68455845-APN-DGDA#MEC, EX-2022-
68460889-APN-DGDA#MEC y EX-2022-68459538-APN-DGDA#MEC en tramitación conjunta, y

CONSIDERANDO:

Que por la Disposición N° 70 de fecha 21 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO 
del ex MINISTERIO DE HACIENDA, se autorizó el ingreso al MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) de la 
empresa NAHUÉN ENERGÍA S.A., como Agente Generador por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LUNLUNTA de 
SEIS COMA TREINTA Y CUATRO MEGAVATIOS (6,34 MW).

Que el Artículo 3° del referido acto condicionaba la vigencia de la autorización otorgada a la celebración, antes del 
31 de diciembre de 2022, del Contrato de Concesión con el ESTADO NACIONAL en el marco del Artículo 14 de la 
Ley N° 15.336, texto conforme al Artículo 89 de la Ley Nº 24.065.

Que aún no se han perfeccionado los procedimientos previos a la suscripción del Contrato de Concesión previsto 
en la Ley N° 15.336.

Que en orden a la simplificación de los trámites administrativos que conllevan estas prórrogas, teniendo en cuenta 
que estas decisiones pueden guiarse por criterios de oportunidad, mérito y conveniencia, se considera adecuado 
extender la prórroga hasta el 31 de diciembre de 2025.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que las atribuciones para el dictado del presente acto surgen del Artículo 37 de la Ley Nº 15.336, de los Artículos 
35, 36 y 85 de la Ley Nº 24.065 y el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 
y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Autorízase la postergación de la fecha límite definida en el Artículo 3° de la Disposición N° 70 
de fecha 21 de octubre de 2019 de la ex SUBSECRETARÍA DE MERCADO ELÉCTRICO del ex MINISTERIO DE 
HACIENDA, quedando la empresa NAHUÉN ENERGÍA S.A., habilitada para actuar con carácter provisorio como 
Agente Generador del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM) por la CENTRAL HIDROELÉCTRICA LUNLUNTA 
hasta el 31 de diciembre de 2025.

ARTÍCULO 2º.- Notifíquese a NAHUÉN ENERGÍA S.A., a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a la EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN TRONCAL DE 
CUYO S.A. (DISTROCUYO S.A.) y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo 
descentralizado actuante en la órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

e. 27/09/2023 N° 77699/23 v. 27/09/2023

#F6970503F#
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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 797/2023

RESOL-2023-797-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-63250749-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2023-87409870-APN-
DGDA#MEC y EX-2023-88764132-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 15.336 y 24.065, la 
Resolución Nº 61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA del ex MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias, y

CONSIDERANDO:

Que mediante las Notas Nros. B-167251-1 de fecha 18 de mayo de 2023 (IF-2023-63265440-APN-SE#MEC), 
B-167785-1 de fecha 16 de junio de 2023 (IF-2023-88765187-APN-SE#MEC), obrante en el Expediente N° EX-2023-
88764132-APN-SE#MEC y B-168341-1 de fecha 17 de julio de 2023 (IF-2023-87411729-APN-DGDA#MEC), obrante 
en el Expediente N°  EX-2023-87409870-APN-DGDA#MEC, la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO 
MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA) informó que las firmas indicadas en el Anexo (IF-
2023-96107197-APN-DNRYDSE#MEC), que forma parte integrante de la presente resolución, comunicaron haber 
asumido la titularidad de los establecimientos que ya se encontraban incorporados al MERCADO ELÉCTRICO 
MAYORISTA (MEM) como Grandes Usuarios Menores (GUMEs), conforme lo establecen las Resoluciones Nros. 
61 de fecha 29 de abril de 1992 de la ex SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA y 137 de fecha 30 de noviembre 
de 1992 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, ambas del ex MINISTERIO DE ECONOMÍA Y OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS y sus modificatorias y complementarias.

Que las mencionadas firmas solicitaron su habilitación para seguir actuando con continuidad en el MEM, como 
nuevos titulares y en el mismo carácter que los anteriores titulares de cada uno de los establecimientos citados.

Que, a los efectos enunciados en el anterior párrafo, las referidas firmas suscribieron el correspondiente Formulario 
de Adhesión, resultante de la aplicación de la Resolución N° 95 de fecha 22 de marzo de 2013 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del ex MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS.

Que las firmas indicadas en el citado Anexo han cumplido con las exigencias de la normativa vigente en cuanto al 
aporte de documentación societaria y comercial.

Que los referidos cambios de titularidad fueron aceptados con carácter provisorio por CAMMESA.

Que el listado de las firmas solicitantes se publicó en el Boletín Oficial N° 35.227 de fecha 7 de agosto de 2023, no 
habiéndose recibido objeciones u oposiciones al respecto.

Que la Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico de la SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA de esta Secretaría ha tomado la intervención de su competencia.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud las facultades conferidas por los Artículos 35 y 36 de la Ley N° 24.065 y 
el Apartado IX del Anexo II del Decreto N° 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorízase los cambios de titularidad de los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA 
(MEM), en su condición de Grandes Usuarios Menores (GUMEs), solicitados por las firmas que figuran en el Anexo 
(IF-2023-96107197-APN-DNRYDSE#MEC), que forma parte integrante de la presente resolución, ajustándose al 
cumplimiento de la normativa vigente.

ARTÍCULO 2°.- Establécese que las empresas distribuidoras que se encuentran indicadas en el mencionado 
Anexo deberán seguir prestando a los respectivos nuevos agentes la Función Técnica de Transporte (FTT) que le 
efectuaban a los anteriores titulares.

ARTÍCULO 3°.- Instrúyese al Organismo Encargado del Despacho (OED) a informar a todos los agentes del MEM 
lo resuelto en la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Notifíquese a los nuevos agentes, a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA), a las respectivas empresas distribuidoras prestadoras de la FTT 
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y al ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), organismo descentralizado actuante en la 
órbita de esta Secretaría.

ARTÍCULO 5°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77700/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE ECONOMÍA

SECRETARÍA DE ENERGÍA
Resolución 799/2023

RESOL-2023-799-APN-SE#MEC

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente Nº  EX-2023-82267255-APN-SE#MEC y los Expedientes Nros. EX-2023-48429033-APN-
SE#MEC, EX-2023-48417288-APN-SE#MEC, EX-2023-48427285-APN-SE#MEC, EX-2023-48408646-APN-
SE#MEC y EX-2023-48428193-APN-SE#MEC, en tramitación conjunta, las Leyes Nros. 17.319 y 24.076, los 
Decretos Nros. 892 de fecha 13 de noviembre de 2020 y 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, la Resolución 
N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 892 de fecha 13 de noviembre de 2020, y su modificatorio Decreto N° 730 de fecha 3 
de noviembre de 2022, se aprobó el “PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL 
DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN 
DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS 
HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”.

Que a fin de dar cumplimiento a la instrucción recibida por el Decreto Nº  892/20, y su modificatorio Decreto 
N° 730/22, esta Secretaría instrumentó, a través de la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, un procedimiento de oferta y competencia de precios 
a los efectos de adjudicar volúmenes uniformes de gas natural provenientes de todas las cuencas productivas del 
país, así como a la celebración de contratos directos entre las empresas productoras y distribuidoras, por un lado, 
y entre las primeras y la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO SOCIEDAD 
ANÓNIMA (CAMMESA), por el otro.

Que, a tales efectos, esta Secretaría convocó a un Concurso Público Nacional, mediante el Artículo 2° de la 
Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA con el objeto de promover, por un lado: a) la extensión de los 
compromisos asumidos por aquellos adjudicatarios que realizaron ofertas en las Provincias del CHUBUT y SANTA 
CRUZ en el marco de los procedimientos realizados para el Concurso Público Nacional “RONDA #1 –CONCURSO 
PÚBLICO NACIONAL - PLAN DE PROMOCIÓN DE LA PRODUCCIÓN DEL GAS NATURAL ARGENTINO–ESQUEMA 
DE OFERTA Y DEMANDA 2020-2024”, convocado mediante la Resolución N° 317 de fecha 20 de noviembre de 
2020 y adjudicado mediante la Resolución N° 391 de fecha 15 de diciembre de 2020, modificada por la Resolución 
N° 447 de fecha 29 de diciembre de 2020, todas de la SECRETARÍA DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, 
y b) la presentación de proyectos de Gas Incremental en las Cuencas Austral y Noroeste, bajo la figura de Plan de 
Actividad Incremental, conforme la definición del Punto 4.26 del Anexo del Decreto N° 892/20, sustituido por el 
Decreto N° 730/22; en los términos del Pliego de Bases y Condiciones que como Anexo II “CONCURSO PÚBLICO 
NACIONAL - PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028 - RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y NOROESTE” (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC), forma parte 
integrante de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que en el marco de la convocatoria establecida por el Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, el día 28 de abril de 2023 las empresas PAMPA ENERGÍA S.A., COMPAÑÍA 
GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A., YPF S.A., LEDESMA S.A.A.I. y TECPETROL S.A. presentaron sus Planes 
de Actividad Incremental, en los términos del Pliego de Bases y Condiciones del Anexo II “CONCURSO PÚBLICO 
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NACIONAL – PLAN DE REASEGURO Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, 
EL AUTOABASTECIMIENTO INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA 
EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 
2023-2028 - RONDA 5 – CUENCAS AUSTRAL Y NOROESTE” (IF-2022-121955152-APN-SSH#MEC), que forma 
parte integrante de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA.

Que en atención a lo dispuesto por los Artículos 14, 15 y 16 del mencionado Pliego de Bases y Condiciones, la 
Comisión Evaluadora elevó los dictámenes Nros. IF-2023-109072349-APN-SSH#MEC, IF-2023-109068281-APN-
SSH#MEC, IF-2023-109073488-APN-SSH#MEC, IF-2023-109071829-APN-SSH#MEC e IF-2023-109072892-APN-
SSH#MEC, en los que se analizaron las ofertas presentadas por las empresas PAMPA ENERGÍA S.A., COMPAÑÍA 
GENERAL DE COMBUSTIBLES S.A., YPF S.A., LEDESMA S.A.A.I. y TECPETROL S.A., respectivamente, y se 
efectuaron las correspondientes recomendaciones de adjudicación.

Que, en consecuencia, corresponde emitir el acto administrativo de adjudicación, de conformidad con lo dispuesto 
en el Punto 2 del Artículo 17 del precitado pliego.

Que el servicio jurídico permanente del MINISTERIO DE ECONOMÍA ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Apartado IX del Anexo II del Decreto 
Nº 50 de fecha 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios y los Artículos 2°, 3° y 4° del Decreto N° 892/20 y su 
modificatorio.

Por ello,

LA SECRETARIA DE ENERGÍA
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770 de fecha 11 de noviembre de 2022 de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, conforme al detalle que surge del Anexo I (IF-2023-109176673-
APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberán suscribir la empresa PAMPA ENERGÍA S.A. con 
ENERGÍA ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA (ENARSA), organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA del MINISTERIO DE ECONOMÍA, en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 1° 
de la presente resolución, y que como Anexo II (IF-2023-108631895-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la 
presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, conforme al detalle 
que surge del Anexo III (IF-2023-109176136-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa COMPAÑÍA GENERAL DE 
COMBUSTIBLES S.A. con ENARSA, en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 3° de la presente 
resolución, y que como Anexo IV (IF-2023-108632614-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 5°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, conforme al detalle 
que surge del Anexo V (IF-2023-109175889-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 6°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa YPF S.A. con ENARSA, en el 
marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 5° de la presente resolución, y que como Anexo VI (IF-2023-
108630909-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 7°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, conforme al detalle 
que surge del Anexo VII (IF-2023-109175488-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 8°.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa LEDESMA S.A.A.I. con ENARSA, 
en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 7° de la presente resolución, y que como Anexo VIII 
(IF-2023-108632201-APN-SSH#MEC), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 9°.- Adjudícanse los volúmenes de gas natural en el marco del Concurso Público Nacional realizado a 
través del Inciso b) del Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, conforme al detalle 
que surge del Anexo IX (IF-2023-109175227-APN-SSH#MEC), que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 10.- Apruébase el Modelo de Contrato que deberá suscribir la empresa TECPETROL S.A. con ENARSA, 
en el marco de la adjudicación realizada a través del Artículo 9° de la presente resolución, y que como Anexo X 
(IF-2023-108631247-APN-SSH#MEC) forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 11.- Notifíquese a los oferentes del Concurso Público Nacional convocado a través del Inciso b) del 
Artículo 2° de la Resolución N° 770/22 de la SECRETARÍA DE ENERGÍA, de conformidad con lo dispuesto por el 
Artículo 39 y siguientes del Reglamento de Procedimientos Administrativos. Decreto N° 1.759/72 T.O. 2017.

ARTÍCULO 12.- Notifíquese a las Distribuidoras y Subdistribuidoras que hayan adherido al “PLAN DE REASEGURO 
Y POTENCIACIÓN DE LA PRODUCCIÓN FEDERAL DE HIDROCARBUROS, EL AUTOABASTECIMIENTO 
INTERNO, LAS EXPORTACIONES, LA SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES Y LA EXPANSIÓN DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE PARA TODAS LAS CUENCAS HIDROCARBURÍFERAS DEL PAÍS 2023-2028”, establecido en el 
Decreto N° 730 de fecha 3 de noviembre de 2022, en los términos del Artículo 3° de la Resolución N° 770/22 de 
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, a ENARSA y a la COMPAÑÍA ADMINISTRADORA DEL MERCADO MAYORISTA 
ELÉCTRICO SOCIEDAD ANÓNIMA (CAMMESA).

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Flavia Gabriela Royón

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77702/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD
Resolución 597/2023

RESOL-2023-597-APN-MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente EX-2023-106816202- -APN-CGD#MMGYD; la Ley de Ministerios N° 22.520 (T. O. 1992) y sus 
modificatorias; el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 del 10 de diciembre de 2019, modificatorio de la Ley de 
Ministerios N° 22.250 (T.O. 1992), y el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que el origen de la celebración del “Día del Orgullo LGBTI+” se remonta al 28 de junio de 1969, momento en el 
que tuvo lugar la Revuelta de Stonewall, Nueva York, a causa de las persecuciones y las violencias sistemáticas 
ejercidas por las fuerzas de seguridad contra las que hoy consideramos identidades y expresiones de género no 
cis-heteronormadas.

Que, a nivel internacional, es considerada un suceso fundacional en la historia de la comunidad LGBTI+ y, a su vez, 
se la reconoce como un hito de la primera manifestación pública de la reivindicación de los derechos de LGBTI+; 
posteriormente, se convertiría en la antesala de las marchas del orgullo a nivel mundial.

Que, en Argentina, desde mediados del siglo XIX, esta población se vio obligada a vivir en la clandestinidad, 
atravesada por la segregación social. El discurso médico hegemónico, por su parte, definió a esta comunidad 
como “invertidos sexuales” en razón de las hoy denominadas orientación sexual, expresión e identidad de género. 
A su vez, los edictos policiales vigentes desde la década de 1930 perpetraron una persecución constante y 
sistemática contra dicho colectivo.

Que, con el objetivo de exigir el reconocimiento de sus derechos humanos, y a casi nueve años de la restauración 
de la democracia, el 2 de julio de 1992 se realizó en Argentina la primera “MARCHA DEL ORGULLO GAYLESBIANO” 
bajo la consigna “Libertad, Igualdad, Diversidad”, cuyo recorrido significativo abarcó el trayecto que se inicia en la 
Plaza de Mayo y culmina en el Congreso, eje cívico de nuestro país.

Que, en el año 1997, se consensuó realizar dicha marcha el primer sábado de noviembre de cada año, en el marco 
de la conmemoración de la fundación del colectivo Nuestro Mundo, la primera organización disidente de nuestro 
país y de América Latina, que tuvo lugar un 1° de noviembre de 1967.

Que, desde entonces, la MARCHA DEL ORGULLO se realiza todos los años en todas las provincias de nuestro 
país para visibilizar la existencia y las resistencias de LGBTI+, y exigir así la ampliación y garantía de derechos.

Que, a medida que transcurren los años, se ha acrecentado en su celebración la participación de distintos 
actores del sector público y organizaciones políticas, sociales y sindicales que trabajan desde una perspectiva de 
diversidad.

Que reconocemos, entonces, un denominador común en las diferentes marchas, pero a su vez entendemos las 
necesidades particulares de cada territorio y, por ende, la especificidad de sus reclamos y sus luchas.

#F6971453F#
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Que más de 20 organizaciones LGBTIQ+ decidieron organizarse para recorrer las calles de Lanús, celebrar sus 
victorias y exigir que se cumplan sus derechos en la Segunda Marcha del Orgullo de dicho municipio, la que fue 
celebrada el 23 de septiembre del presente año. Su lema fue “Derechos sí, derecha no” y su consigna principal, la 
creación de la Dirección Municipal de Diversidad Sexual e implementación del Cupo Laboral Travesti-Trans en la 
municipalidad de Lanús.

Que la Primera Marcha del Orgullo LGBTIQNB+ en el Partido de Tigre marcó un hito histórico en el año 2022 y se 
ha replicado y multiplicado este año. Su objetivo fue el de fomentar un ambiente de inclusión y respeto hacia todas 
las identidades y orientaciones sexuales en el municipio de Tigre y permitir que cada habitante pueda mostrarse tal 
como es, sin temor ni prejuicios. Ha sido celebrada el 23 de septiembre del presente año y su principal consigna 
fue “Invisibilizar es Violencia”.

Que Orgullo Quilmes organiza su Séptima Marcha del Orgullo Diverso y Disidente, para defender y celebrar los 
derechos adquiridos. Incorpora este año a sus demandas la consigna “¡Basta de travesticidios! Justicia por Liliana 
la Chaqueña Varoni”, a celebrarse el 30 de septiembre del presente año en el municipio de Quilmes.

Que el municipio de Merlo estará llevando a cabo una marcha histórica para el movimiento LGTBI+, puesto que 
será la primera que se realiza en dicha localidad, en la que participan más de 30 organizaciones para recorrer las 
calles para visibilizar a les habitantes LGTBI+ de Merlo, para alcanzar derechos y lograr ciudadanías LGBTTINB+ 
con plenitud de derechos. Su principal consigna será “El Orgullo es democracia” y se celebrará el día 7 de octubre 
del presente año.

Que la Marcha del Orgullo LGBTI+ de La Matanza, a celebrarse el 28 de octubre del presente año, surge a partir 
de los travesticidios de Diana Sacayán y Lohana Berkins; en el primer caso, para exigir justicia y, en el segundo, 
para visibilizar los travesticidios sociales. Está compuesta por decenas de organizaciones sociales y políticas que 
todos los años se reúnen para gestar la manifestación social y política más importante de la población LGBTI+ en 
el municipio. Se realiza desde hace 7 años de forma ininterrumpida, por la reivindicación política de la visibilidad, 
la vida y el reclamo de derechos, igualdad y políticas públicas afirmativas para la diversidad sexual y de género.

Que General La Madrid estará realizando su Tercera Marcha del Orgullo bajo la consigna “Cuidar los derechos 
conquistados y defenderlos ante cualquier ataque”, a celebrarse el 18 de noviembre del presente año.

Que la ciudad de Baradero inicia su recorrido ante la necesidad de una marcha por los derechos LGTBI+ ya en 
el 2018, y este año se vuelven a organizar para llevar a cabo sus reclamos en la Quinta Marcha del Orgullo, a 
celebrarse el día 25 de noviembre del presente año. Sus demandas históricas inician en torno a la necesidad de 
mostrarse en su propia ciudad: en la que nacieron, crecieron y existieron, pero donde también han atravesado 
fuertes violencias y discriminaciones, que han vulnerado sus condiciones de vida.

Que, tras la realización del Primer Festival por la Diversidad en el distrito de Brandsen del 2022, el presente año se 
dispone a realizar su festival el día 3 de diciembre, en el marco de la celebración de los derechos conquistados y 
el reclamo por los derechos a conquistar. Sus principales consignas este año son “¡Sin Tehuel no hay Orgullo!” y 
“RECONOCER ES REPARAR”, en torno a la lucha por la sanción de la Ley de Reparación Histórica a Travestis y 
Trans, reclamo que se pliega en cada una de las marchas en los distintos distritos este año.

Que el Decreto N° 7/2019, modificatorio de la Ley de Ministerios, aprobó la creación del MINISTERIO DE LAS 
MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD y sus competencias, como respuesta al compromiso asumido para 
garantizar los derechos de las mujeres y LGBTI+, frente a toda forma de discriminación y violencia, y en pos de la 
construcción de una sociedad más igualitaria, siendo estos objetivos prioritarios de gobierno.

Que cabe destacar la facultad que tiene el MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD de articular 
acciones con actores del sector público, privado y organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas de 
género, igualdad y diversidad (artículo 23 ter, inciso 7, Ley N° 22.520).

Que, en el mismo sentido, le compete al MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD entender y 
coordinar con otras áreas de gobierno y jurisdicciones el diseño e implementación de campañas de comunicación 
y cultura destinadas a visibilizar las problemáticas de género, igualdad y diversidad (artículo 23 ter, inciso 11, Ley 
N° 22.520).

Que la SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS DE DIVERSIDAD ha tomado intervención de su competencia a través 
de su Informe Técnico (IF-2023-110757031-APN-SSPD#MMGYD), en el que propone la mentada declaración de 
interés y sustenta dicha propuesta con idénticos argumentos a los reseñados precedentemente.

Que, atendiendo a su esencia y a los compromisos asumidos, este Ministerio tiene un particular y concreto interés 
en reconocer la importancia material y simbólica que posee la MARCHA DEL ORGULLO para la comunidad 
LGBTI+, como símbolo de organización política para la ampliación de derechos desde una política de visibilidad.

Que, reconociendo la histórica tarea que se ha asumido con la creación del presente Ministerio de hacer frente a 
las formas múltiples, interrelacionadas y agravadas de violencia y discriminación con que se enfrentan LGBTI+, 
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el mencionado interés se expresa mediante la voluntad de facilitar, participar y acompañar activamente, la 
organización de la MARCHA DEL ORGULLO LGBTIQNB+ 2023 en distintas localidades de la Provincia de Buenos 
Aires.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y 
DIVERSIDAD ha tomado las intervenciones de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades previstas en los artículos 4°, inciso b), punto 6, y 23 ter de la Ley 
de Ministerios N° 22.520 y sus modificatorias, y en el artículo 1°, inciso ll), del Decreto N° 101/85.

Por ello,

LA MINISTRA DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Decláranse de interés de este Ministerio de las Mujeres, Géneros y Diversidad los eventos que 
componen las Marchas y Festivales del Orgullo LGBTIQNB+ 2023 de la provincia de Buenos Aires, celebradas y a 
celebrarse en las localidades y fechas enumeradas en el Anexo I (IF-2023-113034870-APN-SSPD#MMGYD), que 
forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Establézcase que la presente declaración de interés no implica erogación presupuestaria y no tiene 
alcance de declaración de interés nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Ximena Ayelén Mazzina Guiñazú

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77439/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 23/2023

RESOL-2023-23-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2020-64647601-APN-DGD#MT, las Leyes N°  26.377, N°  26.773 y N°  27.541, los 
Decretos N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008 y N° DECTO-2019-128-APN-PTE de fecha 14 de febrero de 
2019, la Resolución N° 15 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de fecha 15 de junio de 2012, la Resolución 
N° 77 de la SECRETARÍA DE TRABAJO de fecha 16 de enero de 2017, la Resolución Conjunta General N° 4135 de 
la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS de fecha 
22 de septiembre de 2017, la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-1-APN-SRT#MT de la SUPERINTENDENCIA 
DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN de fecha 18 de marzo 
de 2021 y la Resolución N° 157 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO de fecha 15 de agosto de 
2023 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL para la homologación de los convenios celebrados en el marco 
de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL N° 15/2012, se homologó, con los alcances 
previstos en la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/08, el convenio celebrado entre la UNIÓN 

#F6970574F#

#I6971524I#
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ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), la FEDERACIÓN AGRARIA ARGENTINA 
(FILIAL CHACO) y la UNIÓN DE COOPERATIVAS AGRÍCOLAS ALGODONERAS LTDA. (UCAL), referente a la 
producción de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol en la Provincia del CHACO.

Que en el acápite A, Artículo 1 de la Resolución Conjunta General N° 4135/2017 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL y de la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP), se estableció que la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que 
actualicen las escalas salariales de los trabajadores comprendidos en los mismos.

Que por la Resolución N° 77/2017 de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y 
SEGURIDAD SOCIAL, se homologó una adenda al Convenio, con el objetivo de fortalecer el buen desarrollo y 
funcionamiento de la herramienta, encomendándose a la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE LOS REGÍMENES 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, la elaboración del Texto Ordenado del citado Convenio de Corresponsabilidad 
Gremial, el cual se llevó a cabo mediante la Disposición N°  DI-2022-3-APN-DNCRSS#MT de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL de fecha 17 de marzo de 2022.

Que por la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-1-APN-SRT#MT de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, se fijó el premio para la cobertura de 
riesgos del trabajo de aquellos trabajadores incluidos en el convenio en análisis, en orden a lo establecido en el 
Artículo 13, último párrafo, de la Ley N° 26.773.

Que por la Resolución N°  157/2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, se fijaron las 
remuneraciones mínimas del personal permanente de prestación continua comprendido en el Régimen de Trabajo 
Agrario, instituido por la Ley N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013, en el ámbito de todo el país, con 
vigencia a partir del 1 de agosto de 2023, del 1 de septiembre de 2023 y del 1 de octubre de 2023 hasta el 31 de 
julio de 2024; y mantendrán su vigencia aún vencidos los plazos previstos, hasta tanto no sean reemplazadas por 
las fijadas en una nueva Resolución.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia de 
contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° DECTO-2019-
128-APN-PTE, de acuerdo a los disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las 
particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su Artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° DECTO-2019-128-APN-PTE, no sufrirá actualización alguna.

Que teniendo en cuenta la recaudación del presente Convenio en el ciclo anterior, las partes consensuaron que, a 
los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida busca sustituir, 
correspondía un incremento adicional de la misma, el cual se tuvo en consideración al momento del recalculo de 
la tarifa sustitutiva.

Que en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente medida, se 
ha puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio los cálculos efectuados 
para la actualización de la tarifa sustitutiva.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la aprobación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL dependiente 
de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL ha tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 5 y 8 de la Ley N° 26.377.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE), la FEDERACIÓN AGRARIA 
ARGENTINA (FILIAL CHACO) y la UNIÓN DE COOPERATIVAS AGRÍCOLAS ALGODONERAS LTDA. (UCAL), 
referente a la producción de algodón, maíz, trigo, sorgo, soja y girasol en la Provincia del CHACO, homologado por 
la Resolución N° 15/2012 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, que como ANEXO N° IF-2023-109058583-
APN-DNCRSS#MT forma parte integrante de la presente Resolución.
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ARTÍCULO 2°.- La tarifa sustitutiva tendrá vigencia a partir del 1 de octubre de 2023, y mantendrá su vigencia hasta 
tanto no sea actualizada por una nueva resolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, Comuníquese, Publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77773/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 24/2023

RESOL-2023-24-APN-SSS#MT

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2020-52797848-APN-DGD#MT, las Leyes N°  26.377, N°  26.773 y N°  27.541, los 
Decretos N° 1.370 de fecha 25 de agosto de 2008 y N° DECTO-2019-128-APN-PTE de fecha 14 de febrero de 
2019, la Resolución de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, dependiente del MINISTERIO DE TRABAJO, 
EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, N° 4 de fecha 1 de septiembre de 2010, la Resolución N° RESOL-2017-757-APN-
SECT#MT de la SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL de 
fecha 22 de septiembre de 2017, la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 
y la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS N° 4135-E de fecha 22 de septiembre de 2017, la 
Resolución Conjunta de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA 
DE SEGUROS DE LA NACIÓN N° RESFC-2021-1-APN-SRT#MT de fecha 18 de marzo de 2021, la Resolución 
de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO Nº 157 de fecha 15 de agosto de 2023, y la Disposición 
N° DI-2022-4-APN-DNCRSS#MT de la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL de fecha 17 de marzo de 2022, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley N° 26.377 y su Decreto Reglamentario N° 1.370/2008 facultó a las asociaciones de trabajadores rurales 
con personería gremial y las entidades empresarias de la actividad rural, suficientemente representativas, sean 
o no integrantes del REGISTRO NACIONAL DE TRABAJADORES RURALES Y EMPLEADORES (RENATRE), a 
celebrar entre sí Convenios de Corresponsabilidad Gremial en materia de Seguridad Social.

Que el objeto principal de los Convenios de Corresponsabilidad Gremial es inducir a la formalización de las 
relaciones laborales, facilitar el acceso de los trabajadores y sus familias a los beneficios de la Seguridad Social y 
lograr el perfeccionamiento de los métodos de recaudación y fiscalización de los recursos de la Seguridad Social.

Que la citada normativa estableció la competencia de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO 
DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL para la homologación de los convenios celebrados en el marco 
de la Ley N° 26.377.

Que por la Resolución N°  4 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL de fecha 1 de septiembre de 2010, 
se homologó, con los alcances previstos en la Ley N°  26.377 y su Decreto Reglamentario N°  1.370/2008, el 
Convenio celebrado entre la UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la 
COOPERATIVA TABACALERA Y AGROPECUARIA DEL CHACO.

Que por la Resolución N° RESOL-2017-757-APN-SECT#MT de la SECRETARÍA DE TRABAJO, se homologó una 
adenda al Convenio, con el objetivo de fortalecer el buen desarrollo y funcionamiento de la herramienta.

Que mediante la Disposición N° N° DI-2022-4-APN-DNCRSS#MT, la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN 
DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL dependiente de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL, 
elaboró el Texto Ordenado del citado Convenio de Corresponsabilidad Gremial.

Que en el acápite A, Artículo 1° de la Resolución General Conjunta de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL y de la 
ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS (AFIP) N° 4135-E/2017, se estableció que la SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD SOCIAL del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, actualizará las tarifas 
sustitutivas de los convenios con base en las resoluciones que actualicen las escalas salariales de los trabajadores 
comprendidos en los mismos.

#F6971524F#

#I6971518I#
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Que por la Resolución Conjunta N° RESFC-2021-1-APN-SRT#MT de la SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO y de la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN, se fijó el premio para la cobertura de 
riesgos del trabajo de aquellos trabajadores incluidos en el convenio en análisis, en orden a lo establecido en el 
Artículo 13, último párrafo, de la Ley N° 26.773.

Que por la Resolución N°  157/2023 de la COMISIÓN NACIONAL DE TRABAJO AGRARIO, se fijaron las 
remuneraciones mínimas del personal permanente de prestación continua comprendido en el Régimen de Trabajo 
Agrario, instituido por la Ley N° 26.727 y su Decreto Reglamentario N° 301/2013, en el ámbito de todo el país, con 
vigencia a partir del 1° de agosto de 2023, del 1° de septiembre de 2023 y del 1° de octubre de 2023 hasta el 31 de 
julio de 2024; y mantendrán su vigencia aún vencidos los plazos previstos, hasta tanto no sean reemplazadas por 
las fijadas en una nueva Resolución.

Que para la actualización de la tarifa sustitutiva han sido consideradas las modificaciones en materia de 
contribuciones patronales dispuestas en el título IV, capítulo 3 de la Ley N° 27.541 y del Decreto N° DECTO-2019-
128-APN-PTE, de acuerdo a las disposiciones y alcance de las normas mencionadas y teniendo en cuenta las 
particularidades del mecanismo de cálculo y recaudación de los convenios de corresponsabilidad Gremial.

Que la Ley N°  27.541, en su Artículo 22, estableció que el importe de la detracción dispuesta en el Decreto 
N° DECTO-2019-128-APN-PTE, no sufrirá actualización alguna.

Que en miras de fomentar mecanismos de transparencia y participación, previo al dictado de la presente medida se 
ha puesto en conocimiento de los miembros de la Comisión de Seguimiento del convenio los cálculos efectuados 
para la actualización de la tarifa sustitutiva.

Que a los fines de mantener la representatividad de los aportes y contribuciones que la tarifa establecida sustituye, 
procede la aprobación de una nueva tarifa sustitutiva.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE COORDINACIÓN DE LOS REGÍMENES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado 
intervención en el marco de sus respectivas competencias.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos, dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL, ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los Artículos 5 y 8 de la Ley N° 26.377.

Por ello,

EL SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la tarifa sustitutiva del Convenio de Corresponsabilidad Gremial celebrado entre la 
UNIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES RURALES Y ESTIBADORES (UATRE) y la COOPERATIVA TABACALERA 
Y AGROPECUARIA DEL CHACO, homologado por la Resolución N° 4/2010 de la SECRETARÍA DE SEGURIDAD 
SOCIAL, que como ANEXO N°  IF-2023-110023624-APN-DNCRSS#MT forma parte integrante de la presente 
resolución.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Luis Guillermo Bulit

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77767/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 533/2023

RESOL-2023-533-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-91822417- -APN-DGD#MTR, las Leyes N° 22.520 (T.O. Decreto N° 438/92) y 
N° 27.701, los Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 7 del 10 de diciembre de 
2019 y N° 863 del 29 de diciembre de 2022, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 50 del 19 de 
diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, N° 328 del 31 de marzo de 2020 y 
N° 426 del 21 de julio de 2022, las Decisiones Administrativas N° 1574 del 27 de agosto de 2020, N° 1736 del 22 de 

#F6971518F#
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septiembre de 2020, N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 507 del 21 de mayo de 2021 y N° 4 del 9 de enero 
de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 165 del 1° de junio de 2021, N° 199 del 18 de junio de 2021, N° 124 
del 2 de marzo de 2022, N° 211 del 8 de abril de 2022, N° 241 del 26 de abril de 2022, N° 1018 del 29 de diciembre 
de 2022 y N° 110 del 1° de marzo de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el visto tramitan las prórrogas de las designaciones transitorias del licenciado 
Agustín Jorge TORNERO (D.N.I. N°  29.986.011), a partir del 5 de agosto de 2023, en el cargo de DIRECTOR 
DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN, de la contadora pública 
Daniela Carla SOLIMINI (D.N.I. N° 23.923.772), a partir del 31 de agosto de 2023, en el cargo de DIRECTORA 
DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, y de la técnica Lorena 
AGUIRREGOMEZCORTA (D.N.I. N° 22.743.237), a partir del 5 de agosto de 2023, en el cargo de DIRECTORA 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, todos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del 
Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las Decisiones Administrativas de sus 
respectivas designaciones.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General de la Administración Nacional que regirá para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios 
N°  22.520 (T.O. Decreto N°  438/92) estableciéndose en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el 
acto administrativo que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado 
Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 hasta el 31 de diciembre de 2023.

Que por la Decisión Administrativa N° 1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura organizativa de 
primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, y se establecieron las Responsabilidades Primarias y 
Acciones de cada dependencia de dicha jurisdicción.

Que por el artículo 4° de la citada Decisión Administrativa N°  1740/2020 se homologó en el Nomenclador de 
Funciones Ejecutivas del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/2008, entre otros, el cargo de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN (ex DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA) 
y el de la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES (ex 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA Y PRESUPUESTARIA) dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y ESPECIALES, ambos de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por la Decisión Administrativa N° 1574 del 27 de agosto de 2020 se designó transitoriamente al licenciado 
Agustín Jorge TORNERO (D.N.I N° 29.986.011) en el cargo de Director de Presupuesto dependiente de la entonces 
DIRECCIÓN GENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en un Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
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Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) 
homologado por el Decreto N° 2098/2008, sus modificatorios y complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N° 1736 del 22 de septiembre de 2020 se designó transitoriamente a la contadora 
pública Daniela Carla SOLIMINI (D.N.I. Nº 23.923.772) en el ex cargo de Directora de Administración Financiera 
y Presupuestaria dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS SECTORIALES Y 
ESPECIALES de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en un 
Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Que por la Decisión Administrativa N°  507 del 21 de mayo de 2021 se designó transitoriamente a la técnica 
Lorena AGUIRREGOMEZCORTA (D.N.I. Nº 22.743.237) en el cargo de Directora General de Recursos Humanos 
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, en un 
Nivel A - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA 
NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N°  2098/2008, sus modificatorios y 
complementarios.

Que por la Resoluciones N° 165 del 1° de junio de 2021, N° 199 del 18 de junio de 2021, N° 124 del 2 de marzo de 
2022, N° 211 del 8 de abril de 2022, N° 241 del 26 de abril de 2022, N° 1018 del 29 de diciembre de 2022 y N° 110 
del 1° de marzo de 2023 del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogaron sucesivamente las designaciones 
transitorias del licenciado Agustín Jorge TORNERO en el cargo de Director de Presupuesto, de la contadora 
pública Daniela Carla SOLIMINI, en el cargo de Directora de Administración de Programas y Proyectos Sectoriales 
y Especiales y de la técnica Lorena AGUIRREGOMEZCORTA, en el cargo de Directora General de Recursos 
Humanos.

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que por el artículo 2° inc. d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 se estableció que quedan exceptuadas las 
prórrogas de designaciones transitorias y de contratos de las prohibiciones establecidas en dicha norma.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó dar 
continuidad a los trámites administrativos correspondientes a las prórrogas de las designaciones transitorias del 
licenciado Agustín Jorge TORNERO en el cargo de Director de Presupuesto, de la contadora pública Daniela Carla 
SOLIMINI en el cargo de Directora de Administración de Programas y Proyectos Sectoriales y Especiales y de 
la técnica Lorena AGUIRREGOMEZCORTA, en el cargo de Directora General de Recursos Humanos mediante 
las Notas N°  NO-2023-88975098-APN-SSGA#MTR del 1° de agosto de 2023, N°  NO-2023-85939822-APN-
SSGA#MTR y N° NO-2023-85939857-APN-SSGA#MTR, ambas del 25 de julio de 2023, respectivamente.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó, a través de la Nota N° NO-2023-94579169-APN-
DGA#MTR del 14 de agosto de 2023, que se cuenta con crédito disponible para afrontar el gasto que demande el 
cumplimiento de la presente medida.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE mediante la Providencia N° PV-2023-97830486-APN-DDYPRRHH#MTR del 22 de 
agosto de 2023 rectificada por su similar N° PV-2023-109917670-APN-DGRRHH#MTR del 18 de septiembre de 
2023, certificó que los antecedentes personales y laborales de los funcionarios cuyas designaciones se propician 
prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo Legajo Único Electrónico 
(LUE).

Que, asimismo, la mencionada DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 
señaló, a través del Informe N°  IF-2023-102176997-APN-DDYPRRHH#MTR del 31 de agosto de 2023, que las 
prórrogas propiciadas se realizan en iguales términos que las designaciones oportunamente emitidas, de acuerdo 
a los requisitos de acceso al Nivel del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) establecidos en el 
artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal del SISTEMA NACIONAL 
DE EMPLEO PÚBLICO, homologado a través del Decreto N° 2098/2008.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó intervención a través de la Nota N° NO-2023-106075011-APN-DNGIYPS#JGM 
del 8 de septiembre de 2023, en la que indicó que se ha constatado que los funcionarios cuyas designaciones 
se propician prorrogar por la presente medida se encuentran registrados en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
2° de la Resolución N°  53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO Y PLANIFICACIÓN DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia. (Conf. Providencia 
N° PV-2023-110051365-APN-DGRRHH#MTR del 18 de septiembre de 2023).

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-112057091-APN-SSGA#MTR del 21 de septiembre de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022.

Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Danse por prorrogadas las designaciones transitorias de los funcionarios del MINISTERIO DE 
TRANSPORTE detallados en el Anexo (IF-2023-111271539-APN-SSGA#MTR) que forma parte de la presente 
medida, a partir de las fechas indicadas en cada caso y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, 
en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas condiciones que las decisiones 
administrativas de sus designaciones, autorizándose los respectivos pagos por Suplemento de Función Ejecutiva 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP) aprobado por el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del Personal, homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas especificas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 “MINISTERIO DE TRANSPORTE”.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Alberto Giuliano

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77457/23 v. 27/09/2023
#F6970592F#
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MINISTERIO DE TRANSPORTE
Resolución 534/2023

RESOL-2023-534-APN-MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-104642762- -APN-DGD#MTR, la Ley de Ministerios N°  22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92), las Leyes N° 24.156 y N° 27.701, los Decretos N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, N° 7 del 10 de 
diciembre de 2019, N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, 
N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 260 del 12 de marzo de 2020, N° 426 del 21 de julio de 2022 y N° 863 del 
29 de diciembre de 2022, las Decisiones Administrativas N° 1740 del 22 de septiembre de 2020, N° 2038 del 
11 de noviembre de 2020 y N° 4 del 9 de enero de 2023, las Resoluciones N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, N° 311 del 2 de 
septiembre del 2021, N° 459 del 14 de julio de 2022 y N° 87 del 16 de febrero de 2023, todas ellas del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE; y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la prórroga de la designación transitoria de Damiana Carla 
STERCHELE (D.N.I. N° 34.374.255), a partir del 25 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA 
(180) días hábiles, en el cargo de Directora de Desarrollo y Planificación de Recursos Humanos dependiente de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del 
MINISTERIO DE TRANSPORTE, en los términos del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020, y en las mismas 
condiciones que la Decisión Administrativa de su designación.

Que por la Ley N° 27.701 se estableció el Presupuesto General que regirá para la Administración Nacional para el 
Ejercicio 2023.

Que, consecuentemente, por la Decisión Administrativa N° 4 del 9 de enero de 2023, con el objeto de asegurar 
la continuidad y eficiencia de los servicios mínimos y esenciales a cargo de las Jurisdicciones y entidades de 
la Administración Nacional, se determinaron los Recursos y los Créditos Presupuestarios para dar inicio a la 
ejecución del Ejercicio Fiscal 2023.

Que por el Decreto N° 2098 del 3 de diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios, se homologó el 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que por el Decreto N° 7 del 10 de diciembre de 2019 se modificó la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. Decreto 
N° 438/92) estableciendo en su artículo 21 las competencias del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

Que por el Decreto N° 50 del 19 de diciembre de 2019, modificado por su similar N° 335 del 4 de abril de 2020, se 
aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional centralizada hasta el nivel de Subsecretaría.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a 
los Secretarios y a las Secretarias de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto de Necesidad y 
Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran 
dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas y se estableció que el 
acto administrativo que la disponga deberá comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de 
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo.

Que por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022 se prorrogó el mencionado Decreto N° 260/20 hasta el 31 
de diciembre de 2023.

Que a través de la Decisión Administrativa N°  1740 del 22 de septiembre de 2020 se aprobó la estructura 
organizativa de primer y segundo nivel del MINISTERIO DE TRANSPORTE, de conformidad con el Organigrama y 
las Responsabilidades Primarias y acciones allí establecidas.

Que, por su parte, mediante la Resolución N° 53 del 27 de mayo de 2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS se estableció que las actuaciones por las 
que tramita la prórroga de designaciones transitorias o la renovación o prórroga de contrataciones bajo cualquier 
modalidad, deberán contener la certificación del CUIL/CUIT registrado en la Base Integrada de Información de 
Empleo Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP) o cualquier otro sistema de registro existente en la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO.

Que el artículo 2°, inciso d) del Decreto N° 426 del 21 de julio de 2022 estableció que las prórrogas de designaciones 
transitorias y de contratos, quedan exceptuadas de las prohibiciones establecidas en dicha norma.

#I6970593I#
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Que por la Decisión Administrativa N° 2038 del 11 de noviembre de 2020 se designó transitoriamente a Damiana 
Carla STERCHELE (D.N.I. N°  34.374.255) en el cargo de Directora de Desarrollo y Planificación de Recursos 
Humanos dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del 
Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), 
homologado por el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios.

Que por las Resoluciones N° 311 del 2 de septiembre del 2021, N° 459 del 14 de julio de 2022 y N° 87 del 16 de 
febrero de 2023, todas ellas del MINISTERIO DE TRANSPORTE se prorrogó la designación transitoria de Damiana 
Carla STERCHELE en el cargo referido en el considerando precedente.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE solicitó que se 
realicen las gestiones necesarias para la continuidad del trámite administrativo correspondiente a la prórroga 
de la designación transitoria de Damiana Carla STERCHELE (D.N.I. N° 34.374.255) en el Cargo de Directora de 
Desarrollo y Planificación de Recursos Humanos mediante la Nota N° NO-2023-103662312-APN-SSGA#MTR del 
4 de septiembre de 2023.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE certificó, mediante la Providencia N° PV-2023-105264767-
APN-DGRRHH#MTR del 7 de septiembre de 2023, que los antecedentes personales y laborales de la funcionaria 
cuya designación se propicia prorrogar por la presente medida se encuentran contenidos dentro de su respectivo 
Legajo Único Electrónico (LUE).

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE informó que se cuenta con 
crédito disponible para afrontar el gasto que demande el cumplimiento de la presente medida a través de la Nota 
N° NO-2023-105971288-APN-DDP#MTR del 8 de septiembre de 2023,

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia a través de la Nota N° NO-2023-108148950-
APN-DNGIYPS#JGM del 13 de septiembre de 2023, en la que se constató que la funcionaria cuya designación se 
propicia prorrogar por la presente medida se encuentra registrada en la Base Integrada de Información de Empleo 
Público y Salarios en el Sector Público Nacional (BIEP), en cumplimiento de los dispuesto en el artículo 2° de la 
Resolución N° 53/2021 de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE 
MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE señaló en el Informe N°  IF-2023-108960603-APN-
DGRRHH#MTR del 15 de septiembre de 2023, que la prórroga propiciada se realiza en iguales términos de la 
designación oportunamente emitida, de acuerdo a los requisitos de acceso al Nivel del Sistema Nacional de 
Empleo Público (SINEP), establecidos en el artículo 14, Título II, Capítulo III del Convenio Colectivo de Trabajo 
Sectorial del personal del Sistema Nacional de Empleo Público, homologado a través del Decreto N° 2098/08.

Que la presente medida no constituye asignación de recurso extraordinario alguno para el ESTADO NACIONAL.

Que la DIRECCIÓN DE PRESUPUESTO dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS HUMANOS dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y POLÍTICA SALARIAL dependiente de la 
SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS tomó la intervención de su competencia.

Que la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención 
de su competencia (Conf. Providencia N° PV-2023-112057081-APN-SSGA#MTR del 21 de septiembre de 2023).

Que la DIRECCIÓN DE DICTÁMENES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la 
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO DE TRANSPORTE tomó la intervención de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (T.O. 
Decreto N° 438/92), por el artículo 1° del Decreto N° 328 del 31 de marzo de 2020 y por el Decreto N° 260 del 12 
de marzo del 2020, prorrogado por el Decreto N° 863 del 29 de diciembre de 2022.
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Por ello,

EL MINISTRO DE TRANSPORTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrógase la designación transitoria de Damiana Carla STERCHELE (D.N.I. N° 34.374.255), a partir 
del 25 de octubre de 2023 y por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles, en los términos del Decreto 
N° 328 del 31 de marzo de 2020 y en las mismas condiciones que la Decisión Administrativa de su designación, 
en el cargo de Directora de Desarrollo y Planificación de Recursos Humanos dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA del MINISTERIO 
DE TRANSPORTE, Nivel B - Grado 0, Función Ejecutiva Nivel III del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP) homologado por el Decreto N° 2098 del 3 de 
diciembre de 2008, sus modificatorios y complementarios.

ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 57, SAF 327 del MINISTERIO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS en orden a lo establecido por el Decreto Nº 328 del 31 de marzo de 2020, dentro del plazo de 
CINCO (5) días del dictado de la presente medida.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Diego Alberto Giuliano

e. 27/09/2023 N° 77458/23 v. 27/09/2023

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Resolución 40/2023

RESOL-2023-40-APN-SAE

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el EX-2023-103410915- -APN-CGD#SGP, el Decreto N° 101 del 16 de enero de 1985 y sus modificatorios y 
el Decreto N° 295 del 5 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 295/23 se designó a la doctora Alejandra Silvina KERN (D.N.I. N° 22.818.077) en el cargo 
de Directora Nacional de Análisis Estratégico de Inserción Internacional de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE 
LA NACIÓN.

Que la doctora Alejandra Silvina KERN presentó su renuncia al cargo mencionado a partir del 1 de agosto de 2023.

Que es necesario proceder a la aceptación de la renuncia presentada.

Que la Dirección de Sumarios de la SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN informó 
que la doctora Alejandra Silvina KERN no se halla vinculada en ningún sumario administrativo que tenga trámite 
por ante esa Dirección.

Que la Dirección de Contrataciones, Patrimonio y Suministros, la Dirección General de Tecnología Informática y 
Telecomunicaciones, la Dirección de Contabilidad, la Coordinación de Movimiento de Valores y las Direcciones del 
área de Recursos Humanos, todas ellas de la Subsecretaría de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, informaron que la doctora Alejandra Silvina KERN no presenta cargos pendientes 
de rendición patrimonial ni registra deudas.

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la Subsecretaría 
de Coordinación de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Artículo 1º, inciso c), del Decreto 
Nº 101/85 y sus modificatorios.

#F6970593F#

#I6971521I#
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por aceptada a partir del 1 de agosto de 2023 la renuncia presentada por la doctora Alejandra 
Silvina KERN (D.N.I. N° 22.818.077) al cargo de Directora Nacional de Análisis Estratégico de Inserción Internacional 
de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS INTERNACIONALES de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, para el que fuera designada mediante el Decreto N° 295 del 
5 de junio de 2023.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Mercedes Marcó del Pont

e. 27/09/2023 N° 77770/23 v. 27/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
Resolución 1948/2023

RESOL-2023-1948-APN-SSS#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el EX-2022-36204111-APN-SCEFASS#SSS, el Decreto Nº 1400 de fecha 4 de noviembre de 2001 y sus 
modificatorios y las Resoluciones N° 501 de fecha 12 de mayo de 2010 y Nº 1259 del 11 de agosto de 2022, ambas 
de la SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD, y

CONSIDERANDO:

Que por RESOL-2022-1259-APN-SSS#MS se estableció que la OBRA SOCIAL DE FUTBOLISTAS (R.N.O.S. 
Nº  1-0860-5), se encontraba en situación de crisis, conforme las previsiones del Decreto Nº  1400/2001 y los 
términos del IF-2022-60232937-APN-SCEFASS#SSS; intimándosela a acompañar un Plan de Contingencia, en los 
plazos y con los alcances de la citada normativa.

Que el Agente del Seguro de Salud presentaba -al 31 de agosto de 2021- un factor de criticidad de 0,6875 resultante 
del incumplimiento del Criterio Nº 1 (requisitos incumplidos: Gerencia de Control Económico Financiero: Estados 
Contables R5, Presupuestos R6 y Estados de Origen y Aplicación de Fondos R7 y Gerencia de Sistemas de 
Información: Padrón R12) y los Criterios Números 2, 3 y 4,

Que la Obra Social acompañó el Plan de Contingencia requerido, el que fuera aprobado por Disposición Nº DI-
2022-12-APN-GCEF#SSS.

Que la GERENCIA DE CONTROL ECONÓMICO FINANCIERO, facultada para efectuar el seguimiento del trámite, 
se expidió en los términos del IF-2023-103443173-APN-GCEF#SSS; concluyendo que la OBRA SOCIAL DE 
FUTBOLISTAS (R.N.O.S. Nº  1-0860-5), había cumplido con las presentaciones correspondientes al Plan de 
Contingencia implementado, revirtiendo la situación de crisis en que se encontraba, conforme las previsiones del 
Anexo III del Decreto Nº 1400/2001 y los informes técnicos obrantes en el Expediente del VISTO.

Que la GERENCIA DE ASUNTOS JURÍDICOS y la GERENCIA GENERAL han tomado la intervención de sus 
respectivas competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por los Decretos N° 1615 de fecha 23 
de diciembre de 1996 y Nº 307 de fecha 7 de mayo de 2021.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE DE SERVICIOS DE SALUD
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Tiénese por revertida la situación de crisis de la OBRA SOCIAL DE FUTBOLISTAS (R.N.O.S. 
Nº 1-0860-5), establecida por RESOL-2022-1259-APN-SSS#MS; con sustento en las previsiones del Anexo III del 
Decreto Nº 1400/2001 y los términos del IF-2023-103443173-APN-GCEF#SSS.

#F6971521F#

#I6970580I#
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ARTCIULO 2º.- Regístrese, comuníquese, notifíquese a la OBRA SOCIAL DE FUTBOLISTAS (R.N.O.S. Nº 1-0860-
5), publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, pase a la COORDINACIÓN DE 
REGISTROS DE OBRAS SOCIALES Y ENTIDADES DE MEDICINA PREPAGA y a la GERENCIA DE CONTROL 
ECONÓMICO FINANCIERO para la intervención de sus respectivas competencias y, oportunamente archívese.

Daniel Alejandro Lopez

e. 27/09/2023 N° 77445/23 v. 27/09/2023
#F6970580F#
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 Resoluciones Generales

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
Resolución General 5423/2023

RESOG-2023-5423-E-AFIP-AFIP - Impuesto a las Ganancias. Resolución N° 1.416/23 
(ME). Régimen de Retención de determinadas ganancias. Resolución General 

N° 830, sus modificatorias y complementarias. Norma modificatoria.

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente Electrónico N° EX-2023-02365163- -AFIP-SADMDILEGI#SDGASJ, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias, se estableció un régimen 
de retención y excepcional de ingreso del impuesto a las ganancias sobre los pagos de determinadas rentas de 
distintas categorías, así como sus ajustes, intereses y actualizaciones, siempre que correspondan a beneficiarios 
del país y no se encuentren exentos o excluidos del ámbito de aplicación del citado gravamen.

Que por medio de la Resolución N° 1.416 del 21 de septiembre de 2023 el Ministerio de Economía, entre otras 
medidas y herramientas destinadas a conceder beneficios a los trabajadores autónomos y otros sujetos, 
encomendó a esta Administración Federal la adecuación del régimen de retención establecido por la resolución 
general citada en el párrafo anterior, en orden a actualizar los importes de la escala y/o alícuotas aplicables para el 
cálculo de la retención cuando se trate de pagos por el ejercicio de profesiones liberales u oficios.

Que, consecuentemente, corresponde modificar la Resolución General N°  830, sus modificatorias y 
complementarias, a fin de adecuarla a los nuevos parámetros que deben considerarse para practicar la retención 
correspondiente a las rentas originadas en las mencionadas actividades.

Que han tomado la intervención que les compete la Dirección de Legislación y las Subdirecciones Generales de 
Asuntos Jurídicos, Recaudación y Fiscalización.

Que la presente norma se dicta en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 22 de la Ley Nº 11.683, texto 
ordenado en 1998 y sus modificaciones, por el artículo 42 de la Ley de Impuesto a las Ganancias, texto ordenado 
en 2019 y sus modificaciones, y por el artículo 7° del Decreto N° 618 del 10 de julio de 1997, sus modificatorios y 
sus complementarios.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR FEDERAL DE LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Modificar el Anexo VIII de la Resolución General N° 830, sus modificatorias y complementarias, en 
la forma que se indica a continuación:

1. Sustituir en el cuadro denominado “ALÍCUOTAS Y MONTOS NO SUJETOS A RETENCIÓN”, la expresión 
contenida en la decimoquinta línea “Profesiones liberales, oficios, albacea, mandatario, gestor de negocio” por la 
expresión “Albacea, mandatario, gestor de negocio”.

2. Incorporar en el cuadro denominado “ALÍCUOTAS Y MONTOS NO SUJETOS A RETENCIÓN” el siguiente 
régimen:

CÓDIGO DE 
RÉGIMEN CONCEPTOS SUJETOS A RETENCIÓN

% A RETENER MONTOS NO SUJETOS 
A RETENCIÓN

INSCRIPTOS NO 
INSCRIPTOS INSCRIPTOS (a)

119 Anexo II, inc. k) Profesiones liberales, 
oficios s/escala 28% 160.000

3. Incorporar, como escala específica aplicable al código de régimen 119, a continuación de la escala general de 
retención vigente, la siguiente:

#I6971699I#
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Escala Específica - Código de Régimen 119

Importes Retendrán
Más de $ A $ $ Más el % S/exc. de $

- 71.000 - 5% -
71.000 142.000 3.550 9% 71.000

142.000 213.000 9.940 12% 142.000
213.000 284.000 18.460 15% 213.000
284.000 426.000 29.110 19% 284.000
426.000 568.000 56.090 23% 426.000
568.000 852.000 88.750 27% 568.000
852.000 en adelante 165.430 31% 852.000

ARTÍCULO 2º.- Las disposiciones de la presente resolución general entrarán en vigencia el día de su publicación 
en el Boletín Oficial y resultarán de aplicación para los pagos realizados a partir del 1 de octubre de 2023, inclusive.

A los efectos de la retención correspondiente a los pagos efectuados bajo el código incorporado por el punto 2. del 
artículo 1° de la presente, podrá utilizarse hasta el 31 de diciembre de 2023 el código de régimen 116, considerando 
los montos no sujetos a retención y la escala y alícuotas aplicables al código de régimen 119.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial para su publicación en el Boletín 
Oficial y archívese.

Carlos Daniel Castagneto

e. 27/09/2023 N° 77948/23 v. 27/09/2023
#F6971699F#
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 Resoluciones Conjuntas

INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, 
LA XENOFOBIA Y EL RACISMO

Y
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD

Resolución Conjunta 1/2023

RESFC-2023-1-APN-INADI#MJ

Ciudad de Buenos Aires, 18/09/2023

VISTO el EX-2023-75678778 -APN-INADI#MJ, la Ley Nro. 24.515, los Decretos Nros. 160 del 27 de febrero de 2018, 
218 del 9 de febrero de 2012, 15 del 10 de enero de 2023, y 698 del 5 de septiembre de 2017 y sus modificatorios, la 
Decisión Administrativa 823 del 1° de octubre de 2019, la Resolución de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
N° 49 de fecha 8 de marzo de 2018 y

CONSIDERANDO:

Que por la Ley Nº 24.515 se creó del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y 
EL RACISMO (INADI), como organismo descentralizado del Poder Ejecutivo Nacional en la órbita del MINISTERIO 
DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS.

Que por Decisión Administrativa N°  823/19 se aprobó la estructura organizativa de segundo nivel operativo 
del citado Instituto, y entre los áreas sustantivas se encuentra la Dirección de Políticas y Prácticas contra la 
Discriminación y, dependiente de ella, la Coordinación de Programas y Proyectos contra la Discriminación.

Que entre sus funciones se encuentran las de realizar actividades y campañas que propicien la eliminación de 
actitudes discriminatorias, xenofóbicas o racistas, así como celebrar convenios con entidades públicas o privadas 
a efectos de propender a dar cabal cumplimiento a los objetivos asignados por su ley de creación.

Que la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, creada por el Decreto N° 698 de fecha 5 de septiembre de 2017, 
tiene a su cargo el diseño, coordinación y ejecución general de las políticas públicas en materia de discapacidad, 
la elaboración y ejecución de acciones tendientes a promover el pleno ejercicio de los derechos de las personas 
en situación de discapacidad.

Que por Decreto N°  160/18 se aprobó la estructura de primer nivel operativo de la mencionada Agencia, 
estableciéndose entre las acciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL PARA LA INCLUSIÓN DE PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD, la de construir, a través de una política participativa, y en coordinación con otros Ministerios 
del PODER EJECUTIVO NACIONAL, con los demás Poderes de la Nación, con organismos nacionales y provinciales, 
y con las organizaciones de la sociedad civil, en especial las organizaciones no gubernamentales de y para las 
personas con discapacidad, políticas públicas con el fin de lograr la plena inclusión social de las personas con 
discapacidad, contemplando los principios y obligaciones comprometidos por medio de la Convención sobre los 
Derechos de las Personas con Discapacidad.

Que conforme la estructura organizativa de segundo nivel operativo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD 
aprobada por Resolución ANDIS N° 49/18, la DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN 
INTERNACIONAL dependiente de la Dirección Nacional referida precedentemente, tiene como función “Coordinar 
acciones con organismos públicos y organizaciones de la sociedad civil para garantizar la participación plena en 
asuntos públicos relacionados con los derechos de las personas con discapacidad”.

Que nuestro país ratificó la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad con rango 
constitucional, a través de la sanción de la Ley N.° 26.378 en el año 2008 y, desde entonces, se ha impulsado un 
proceso de inclusión social del colectivo, entendiendo a las personas con discapacidad como sujetos plenos de 
derecho, y a la discapacidad misma como concepto dinámico, que emerge en la interacción de los sujetos con el 
entorno.

Que aún persisten desigualdades estructurales y situaciones de discriminación que impiden la participación de las 
personas con discapacidad en el entramado social, en igualdad de condiciones con las demás.

Que en este sentido, el Estado, como encargado de asegurar las condiciones adecuadas y los ajustes razonables 
para las personas con discapacidad, debe seguir implementando políticas para que las personas con discapacidad 
se desarrollen en el campo familiar, educativo, social, político, permitiéndoles insertarse en el universo laboral 
productivo.

#I6971468I#
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Que según datos pertenecientes a la DIRECCIÓN DE ASISTENCIA A LA VÍCTIMA del INADI, de las 2.405 
denuncias efectuadas ante el organismo hasta el mes octubre de 2022, 511 fueron clasificadas según la categoría 
discapacidad; es decir: el 21,25 % del total de denuncias efectuadas ante el INADI por motivos de discriminación 
fueron reportadas como “discriminación por motivos de discapacidad”.

Que resulta imperante el impulso de políticas públicas de visibilización y toma de conciencia respecto del impacto 
negativo que implica para toda la comunidad la discriminación hacia las personas con discapacidad.

Que en el entendimiento de que, para promover los procesos de igualdad y no discriminación con perspectiva de 
derechos humanos, resulta fundamental que el estado en su conjunto, en sus diferentes niveles, trabaje de manera 
articulada.

Que el INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) y la 
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, en el marco de los 40 años de recuperación de la democracia, deciden 
llevar adelante el Programa interagencial “Impulsar Igualdad” y trabajan para garantizar avances en materia de 
promoción de la igualdad y no discriminación en la Argentina, para construir una sociedad para todas y todos.

Que el programa que se pretende poner en marcha no implica erogación presupuestaria para ninguno de los dos 
organismos.

Que los Servicios Jurídicos Permanentes del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA 
XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI) y de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD han tomado las intervenciones 
de sus competencias.

Que la presente se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 2º y 4º de la Ley N.º 24.515; el 
artículo 4º del Decreto N.º 218/2012, los Decretos Nros. 15/2023, y 698/2017 y sus modificatorios, y la Decisión 
Administrativa N.º 823/2019.

Pot ello,

LA INTERVENTORA DEL INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO y

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Créase en el ámbito del INSTITUTO NACIONAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA 
Y EL RACISMO y de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD el “Programa Interagencial Impulsar Igualdad” 
con el objeto de prevenir y abordar la discriminación en todas sus formas hacia las personas con discapacidad.

ARTÍCULO 2°.- Apruébanse los “Lineamientos generales del Programa Interagencial “Impulsar Igualdad” que 
como ANEXO I (IF-2023-106876557-APN-DPYPD#INADI), forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 3°.- Serán responsables de llevar adelante este programa, por parte del INSTITUTO NACIONAL CONTRA 
LA DISCRIMINACIÓN, LA XENOFOBIA Y EL RACISMO (INADI), la DIRECCIÓN DE POLÍTICAS Y PRÁCTICAS 
CONTRA LA DISCRIMINACIÓN a través de la COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS CONTRA LA 
DISCRIMINACIÓN, y por parte de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD la DIRECCIÓN NACIONAL DE 
INCLUSIÓN a través de la DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y COOPERACIÓN INTERNACIONAL.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Greta Marisa Pena - Fernando Gaston Galarraga 

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77717/23 v. 27/09/2023

SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS
Y

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO
Resolución Conjunta 1/2023

RESFC-2023-1-APN-SAE

Ciudad de Buenos Aires, 26/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2023-103519362- -APN-CAG#SAE del Registro de la SECRETARÍA DE ASUNTOS 
ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Ley N° 20.173 y su modificatorio, la Ley de Convenciones 
Colectivas de Trabajo de la Administración Pública Nacional Nº 24.185, la Ley Marco de Regulación de Empleo 
Público Nacional N°  25.164, el Decreto N°  2098 de fecha 30 de diciembre de 1987, el Convenio Colectivo de 

#F6971468F#

#I6971522I#
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Trabajo General para la Administración Pública Nacional, homologado por el Decreto N° 214 de fecha 27 de febrero 
de 2006 y sus modificatorios, el Decreto Nº 50 de fecha 19 de diciembre 2019 y sus modificatorios y el Decreto 
Nº 401 de fecha 2 de agosto de 2023, homologatorio de las Actas Acuerdo de la Comisión Negociadora Sectorial 
para el Cuerpo de Administradores Gubernamentales de fechas 17 de mayo de 2023 y 23 de junio de 2023, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 2098 de fecha 30 de diciembre de 1987 se aprobó el Estatuto y el Escalafón para el Cuerpo 
de Administradores Gubernamentales.

Que mediante el Decreto N° 401 de fecha 2 de agosto de 2023 se homologaron las Actas Acuerdo de la Comisión 
Negociadora Sectorial para el Cuerpo de Administradores Gubernamentales de fechas 17 de mayo de 2023 y 23 
de junio de 2023 (Decreto N° 2098/87), conforme ANEXOS I y II IF-2023-71728462-APN-DNRYRT#MT e IF-2023-
73982566-APN-DNRYRT#MT, respectivamente.

Que conforme surge del Acta de fecha 23 de junio de 2023, se incorporó el Instituto del Tramo Escalafonario 
al citado Escalafón del Cuerpo de Administradores Gubernamentales creado por el Decreto N° 2098/87, en los 
términos dispuestos en la CLÁUSULA PRIMERA.

Que, a través de la CLÁUSULA CUARTA del citado Acuerdo, el Estado empleador se comprometió a establecer las 
exigencias de un Régimen de Transición para la promoción de Tramo, por única vez, antes de los SESENTA (60) 
días a contar desde su homologación.

Que, asimismo, se estableció que el régimen a aprobar, previa consulta a las entidades sindicales mediante la 
Comisión Permanente de Interpretación y Carrera (Co.P.I.C.), creada por la Cláusula IV del Acta Acuerdo de fecha 21 
de octubre de 2021 homologada por el Decreto N° 824 de fecha 1° de diciembre de 2021, aplicaría inmediatamente 
a partir de la homologación del Acta acuerdo del 23 de junio de 2023.

Que mediante el Acta Nº 3 de fecha 19 de septiembre de 2023, la Comisión Permanente de Interpretación y Carrera 
del Cuerpo de Administradores Gubernamentales se expidió favorablemente respecto de la propuesta de régimen 
de transición puesta a su consideración.

Que conforme lo establece el Decreto N° 2098/87, la entonces SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, actual SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS, será la encargada de dictar las normas aclaratorias, interpretativas y complementarias 
de los regímenes que se aprueban, en todos aquellos temas que hacen a su competencia específica.

Que conforme el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios, corresponde a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO 
PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS entender en la formulación de las políticas nacionales 
en materia de recursos humanos, gestión del empleo público, evaluaciones de desempeño, compensaciones y 
monitoreos, en el ámbito de su competencia; como así también, asistir en el diseño, desarrollo e implementación 
de las políticas de capacitación y carrera administrativa para el personal de la Administración Pública Nacional.

Que, por su parte, el INSTITUTO NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, creado por la Ley N° 20.173, 
dependiente de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, 
tiene por objeto entender y ejecutar políticas de capacitación, actualización, especialización y formación para el 
personal de las distintas jurisdicciones y entidades, conforme surge del Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.

Que corresponde a la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN entender 
en la conducción del Cuerpo de Administradores Gubernamentales, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
N° 50/19 y sus modificatorios.

Que, en virtud de ello, resulta necesario aprobar el Régimen de Transición para la promoción de tramo Escalafonario 
por única vez para el personal integrante del Cuerpo de Administradores Gubernamentales, a fin de dar cumplimiento 
con las exigencias establecidas mediante Acta Acuerdo.

Que la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SUBSECRETARÍA DE EMPLEO PÚBLICO de la 
SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS ha tomado la 
intervención de su competencia.

Que ha tomado la intervención de su competencia la SECRETARÍA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN.

Que los servicios jurídicos permanentes han tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades conferidas en el artículo 5° del Decreto N° 2098/87 y en 
el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios.
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Por ello,

LA SECRETARIA DE ASUNTOS ESTRATÉGICOS DE LA PRESIDENCIA DE LA NACIÓN 
Y

 LA SECRETARIA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “RÉGIMEN DE TRANSICIÓN PARA LA PROMOCIÓN DE TRAMO ESCALAFONARIO 
DEL PERSONAL DEL CUERPO DE ADMINISTRADORES GUBERNAMENTALES” (Decreto N° 2098 de fecha 30 de 
diciembre de 1987), que como Anexo I IF-2023-108110594-APN-CAG#SAE forma parte integrante de la presente 
medida.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Mercedes Marcó del Pont - Ana Gabriela Castellani

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77771/23 v. 27/09/2023
#F6971522F#
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 Disposiciones

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS S.E.

GERENCIA GENERAL
Disposición 164/2023

DI-2023-164-APN-GG#AGP

Ciudad de Buenos Aires, 22/09/2023

VISTO el Expediente N° EX-2023-107744125-APN-MEG#AGP iniciado en esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y

CONSIDERANDO:

Que esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO es la autoridad portuaria del 
Puerto Buenos Aires y establece el propio tarifario de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley 
Nº 24.093 de Actividades Portuarias.

Que, mediante la Resolución Nº RESOL-2022-192-APN-AGP#MTR y la Disposición N° DI-2023-109-APN-GG#AGP, 
se aprobó y actualizó el régimen tarifario de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL 
ESTADO.

Que la tarifa se fija en vistas al cumplimiento de las funciones establecidas en su Estatuto aprobado por Decreto 
N° 1.456 del 4 de septiembre de 1987 y modificatorias, procurando el cumplimiento de los objetivos establecidos 
en materia de administración, modernización, explotación y fiscalización de la jurisdicción portuaria a su cargo.

Que, en efecto, esta Sociedad del Estado viene adoptando diversas medidas que hacen a la efectiva entrada 
en vigencia del precitado régimen tarifario, entre las que se encuentran el dictado de normas de aplicación, 
interpretación, aclaración e instrumentación que el mismo conlleva.

Que, en ese sentido, y con la finalidad de mantener los circuitos procedimentales establecidos para la determinación 
y el cobro de la tasa de embarque, resulta necesario determinar de manera clara el contenido de aquellas tarifas 
contempladas en el Punto 1- TASA DE PUERTO PARA EL TRAFICO FLUVIAL A LOS PASAJEROS Y VEHÍCULOS 
del MÓDULO III - REGIMEN TARIFARIO PARA EL TRAFICO DE PASAJEROS Y VEHÍCULOS.

Que, al respecto, la tarifa para el tráfico fluvial de pasajeros y vehículos correspondiente al punto 1 de dicho 
Módulo III únicamente ha de contemplar el embarque de pasajeros y vehículos en Puerto Buenos Aires.

Que mediante la Resolución Nº RESOL-2023-64-APN-AGP#MTR se delegó en esta Gerencia General la potestad 
de modificar las tarifas del PUERTO BUENOS AIRES y las bonificaciones permanentes, como así también la 
adopción de todas las medidas que se estimen necesarias para su implementación, entre las que se encuentran el 
dictado de normas de aplicación, interpretación, aclaración e instrumentación de lo decidido, pudiendo para ello 
hacer uso de todas las facultades que al respecto se encuentren a cargo de la Intervención de esta Sociedad del 
Estado.

Que la Gerencia de Planificación y Control de Gestión, la Gerencia de Concesiones y Explotaciones Portuarias y 
la Gerencia de Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia.

Que la suscripta se encuentra facultada para el dictado de la presente, en virtud de lo establecido en las Resoluciones 
Nros. RESOL-2022-87-APN-AGP#MTR (y su modificatoria Resolución RESOL-2022-154-APN-AGP#MTR), RESOL-
2023-44-APN-AGP#MTR y RESOL-2023-64-APN-AGP#MTR.

Por ello,

LA GERENTA GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO
DISPONE:

ARTÍCULO 1°. Sustitúyase el texto del Punto 1 “TASA DE PUERTO PARA EL TRÁFICO FLUVIAL A LOS PASAJEROS 
Y VEHÍCULOS” del MÓDULO III - REGIMEN TARIFARIO PARA EL TRÁFICO DE PASAJEROS Y VEHÍCULOS 
aprobado mediante Disposición N° DI-2023-109-APN-GG#AGP, en los términos que se aprueban como ANEXO I 
(IF-2023-112477715-APN-GG#AGP) y por los motivos expresados en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°. Determínese que lo resuelto en la presente tendrá idéntico término de vigencia que el establecido 
en la Resolución Nº RESOL-2022-192-APN-AGP#MTR.

#I6971422I#
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ARTÍCULO 3°. Por la Subgerencia Administrativa de la Gerencia General, comuníquese a todas las Dependencias 
de esta ADMINISTRACIÓN GENERAL DE PUERTOS SOCIEDAD DEL ESTADO, y publíquese en el BOLETÍN 
OFICIAL de la República Argentina y en la página web de esta Sociedad del Estado. Oportunamente, remítase a 
la guarda temporal.

Verónica Adriana Piñero

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77671/23 v. 27/09/2023

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Disposición 8095/2023

DI-2023-8095-APN-ANMAT#MS

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO los Decretos Nros. 1490 del 20 de agosto de 1992, 50 del 19 de diciembre de 2019, la Resolución del ex 
Ministerio de Salud y Ambiente Nº 20/05, la Decisión Administrativa N° 761 del 6 de septiembre de 2019, la Disposición 
ANMAT N°7730 del 14 de noviembre 2011, y el Expediente N° EX-2023-111932912- -APN-DLEIAER#ANMAT; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto N° 1490/92 creó, en el ámbito de la (ex) SECRETARÍA DE SALUD del (ex) MINISTERIO DE SALUD 
Y ACCIÓN SOCIAL, esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA 
MÉDICA (ANMAT) como organismo descentralizado de la Administración Pública Nacional, con un régimen de 
autarquía económica y financiera, con jurisdicción en todo el territorio de la Nación.

Que por su parte, el Decreto N° 50/19 y sus modificatorios establece a la ANMAT como un organismo descentralizado 
del MINISTERIO DE SALUD.

Que de acuerdo con lo establecido por el Decreto N°  1490/92, la ANMAT tiene competencia en el control y 
fiscalización sobre la sanidad y calidad de los alimentos acondicionados, incluyendo los insumos específicos, 
aditivos, colorantes, edulcorantes e ingredientes utilizados en la alimentación humana, como también de los 
materiales en contacto con los alimentos.

Que conforme a lo establecido en la Resolución (ex) Ministerio de Salud y Acción Social Nº 20/05, toda publicidad 
dirigida al público de los productos para la salud está sujeta a la fiscalización posterior a su difusión, siendo la 
ANMAT la autoridad de aplicación de la referida resolución y quien dictará las normas reglamentarias, aclaratorias 
e interpretativas que resulten necesarias a los fines de su implementación.

Que por otra parte, la Decisión Administrativa N° 761/19, por la que se aprobó la estructura organizativa de primer 
y segundo nivel operativo de la ANMAT, asigna como responsabilidad primaria del INSTITUTO NACIONAL DE 
ALIMENTOS (INAL) la de autorizar, controlar, vigilar y fiscalizar las operaciones, procesos, actividades y alimentos, 
incluyendo envases y materiales en contacto con los mismos y los establecimientos que los producen, elaboran, 
fraccionan, conservan, transportan, expenden, exponen, importan o exportan, con independencia de su origen, 
que tengan por destino el consumo humano.

Que el INAL es el encargado de llevar adelante la coordinación de las actividades y acciones del Sistema Federal 
de Control de Alimentos con los organismos sanitarios de orden nacional, provincial y, por su intermedio, con 
los de orden municipal y con los de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en materia de prevención, control y 
vigilancia sanitaria de alimentos para consumo humano.

Que por otra parte, dentro de sus facultades planifica, organiza y coordina las actividades de vigilancia, de la 
evaluación de riesgo y de la exposición a substancias presentes o en contacto con productos de su competencia 
en función de la protección de la salud.

Que el CODEX ALIMENTARIUS en el documento “Directrices para el uso de Declaraciones Nutricionales y 
Saludables” (CAC/GL 23-1997, revisión 2010) define a las Declaraciones de Propiedades Saludables (DPS) como 
cualquier representación que declara, sugiere o implica que existe una relación entre un alimento, o un componente 
de dicho alimento, y la salud.

#F6971422F#

#I6971449I#
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Que como resultado de la revisión de las directrices del CODEX ALIMENTARIUS y bibliografía internacionalmente 
reconocida, como así también antecedentes normativos de autoridades regulatorias de referencia tales como la 
Food and Drug Administration (FDA), la European Food Safety Authority (EFSA), Health Canada, Food Standards 
Australia New Zealand (FSANZ) y la Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria (ANVISA), se consideró necesario 
realizar la actualización de los procedimientos para la recomendación de uso de DPS.

Que a la luz de los avances normativos y científicos, se considera oportuno actualizar la “Guía para la Presentación 
y Evaluación Científica de Declaraciones de Propiedades Saludables en Alimentos” establecida por la Disposición 
ANMAT N° 7730/2011.

Que la actualización normativa que se propone tiene el fin de garantizar un elevado nivel de protección de las 
consumidoras y los consumidores, el acceso a la información precisa y veraz de acuerdo a las propiedades 
nutricionales de los alimentos y/o sus componentes.

Que por otra parte, a la luz de la experiencia, corresponde ampliar y clarificar el alcance y aplicación de las 
recomendaciones de uso de propiedades saludables emitidas por la comisión evaluadora de propiedades 
saludables, creada por la Disposición ANMAT N° 7730/2011, para su utilización en la publicidad, como así también 
para aquellas recomendaciones de DPS emitidas a los efectos de ser presentadas ante la autoridad sanitaria 
competente con carácter previo al otorgamiento del Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA), con el fin 
de brindar información suficiente y con sustento científico y permitir que las consumidoras y los consumidores 
decidan sobre el consumo de productos en función de información veraz y no inducidas/os a ello equívocamente 
por atributos publicitados.

Que asimismo, en función de dicha revisión, es necesario actualizar el funcionamiento de la mencionada comisión 
para la evaluación de DPS en Alimentos.

Que por lo antes expuesto resulta necesario derogar los artículos 1° y el párrafo segundo y tercero incisos a) y b) 
del artículo 2° de la Disposición ANMAT Nº 7730/11.

Que el proyecto normativo ha sido sometido a la opinión pública e incorporados los aportes y comentarios 
pertinentes a la presente disposición.

Que el INSTITUTO NACIONAL DE ALIMENTOS, la DIRECCIÓN DE RELACIONES INSTITUCIONALES y la 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS han tomado la intervención de su competencia.

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y sus 
modificatorias.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL 
DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- La presente disposición regirá para las DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES (DPS) 
de los alimentos, y bebidas analcohólicas elaborados y/o envasados en ausencia del cliente listos para ofrecerlos 
al consumidor para su posterior aplicación en la publicidad dirigida al público en general. Asimismo, aplicará a 
las recomendaciones de DPS a los efectos de ser presentadas a la autoridad sanitaria competente con carácter 
previo al otorgamiento y/o actualización del Registro Nacional de Producto Alimenticio (RNPA) de los alimentos, y 
bebidas analcohólicas.

Se entiende por DPS a cualquier representación que declare, sugiera o implique que existe una relación entre un 
alimento, o un componente de dicho alimento, y la salud.

De acuerdo a estas afirmaciones se clasifican en:

a. Declaración de función de un nutriente: describe la función fisiológica de un nutriente en el crecimiento, el 
desarrollo y las funciones normales del organismo. Ejemplo: “El nutriente “A” … (se nombra un papel fisiológico 
del nutriente “A” en el organismo respecto del mantenimiento de la salud y la promoción del crecimiento y del 
desarrollo normal). El alimento “X” es una fuente de/alto en el nutriente “A”.

b. Declaración de otras funciones: describe efectos benéficos específicos, en el contexto de una dieta total, 
del consumo de un alimento o sus componentes sobre las funciones o actividades biológicas normales del 
organismo. Tales declaraciones se relacionan a una contribución positiva a la salud o a la mejora de una función o 
la modificación o preservación de la salud. Ejemplo: “La sustancia “A” … (se nombran los efectos de la sustancia 
“A” sobre el mejoramiento o modificación de una función fisiológica o la actividad biológica asociada con la salud). 
El alimento “Y” contiene “X” gramos de sustancia “A” “.

c. Declaración de reducción del riesgo de una enfermedad: relaciona el consumo de un alimento o componente 
alimentario, en el contexto de la dieta total, a la reducción del riesgo de una enfermedad o condición relacionada 



 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 67 Miércoles 27 de septiembre de 2023

con la salud. La reducción de riesgos significa el alterar de manera significativa un factor o factores importantes 
de riesgo para una enfermedad crónica o condición relacionada a la salud. Las enfermedades tienen múltiples 
factores de riesgo, y el alterar uno de estos factores puede tener, o no tener, un efecto benéfico. Debe asegurarse 
que estas declaraciones no sean interpretadas por el consumidor como declaraciones de prevención, utilizando, 
por ejemplo, lenguaje apropiado y referencias a otros factores de riesgo. Ejemplos: “Una dieta saludable baja en 
la sustancia nutritiva o el nutriente “A” puede reducir el riesgo de la enfermedad “D”. El alimento “X” tiene una 
cantidad baja de la sustancia nutritiva o el nutriente “A”/ “Una dieta saludable y rica en la sustancia nutritiva “A” 
puede reducir el riesgo de la enfermedad “D”. El alimento “X” tiene un alto contenido de la sustancia nutritiva/del 
nutriente “A”.

ARTÍCULO 2°.- No podrán consignar DPS:

- Preparados líquidos y en polvo destinados a lactantes, niñas y niños sujetos al alcance de la Resolución del ex 
MINISTERIO DE SALUD y ACCIÓN SOCIAL N° 54/1997.

- Suplementos dietarios.

- Alimentos para Propósitos Médicos Específicos, los cuales son formulados para satisfacer total o parcialmente 
las necesidades alimenticias de personas cuya capacidad para ingerir, digerir, absorber, metabolizar o excretar 
determinados nutrientes de los alimentos o metabolitos sea limitada, o deficiente o esté alterada; o bien que 
posean necesidades nutricionales especiales derivadas de un trastorno, enfermedad o afección cuyo manejo 
nutricional no pueda efectuarse únicamente modificando la dieta convencional; los cuales quedarán sujetos a la 
normativa vigente.

- Alimentos y bebidas envasadas que contengan al menos un sello de advertencia según lo establecido por la Ley 
Nº 27.642, Decreto N° 151/22 y la Disposición ANMAT N° 6924/22.

- Bebidas alcohólicas, las que quedarán sujetas a lo establecido por la normativa vigente.

ARTÍCULO 3°.- La COMISIÓN EVALUADORA DE DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES, creada 
por la Disposición ANMAT N°  7730/2011, será coordinada por el INAL y estará conformada por profesionales 
especializados de las áreas competentes del organismo. Cuando la evaluación requiera la opinión de otros 
profesionales, la mencionada Comisión podrá convocar a expertos, organizaciones e instituciones académicas y 
científico-técnicas especializadas.

Los miembros de la Comisión ejercerán sus funciones Ad Honorem.

ARTÍCULO 4°.- Serán funciones de dicha Comisión:

a) Evaluar las solicitudes presentadas por los interesados de acuerdo con el PROTOCOLO DE PRESENTACIÓN 
Y EVALUACIÓN CIENTÍFICA DE DECLARACIONES DE PROPIEDADES SALUDABLES establecido como ANEXO 
(IF-2023-100016697-APN-DLEIAER#ANMAT), que forma parte integrante de la presente disposición.

b) Determinar si es necesaria la repetición de los ensayos que demuestran el efecto sobre la salud del alimento 
sobre el cual se realice una DPS cuando exista una modificación en su composición.

c) Emitir una recomendación de uso con opinión fundada luego de la evaluación de las presentaciones realizadas 
por los interesados en función de los requisitos establecidos en el protocolo de presentación y evaluación y/o de 
los ensayos que demuestren el efecto sobre la salud del alimento tal cual se va a consumir.

d) Notificar a los interesados y solicitar ampliación de información en caso de existir objeciones en las presentaciones.

e) Proponer nuevas y actualizar las DPS de acuerdo a la evidencia científica, bibliografía internacionalmente 
reconocida, como así también antecedentes normativos de autoridades regulatorias de referencia.

f) Determinar si es necesaria la reevaluación de alguna recomendación de uso emitida cuando exista nueva 
evidencia. En caso de concluir que existen elementos suficientes para actualizar/observar y/o emitir opinión 
desfavorable sobre una recomendación de DPS, se deberá emitir informe fundado y establecerse los mecanismos 
de notificación a el/los interesados y las autoridades sanitarias competentes; asimismo, se deberán definir los 
plazos de adecuación de las recomendaciones de uso utilizadas en los productos.

g) Consolidar, mantener actualizadas y dar a conocer en el portal oficial de la ANMAT las DPS con dictamen 
técnico favorable, sujetas a revisión o con informe desfavorable, en caso de corresponder.

h) Establecer y actualizar los procedimientos y protocolos para la presentación y evaluación de las recomendaciones 
de DPS.

ARTÍCULO 5°.- El solicitante de una DPS deberá realizar una presentación que cumpla con los requisitos 
establecidos en el protocolo de presentación y evaluación científica de declaraciones de propiedades saludables 
que se encuentran especificados en el ANEXO de la presente disposición.
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La mencionada presentación se realizará por producto y reviste carácter de declaración jurada, y deberá contener 
la información y documentación completa con la evidencia que respalde la DPS.

Cuando existan antecedentes de recomendación de uso de DPS favorables, cualquier interesado podrá presentar 
una solicitud con los requisitos establecidos en el mencionado protocolo, con excepción del ítem 4 - Fundamentación 
de la DPS. No obstante ello, en caso que la Comisión lo considere necesario, podrá solicitar algún requerimiento 
de los determinados en dicho ítem.

El titular deberá seguir las pautas indicadas por la comisión en el informe favorable de recomendación sobre la 
aplicación de la DPS en cuanto a la presentación de la información y su disposición, ubicación y realce, a los 
efectos de ser presentado ante la autoridad sanitaria competente al momento de requerir la autorización en el 
RNPA, como así también su aplicación en la publicidad dirigida al público en general.

Cada vez que haya una modificación de la composición del producto, el interesado deberá presentar una nueva 
solicitud.

ARTÍCULO 6°.- Los productos con DPS se encuentran sujetos a programas de fiscalización y monitoreo, los 
cuales serán coordinados de acuerdo a sus competencias por el INAL y/o la DIRECCIÓN DE RELACIONES 
INSTITUCIONALES.

En caso de inexactitud o falsedad de la información, esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL podrá iniciar las 
acciones que pudieran corresponder de acuerdo a los procedimientos establecidos por la Ley N°  18.284, el 
Decreto N°  2126/71, el Decreto N°  341/92 y la Disposición ANMAT N°  1710/08 y sus normas modificatorias y 
complementarias.

Asimismo, de ser necesario, podrá solicitar a la autoridad sanitaria competente correspondiente al lugar donde se 
produzcan, elaboren, fraccionen, depositen, conserven o expendan los alimentos la adecuación, suspensión y/o 
cancelación de la autorización sanitaria correspondiente de los establecimientos y/o productos de acuerdo a los 
procedimientos establecidos por la Ley N° 18.284.

Las medidas y acciones implementadas serán aplicadas de forma proporcional a la evaluación de riesgo efectuada 
para cada caso y/o evento en particular y de acuerdo al marco normativo especificado por la presente disposición.

ARTÍCULO 7°.- Establécese que las recomendaciones de uso emitidas de forma favorable de acuerdo a la 
Disposición ANMAT N° 7730/11 seguirán siendo válidas en los términos establecidos en dicha disposición. No 
obstante, deberán solicitar ampliación al alcance determinado por el artículo 1° de la presente en caso de requerir 
utilizar la mencionada DPS para su posterior autorización en el RNPA ante la autoridad sanitaria competente.

ARTÍCULO 8°.- Deróganse el artículo 1° y el párrafo segundo y tercero incisos a) y b) del artículo 2° de la Disposición 
ANMAT Nº 7730/11.

ARTÍCULO 9°.- La presente medida entrará en vigencia el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 10°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y archívese.

Manuel Limeres

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77698/23 v. 27/09/2023

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
Disposición 786/2023

DI-2023-786-APN-ANSV#MTR

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO: El Expediente EX-2023-108427512--APN-DGA#ANSV del registro de la AGENCIA NACIONAL DE 
SEGURIDAD VIAL en la órbita del MINISTERIO DE TRANSPORTE, las Leyes Nº 24.449, Nº 26.363, sus normas 
reglamentarias, y las Disposiciones ANSV N° 380 del 24 de agosto de 2012, ANSV N° 168 del 23 de abril de 2013, 
ANSV N° 555 del 04 de octubre de 2013, ANSV N° 520 del 08 de septiembre de 2014, ANSV N° 121 del 22 de abril 
de 2016, ANSV N° 597 del 11 de noviembre de 2019, ANSV Nº 583 del 10 de noviembre del 2022 y modificatorias; y

CONSIDERANDO:

#F6971449F#

#I6970497I#
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Que, por Disposición ANSV Nº 380/2012 se creó en el ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS 
DE CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, cuya función es llevar un registro actualizado 
de las instituciones, entes y entidades, academias, asociaciones, públicas y / o privadas, que efectúen y presten 
servicios de capacitación en materia de tránsito y seguridad vial, como también llevar el registro de capacitadores, 
docentes, planes de estudio, cursos que en materia se dicten y de los ciudadanos que realicen y aprueben 
los mismos, para su conocimiento, en los modos en que se reglamenten, de las jurisdicciones competentes, 
ciudadanos, usuarios y órganos de juzgamiento.

Que, mediante el artículo 2º de la mencionada Disposición se aprobó el Anexo I de la misma, regulando el 
procedimiento de inscripción de entidades ante el referido Registro a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIAN ACIONAL DE SEGURIDADVIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que por Disposición ANSV Nº 168/13 se transfirió el REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORES DE 
CAPACITACIÓN EN MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN 
Y CAMPAÑAS VIALES al ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO; 
y se modificó la denominación del REGISTRO DE ESTABLECIMIENTOS PRESTADORAS DE CAPACITACIÓN EN 
MATERIA DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, el que pasó a llamarse REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL.

Que, por Disposición ANSV N° 555/13 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/2012, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el Anexo 
I, que establece el PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACION, APROBACION E INSCRIPCION DE CURSOS Y/O 
PROGRAMAS DE ESTUDIOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD VIAL ante el referido REGISTRO 
NACIONAL, tendiente a que las entidades inscriptas eleven sus cursos para su eventual aprobación y registro en 
el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV Nº 520/14 se modificó el artículo 2º del Anexo I de la Disposición ANSV Nº 380/12, 
que establece el procedimiento de inscripción de entidades ante el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES 
EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL; y se aprobó el 
PROCEDIMIENTO DE RENOVACION DE INSCRIPCION ANTE EL REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN 
EDUCACION Y CAPACITACION VIAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL a fin de que las entidades 
inscriptas soliciten la renovación de su inscripción y la de sus cursos ya inscriptos, para su eventual aprobación, 
todo ello en el marco de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 121/16 se transfirió el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL, del ámbito de la DIRECCIÓN DE SISTEMA NACIONAL DE ANTECEDENTES DE TRÁNSITO 
a la órbita del CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL dependiente de la 
DIRECCIÓN EJECUTIVA de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

Que, mediante el artículo 2° de la mencionada Disposición, se transfirió al ámbito del CENTRO DE FORMACIÓN 
EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD VIAL todas las facultades y obligaciones previstas en los artículos 
4°, 5°, 6° 7° y 8º de la Disposición ANSV N° 380/12.

Que, por Disposición ANSV N° 597/19 el CENTRO DE FORMACIÓN EN POLÍTICAS Y GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
VIAL, con sus facultades y funciones, entre ellas el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 
CAPACITACIÓN VIAL, pasó a la órbita de la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES.

Que, la renovación de inscripción ante el actual REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN 
Y CAPACITACIÓN VIAL habilita a las entidades registradas a presentar cursos y programas de estudios ante la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

Que, mediante la Disposición ANSV N° 583/2022 se renovó la inscripción de la Persona Humana MARCELLO 
ANTONIO MARIA CANEVA, C.U.I.T. N°  20-92865189-5, con la denominación AUTOESCUELA DE GUÍA Y 
EDUCACIÓN VIAL en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, 
conforme lo regulado mediante Anexo I de la Disposición ANSV N° 520/14, a los fines de habilitarla a presentar 
cursos y programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación 
y registro.

Que la Persona Humana HORACIO ADRIANO ASTUDILLO, con denominación TECNICAR.NET, ha solicitado a la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL renovar su inscripción en el aludido registro, presentando a tal efecto 
la documentación requerida en la legislación vigente.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES, verificó el cumplimiento de los recaudos exigidos 
en el procedimiento de renovación de inscripción, regulado por el Anexo I de la Disposición ANSV Nº 520/14, 
sugiriendo consecuentemente la renovación de inscripción conforme lo requerido por la solicitante.
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Que, atento ello, encontrándose acreditados y cumplimentados por parte de las áreas técnicas competentes 
los requisitos exigidos para la renovación inscripción, corresponde dictar el acto administrativo y emitir el 
respectivo Certificado de Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y 
CAPACITACION VIAL.

Que, la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES y la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES Y 
JURÍDICOS de la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL han tomado la intervención que les compete.

Que, la presente medida se dicta en conformidad con las competencias expresamente atribuidas por el artículo 7º 
inciso b) de la Ley Nº 26.363.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL
DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Renuévese la inscripción a la Persona Humana MARCELLO ANTONIO MARIA CANEVA, C.U.I.T. 
N° 20-92865189-5, con la denominación AUTOESCUELA DE GUÍA Y EDUCACIÓN VIAL, desde su vencimiento 
conforme lo regulado mediante Disposición ANSV Nº  380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL 
DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y 
programas de estudio ante la AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro.

ARTÍCULO 2º.- La renovación de inscripción otorgada por el artículo 1º de la presente medida tendrá la vigencia 
de UN (1) año, contada a partir de su publicación en el Boletín Oficial, debiendo la titular interesada iniciar previo a 
su vencimiento el trámite de renovación de vigencia en un todo de acuerdo al procedimiento vigente.

ARTÍCULO 3º.- La vigencia indicada en el artículo 2º de la presente medida, quedará supeditada al cumplimiento 
por parte de la Persona Humana MARCELLO ANTONIO MARIA CANEVA de lo regulado por la Disposición ANSV 
Nº  380/2012 y sus modificatorias, encontrándose facultada la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS 
VIALES a implementar auditorias periódicas o permanentes tendientes a corroborar el cumplimiento de los 
recaudos exigidos en la normativa vigente, y sugerir la baja del registro cuando corresponda ante incumplimientos 
acreditados.

ARTICULO 4º.- Instrúyase a la DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y CAMPAÑAS VIALES a incorporar a la Entidad al 
sistema informático, asignar el respectivo número de registro, emitir y notificar el correspondiente Certificado de 
Entidad inscripta en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACION Y CAPACITACION VIAL de la 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

ARTICULO 5º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese intervención a la Dirección Nacional del Registro 
Oficial y cumplido, archívese.

Pablo Julian Martinez Carignano

e. 27/09/2023 N° 77362/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA
Disposición 128/2023

DI-2023-128-APN-SSGA#MMGYD

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el EX-2023-64202524- -APN-DDRRHH#MMGYD, el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del personal 
del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto N°  2098 de fecha 3 de 
diciembre de 2008 y sus modificatorios y la Resolución N° 21 del 17 de septiembre de 1993 de la ex SECRETARÍA 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, la Resolución N° 98 de fecha 28 de octubre de 
2009 y sus modificatorios de la entonces SECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE 
DE MINISTROS, y la Resolución del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD N° 175 del 7 de 
septiembre de 2020, y

CONSIDERANDO:

Que por el Expediente citado en el Visto tramita la asignación de la Bonificación por Desempeño Destacado del 
personal de la planta permanente del MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente 
a la Función Ejecutiva por el Período 2022.

#F6970497F#

#I6971279I#
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Que el Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08, establece la Bonificación por Desempeño Destacado.

Que el artículo 89° del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO 
PÚBLICO (SINEP) estableció que la Bonificación por Desempeño Destacado será percibida por hasta el DIEZ POR 
CIENTO (10%) del personal evaluado en cada Jurisdicción o Entidad descentralizada.

Que la Resolución N° 21/93 establece en su Título VI, el procedimiento para la asignación y tramitación de las 
Bonificaciones por Desempeño Destacado.

Que mediante la Resolución Nº 98/09 y sus modificatorias, se aprobó el RÉGIMEN PARA LA APROBACIÓN DE 
LA ASIGNACIÓN DE LA BONIFICACIÓN POR DESEMPEÑO DESTACADO AL PERSONAL COMPRENDIDO EN EL 
RÉGIMEN ESTABLECIDO EN EL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP).

Que, de conformidad a dicho régimen, se ha elaborado el Listado Definitivo de la Bonificación por Desempeño 
Destacado con Función Ejecutiva, correspondiente al año 2022 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE 
FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES PARA LA IGUALDAD.

Que de conformidad a lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 2º del Anexo II de la Resolución Nº 98/09 y sus 
modificatorias, se ha ejercido la veeduría que le compete a las entidades sindicales expresando su conformidad.

Que ha tomado intervención la OFICINA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO de la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y 
EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN de este Ministerio ha certificado la existencia de las partidas 
presupuestarias necesarias para solventar la medida que se propicia.

Que el Servicio Jurídico de este Ministerio ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones emergentes de la Resolución N°  175/20 del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO 
DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Asígnase la Bonificación por Desempeño Destacado al personal de planta permanente del 
MINISTERIO DE LAS MUJERES, GÉNEROS Y DIVERSIDAD, correspondiente a la Función Ejecutiva por el Periodo 
2022 de la Unidad de Análisis: SUBSECRETARÍA DE FORMACIÓN, INVESTIGACIÓN Y POLÍTICAS CULTURALES 
PARA LA IGUALDAD del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del Personal del SISTEMA NACIONAL DE 
EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por el Decreto Nº 2098/08, conforme se detalla en el Anexo IF-2023-
107878847-APNDGRRHH#MMGYD, que forma parte integrante de la presente medida.

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las 
partidas específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción 86 - S.A.F. 386 - MINISTERIO DE MUJERES, 
GÉNEROS Y DIVERSIDAD.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, notifíquese 
y archívese.

Mauro Ceratto

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Disposición se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77528/23 v. 27/09/2023
#F6971279F#
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 Concursos Oficiales

NUEVOS

CÁMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO
Conforme lo dispuesto por Resolución de Presidencia Nº 481 de fecha 18/09/2023, se llama a concurso público 
de oposición y antecedentes para la provisión de cargos de Secretarias/os de 1ra. Instancia, Prosecretarias/os 
de Cámara y Secretarias/os de 2da. Instancia, respectivamente. Podrán inscribirse en dichos concursos todas 
las personas que reúnan los requisitos exigidos por el artículo 8º de la ley 26.861; tengan al menos dos años de 
antigüedad en el título de abogada/o y demuestren, además, especial versación en derecho del trabajo. El plazo 
de inscripción será de diez días hábiles y comenzará el día 18 de octubre de 2023 y vencerá a las 13,30 hs. del día 
31 de octubre del mismo año. Al inscribirse, las/os postulantes deberán acompañar y acreditar por escrito todos 
sus antecedentes. Las/os abogadas/os ajenas/os a la Justicia Nacional del Trabajo deberán presentar certificados 
de reincidencia y de ausencia de sanciones en el orden profesional, expedidos por los organismos competentes. 
Quedarán excluidas/os del concurso quienes no cumplan estos requisitos, cuya omisión no podrá sanearse luego 
de vencido el plazo de inscripción. La inscripción deberá efectuarse en forma presencial ante la Prosecretaria 
General de la Cámara Lavalle 1554, piso 4º, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dentro del plazo antedicho. Se 
hace saber a las/os concursantes que los formularios de inscripción, antecedentes y toda la información relativa 
a los concursos para ambas instancias en la Justicia Nacional del Trabajo, estarán publicados en las páginas web 
https://www.pjn.gov.ar/ y https://sites.google.com/view/secretaria-general-cnat/inicio o bien podrán solicitarlos a 
la Prosecretaría General de la Cámara a cntrabajo.prosecretaria@pjn.gov.ar en el horario de 7,30 a 13,30 hs..

Néstor G. Estévez, Prosecretario General.

e. 27/09/2023 N° 77546/23 v. 29/09/2023

#I6971297I#

#F6971297F#
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 Avisos Oficiales

NUEVOS

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
El Banco de la Nación Argentina, en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 1° del decreto 13.477/56, hace 
conocer que los préstamos con caución de certificados de obras se instrumentan por vía de adelantos en cuentas 
corrientes en los cuales los intereses se “perciben por periodo mensual vencido”. Para Usuarios considerados 
Micro, Pequeña y Mediana Empresa, “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, 
corresponderá aplicar, desde el 15/03/2021, la tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio 
de cada período + 5 ppa. Para Usuarios que NO puedan ser considerados Micro, Pequeña y Mediana Empresa, de 
acuerdo a lo dispuesto por la “Determinación de la Condición de Micro, Pequeña y Mediana Empresa”, a partir del 
15/03/2021, corresponderá aplicar la Tasa BADLAR correspondiente a 5 días hábiles anteriores al inicio de cada 
período + 10 ppa.

TASA NOMINAL ANUAL ADELANTADA EFECTIVA 
ANUAL 

ADELANTADA

EFECTIVA 
MENSUAL 

ADELANTADAFECHA 30 60 90 120 150 180

Desde el 20/09/2023 al 21/09/2023 124,11 117,78 111,88 106,38 101,25 96,45 72,99% 10,201%
Desde el 21/09/2023 al 22/09/2023 122,73 116,54 110,77 105,38 100,34 95,64 72,57% 10,087%
Desde el 22/09/2023 al 25/09/2023 122,85 116,64 110,86 105,46 100,42 95,71 72,61% 10,097%
Desde el 25/09/2023 al 26/09/2023 122,66 116,48 110,71 105,33 100,30 95,60 72,55% 10,082%
Desde el 26/09/2023 al 27/09/2023 121,81 115,72 110,02 104,71 99,74 95,10 72,29% 10,012%

TASA NOMINAL ANUAL VENCIDA
EFECTIVA 

ANUAL 
VENCIDA

EFECTIVA 
MENSUAL 
VENCIDA

Desde el 20/09/2023 al 21/09/2023 138,22 146,06 154,51 163,60 173,39 183,94 270,29% 11,360%
Desde el 21/09/2023 al 22/09/2023 136,50 144,15 152,38 161,23 170,76 181,01 264,62% 11,219%
Desde el 22/09/2023 al 25/09/2023 136,65 144,32 152,56 161,44 170,98 181,26 265,10% 11,231%
Desde el 25/09/2023 al 26/09/2023 136,42 144,06 152,28 161,12 170,63 180,87 264,34% 11,212%
Desde el 26/09/2023 al 27/09/2023 135,37 142,90 150,99 159,68 169,03 179,09 260,93% 11,126%

Asimismo, las tasas de interés vigentes en las operaciones de descuento en gral son: (a partir del 06/09/23) para: 1) 
Usuarios tipo “A”: MiPyMEs con cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL REGIMEN DE INVERSION 
PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”.: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 94,00% TNA, Hasta 90 días 
del 104% TNA, de 91 a 180 días del 105,50% TNA, de 181 días a 270 días del 109,50% TNA y de 181 a 360 días 
- SGR- del 107%TNA. 2) Usuarios tipo “B”: MiPyMEs sin cumplimiento de las “CONSIDERACIONES SOBRE EL 
REGIMEN DE INVERSION PRODUCTIVA MIPYME DEL BCRA”: Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 
98% TNA, Hasta 90 días del 108% TNA, de 91 a 180 días del 111,50% TNA, de 181 a 270 días del 113,50%TNA. 3) 
Usuarios tipo “C”: Grandes Empresas. Se percibirá una Tasa de Interés hasta 45 días del 98% TNA, Hasta 90 días 
del 108% TNA, de 91 a 180 días del 112,50% TNA y de 181 a 270 días del 114,50% TNA. 4) A partir del 15/08/2023: 
Usuarios tipo “D”: Condiciones Especiales Com “A” 7720 - Productores Sojeros: Se percibirá una Tasa de interés 
hasta 270 días: 141,60% TNA

Los niveles vigentes de estas tasas pueden consultarse en la página www.bna.com.ar

Valeria Mazza, Subgerenta Departamental.

e. 27/09/2023 N° 77779/23 v. 27/09/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a 
la señora SANDRA PATRICIA QUIROGA (D.N.I. N° 17.179-564) y a la firma AGRO ARBAR S.R.L. (C.U.I.T. N° 30-
71545276-2), para que comparezcan en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 
N° 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, a estar a derecho en el EX-2021-00105689-GDEBCRA-
GFC#BCRA, Sumario N° 8040, que se sustancia en esta Institución, de acuerdo con el Artículo 8 de la Ley N° 19.359 
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(T.O. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento en caso de incomparecencia de declarar su rebeldía. Publíquese 
por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial

Maria Suarez, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Laura Vidal, Analista Sr., Gerencia 
de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 27/09/2023 N° 77435/23 v. 03/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “B” 12630/2023

15/09/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: Ref.: Índice para Contratos de Locación - Ley 27.551 (“ICL”).

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles, en Anexo, los valores diarios del Índice para Contratos de Locación (ICL).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

María Cecilia Pazos, Subgta. de Administración y Difusión de Series Estadísticas - Adriana Paz, Gerenta de 
Estadísticas Monetarias.

ANEXO

Toda la información disponible puede ser consultada accediendo a: www.bcra.gob.ar / Estadísticas / Monetarias 
y Financieras / Cuadros estandarizados de series estadísticas / Tasas de interés y montos operados / Tasas de 
interés y coeficientes de ajuste establecidos por el BCRA / Índice para Contratos de Locación (ICL), serie diaria 
Archivos de datos:

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/iclaaaa.xls, donde aaaa indica el año. Referencias 
metodológicas: http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/bolmetes.pdf.

http://www.bcra.gob.ar/pdfs/PublicacionesEstadisticas/tasmet.pdf. Consultas: estadis.monyfin@bcra.gob.ar

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Comunicación “B” se publican en la edición web del BORA -www.
boletinoficial.gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77774/23 v. 27/09/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
Comunicación “A” 7846/2023

20/09/2023

A LAS ENTIDADES FINANCIERAS:

Ref.: Circular OPASI 2-699: Depósitos de ahorro, cuentas sueldo y especiales. Cuentas especiales para 
exportadores. Decreto N° 443/23. Adecuaciones.

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que esta Institución adoptó la resolución que, en su parte pertinente, 
establece:

“- Disponer que las personas humanas o jurídicas residentes que sean exportadores de bienes de acuerdo con 
lo previsto en el Decreto N° 443/23, por hasta el monto en pesos proveniente de la liquidación de divisas que se 
concrete en el marco del citado Decreto a partir del 21.09.23 inclusive, podrán a su elección:

a. depositar en las “Cuentas especiales para exportadores” previstas en el punto 3.14. de las normas sobre 
“Depósitos de ahorro, cuentas sueldo y especiales”, o

b. suscribir, a través de una entidad financiera, “Letras Internas del Banco Central de la República Argentina en 
dólares y liquidables en pesos por el Tipo de Cambio de Referencia (LEDIV) a tasa cero”.

En caso de depositar en “Cuentas especiales para exportadores” según la opción a. precedente, se establece que 
cuando los titulares efectúen la cancelación de compras realizadas a personas humanas y jurídicas en el marco 
del Decreto N° 443/23, deberán debitarse los fondos de estas cuentas o transferirlos previamente a una cuenta 
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corriente bancaria de su titularidad y desde esa cuenta realizar el pago. Se podrá acordar que esos pagos se 
acrediten en “Cuentas especiales para titulares con actividad agrícola y otras” u otra cuenta a la vista.”

Al respecto, les hacemos llegar las hojas que, en reemplazo de las oportunamente provistas, corresponde 
incorporar en las normas de la referencia. En tal sentido, se recuerda que en la página de esta Institución www.
bcra.gob.ar, accediendo a “Sistema Financiero – MARCO LEGAL Y NORMATIVO - Ordenamientos y resúmenes - 
Textos ordenados de normativa general”, se encontrarán las modificaciones realizadas con textos resaltados en 
caracteres especiales (tachado y negrita).

Saludamos a Uds. atentamente.

BANCO CENTRAL DE LA REPUBLICA ARGENTINA

Enrique C. Martin, Gerente de Emisión de Normas - María D. Bossio, Subgerenta General de Regulación Financiera.

ANEXO

El/Los Anexo/s no se publican: La documentación no publicada puede ser consultada en la Biblioteca Prebisch 
del Banco Central de la República Argentina (Reconquista 250 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires) o en el sitio 
www.bcra.gob.ar (Solapa “Sistema Financiero” – MARCO LEGAL Y NORMATIVO”).

e. 27/09/2023 N° 77438/23 v. 27/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA LA RIOJA
Se cita a las personas consignadas a continuación para que en el plazo de cinco (5) días hábiles administrativos, 
se presenten a presenciar la verificación y aforo de la mercadería secuestrada hoja de coca y/o cigarrillos en los 
términos del art 1094 inc. b) del Código Aduanero, bajo apercibimiento de tener por confirmada las efectuadas sin 
derecho a reclamar el resultado de la misma. La mercadería se encuentra incautada en Depósito del Escuadrón 
N° 58 de Gendarmería Nacional Argentina sito en Ruta 5 km 7.5, ciudad de La Rioja y las Actuaciones en Zona 
Primaria Aduanera sita en calle pública sin nombre Mza 496 lotes “N, O, P” B° Parque Industrial de la ciudad de La 
Rioja. Fdo.: José A. Viñas Administrador División Aduana La Rioja- Int: Cr. D´Acri Ramiro Jefe (I) Sección Inspección 
Operativa Aduana La Rioja.

Jose Antonio Viñas, Administrador de Aduana.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77437/23 v. 27/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA PARANÁ
EDICTO

La DIVISION ADUANA DE PARANA, en los términos del inciso h) del artículo 1013º del Código Aduanero, NOTIFICA 
a Mario Alberto HOLOTTE, D.N.I. 30.164.163, que, en el marco del Sumario Contencioso 041 Nro 41-2023/0, por 
infracción a los artículos 986° y 987° del Código Aduanero, se ha resuelto CORRER VISTA en los términos del 
artículo 1101º del Código Aduanero para que dentro del término de diez (10) días hábiles se presente a ofrecer su 
defensa, siendo aplicables las disposiciones de los artículos 1001º, 1004º, 1030º y siguientes, artículo 1034º, bajo 
apercibimiento de rebeldía del artículo 1105º, todos del Código Aduanero. Se le hace saber que abonando dentro 
del mencionado plazo el monto mínimo de la multa que se les imputa, la cual asciende a la suma de $335.333,08 
y haciendo abandono de la mercadería involucrada en favor del estado se producirá la extinción de la acción 
penal aduanera y el antecedente no será registrado (artículos 931º y 932º C.A.). El imputado deberá gestionar su 
presentación ante la División Aduana de Paraná sita en calle Güemes s/nro. Puerto Nuevo, Paraná, Entre Ríos. Se 
informa al responsable que con respecto a la mercadería secuestrada, una vez gestionada podrá eventualmente 
seguir el procedimiento previsto en el artículo 12° de la Ley N.º 25.603.

Roberto Mario Caccioppoli, Jefe de Sección.

e. 27/09/2023 N° 77149/23 v. 27/09/2023
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ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA ROSARIO
La DIRECCION GENERAL DE ADUANAS, en virtud de lo dispuesto en el Art.1ro. de la Ley 25603 para las mercaderias 
que se encuentran en la situacion prevista en el Art. 417 de la Ley 22415 comunica por unica vez a aquellos que 
acrediten su derecho a disponer de las mercaderias cuya identificacion a continuacion se indica, que podran 
dentro del plazo de TREINTA(30) dias corridos, solicitar alguna destinacion autorizada, previo pago de las multas 
que por derecho correspondieren. Transcurrido el plazo mencionado, el Servicio Aduanero procedera de acuerdoa 
lo dispuesto en los Arts. 2do, 3ro, 4to y 5 to. de la Ley 25603 y hasta tanto los titulares conserven su derecho a 
disponer de las mercaderias, a efectos de solicitar alguna destinacion aduanera para las mismas presentarse en 
DIVISION ADUANA DE ROSARIO CALLE TUCUMAN 1815 - 2000 – ROSARIO – SANTA FE.

Deposito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Embalaje Cantidad Mercaderia

AEROPUERTO    23/06/23 23052MANI019708H 052GRU230206A BULTOS 2 GRABADORA DE 
SOFTWARE

AEROPUERTO    21/07/23 23052MANI022862C 5223300908 BULTOS 1 REPUESTOS

BINDER SRL    14/06/23 23052MANI018564G 052WGUY201809911 BULTOS 3 MAQUINA RAYOS 
X

BINDER SRL    14/07/23 23052MANI022200L 052PY24182023512 CAJA 480 CILINDROS PARA 
FILTROS DE

BINDER SRL    31/07/23 23052MANI023966X 052UY3880230324 BULTOS 1 MUELAS 
ABRASIVAS

BINDER SRL    31/07/23 23052MANI023951C 052UY15291671 PALETA 1 RASO DE 
POLYESTER

BINDER SRL    07/08/23 23052MANI024849J 052PY24182023594 BULTOS 577 CILINDROS PARA 
FILTROS

BINDER SRL    10/05/23 23052MANI014351T 052BR581604145 CAJA 42 PARTES Y PIEZAS

BINDER SRL ARGENTINA 
C 11/05/23 23052MANI015361V UYMVDS03925444 BULTOS 4 DAMPER OF 

THERMOSTAT

BINDER SRL ARGENTINA 
C 11/05/23 23052MANI015365C UYMVDS03938773 BULTOS 2 FAN BLADE

BINDER SRL    19/05/23 23052MANI015462A 052BR581604241 CAJA 16 PARTES Y PIEZAS 
PARA AUTO

BINDER SRL    22/05/23 23052MANI015750A 052BR581604239 CAJA 6 PARTES Y PIEZAS 
PARA AUTO

BINDER SRL    22/05/23 23052MANI015751B 052BR581604240 CAJA 6 PARTES Y PIEZAS 
PARA AUTO

BINDER SRL    15/06/23 23052MANI018754H 052BR581604346 CAJA 10 PARTES Y PIEZAS 
PARA AUTO

BINDER SRL    04/07/23 23052MANI020968H 052UY86782300827 PALETA 2 PARTES DE 
COCINA

BINDER SRL ARGENTINA 
C 12/07/23 23052MANI022194A UYMVDS03980319 BULTOS 3 PRESSURE 

SWITCH

BINDER SRL ARGENTINA 
C 12/07/23 23052MANI022183V UYMVDEURFLZ2342428ROS BULTOS 9 CIRCUITOS 

IMPRESOS

BINDER SRL    13/07/23 23052MANI022017R 052WGUY201810181 BULTOS 6 RODAMIENTO DE 
RODILLOS

BINDER SRL    13/07/23 23052MANI022016Z 052WGUY201810180 BULTOS 9 RODAMIENTO DE 
RODILLOS

BINDER SRL MERIDIAN 14/07/23 23052MANI022679X BRIOAS03999935 BULTOS 1 HALOGEM LAMP

BINDER SRL ARGENTINA 
C 20/07/23 23052MANI023328A UYMVDEURFLK2350094ROS BULTOS 2 MOTOR

BINDER SRL    24/07/23 23052MANI023171T 0525973/23-CH PALETA 28 PALLETS 
CERTIFICADOS

BINDER SRL    24/07/23 23052MANI023172U 0525971/23-CH PALETA 28 PALLETS 
CERTIFICADOS

BINDER SRL    25/07/23 23052MANI023247A 0525972/23-CH PALETA 28 PALLETS 
CERTIFICADOS

BINDER SRL MERIDIAN 28/07/23 23052MANI024333U BRIOAS04013087 BULTOS 1 SCREW
GM    26/07/23 23052MANI023471W 052BR224115018 PALETA 17 PARTES Y PIEZAS
GM    27/07/23 23052MANI023476E 5203070271 BULTOS 1 PARTS
GM    01/08/23 23052MANI024104Z 052KKLUCTG000698 PIEZAS 2 QDC VEHICULO
GM    01/08/23 23052MANI024096D 5203070300 BULTOS 2 THERMISTOR
GM    04/08/23 23052MANI024524W 5203070389 BULTOS 1 PARTS

JOHN DEERE    31/07/23 23052MANI023918F 052BR224115135 BULTOS 8 RACKS MET. 
CONT. PARTES

PLZ MAERSK 
BERMUDA 28/05/23 23052MANI016244W BRSSZSUDU63SSZ023124X CONTENEDOR 1 ISOTANK

#I6971523I#



 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 77 Miércoles 27 de septiembre de 2023

Deposito Medio Arribo Manifiesto Conocimientos Embalaje Cantidad Mercaderia

PLZ MAERSK 
NEWARK 04/06/23 23052MANI017238D BRSSZSUDU63SSZ024288X CONTENEDOR 3 ISOTANK

PLZ ARGENTINA 
C 12/07/23 23052MANI021719C UYMVDGILNB230401148 CONTENEDOR 1 PART OF SOLAR 

WATER
PLZ MERIDIAN 14/07/23 23052MANI022043Z BRSSZSUDU63SSZ031058X CONTENEDOR 1 ISOTANK
PLZ MERIDIAN 14/07/23 23052MANI022043Z BRSSZSUDU63SSZ031011X CONTENEDOR 2 ISOTANK

PLZ ARGENTINA 
C 20/07/23 23052MANI022925C UYMVDDLQD23030570 CONTENEDOR 1 AMORTIGUADOR 

YONGFU

PLZ ARGENTINA 
C 06/08/23 23052MANI024126U UYMVDHLCUBSC2306APZL6 CONTENEDOR 2 NORDEL(TM) IP 

4785HM

PLZ ARGENTINA 
C 06/08/23 23052MANI024126U UYMVDHLCUBSC2306APZN8 CONTENEDOR 2 NORDEL(TM) IP 

4785HM

PLZ ARGENTINA 
C 06/08/23 23052MANI024507A UYMVDMEDUE1056963 CONTENEDOR 2 ANGLES SHAPES

PORTAR ARGENTINA 
C 28/05/23 23052MANI016865X UYMVD230100988/0101 BULTOS 10 LANA DE ROCA

PORTAR ARGENTINA 
C 12/07/23 23052MANI021568E UYMVDMEDUD8235894 BULTOS 22 GENERATING SET

PORTAR    02/08/23 23052MANI024318A 052TJS2023PY630 PALETA 18 ADITIVO CARGAS 
DE POLIETI

PORTAR    02/08/23 23052MANI024337B 052BR143324140 PALETA 18 FILTROS DE AIRE

PORTAR    06/08/23 23052MANI024681D UYMVDGFT2301160EXY BULTOS 203 EFECTOS 
PERSONALES

SILCAR    19/05/23 23052MANI015374C 052BR271514869 PALETA 68 KIT DE COCINAS

SILCAR    12/07/23 23052MANI021825A 052BR271514875 PALETA 18 TUBO DE 
HORNOS

SILCAR    12/07/23 23052MANI021827C 052130STO23 BULTOS 58   

SILCAR    04/08/23 23052MANI024676H 052BR271515067 PALETA 2 TERMOCUPLA 
HORNO

Hector Dario Ubeid, Administrador de Aduana.

e. 27/09/2023 N° 77772/23 v. 27/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SAN PEDRO
Se NOTIFICA a las personas que se detallan a continuación en el marco de los sumarios contenciosos allí 
mencionados que tramitan por ante esta Aduana, la providencia que en su parte pertinente se transcribe… San 
Pedro;..“Visto el estado de la presente actuación, la constancia de la notificación de la corrida de vista..., y la no 
comparecencia.... en el plazo conferido para contestar la misma, se los DECLARA REBELDE en los términos 
del Artículo 1.105 del Código Aduanero”. “Prosigan las presentes actuaciones según su estado, conforme lo 
establecido en el Artículo N° 1.105 del Código Aduanero y téngase presente que de acuerdo a lo normado por 
el Artículo N°1.106 del citado Código “El rebelde podrá comparecer en cualquier estado del procedimiento, pero 
este no se retrotraerá”. “TÉNGASE por constituido el domicilio.... a los efectos del presente sumario contencioso 
en la sede de esta División Aduana de San Pedro, Of. Sumarios, sita en calle Miguel Porta N°1 de la Ciudad de 
San Pedro, Provincia de Buenos Aires (C.P. 2930) en donde quedarán notificadas de pleno derecho todas las 
providencias o resoluciones que se dictaren, en la forma prevista en el artículo 1.013 inc. h) del Código Aduanero, 
en los términos del artículo 1.004 del citado Código. NOTIFÍQUESE (cfr. Art. N°1.037 inc. g, del Código Aduanero). 
Fdo. Ing. Agr. Walter Germán Kissling Administración Aduana de San Pedro.

ACTUACIÓN - SUMARIO INTERESADO INFRACCIÓN

12631-191-2022 - 060-SC-08-2023/9 ROBERTO SEBASTIÁN APAZA
D.N.I. Nº35.518.338 Art. 987 C.A.

12631-194-2022 - 060-SC-01-2023/6 SOLEDAD FERREYRA
D.N.I. N°40.765.394 Arts. 986/987 C.A.

12631-486-2022 - 060-SC-04-2023/6 DALMA DAMARIS VACUA
D.N.I. N°42.019.789 Art. 987 C.A.

12631-505-2022 - 060-SC-10-2023/6 TAMARA NICOLE VILLALBA
D.N.I. Nº45.550.625 Art. 987 C.A.

12631-506-2022 - 060-SC-11-2023/4 RODRIGO SEBASTIÁN ARECO
D.N.I. N°43.374.104 Art. 987 C.A.
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ACTUACIÓN - SUMARIO INTERESADO INFRACCIÓN

12631-507-2022 - 060-SC-12-2023/2 CARLOS CRISTIAN LLANOS
D.N.I. N°37.418.426 Art. 987 C.A.

17218-32-2023 - 060-SC-06-2023/2 MAMANI ÁNGEL FERNANDO
D.N.I. N°38.342.434 Arts. 986/987 C.A.

Walter German Kissling, Administrador de Aduana.

e. 27/09/2023 N° 77560/23 v. 27/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
En los Sumarios Contenciosos de referencia que se tramitan por ante esta Aduana de Santiago del Estero se 
NOTIFICA Y HACE SABER que los interesados que se detallan en las Resoluciones Fallos recaídas en las distintas 
causas y cuyo texto expresa: “La Banda, Stgo del Estero, ...Y VISTO... Y CONSIDERANDO... RESUELVO: ART. 1º. 
CONDENAR a .....ART. 2º CONDENAR A ...... con el COMISO IRREVERSIBLE de la mercadería involucrada….... 
ART. 3º INTIMAR a ....... INTIMAR a ………. y de demás datos personales obrante en autos, a efectivizar el pago 
de la multa impuesta por el artículo 1 del presente, dentro del plazo de QUINCE (15) días bajo apercibimiento 
de las acciones establecidas en las disposiciones del art.1122 y cc. del Código Aduanero; sirviendo la presente 
Resolución Fallo como suficiente cédula de intimación y pago, cuya fehaciente notificación suple cualquier otro 
acto futuro de procedimiento. ART. 4.- Oficina A, intervendrá en la distribución conforme el Decreto 258/1999 del 
deposito de la multa en las cuentas respectivas…..ART. 5.- REGISTRESE Y NOTIFIQUESE, En la cédula hágase 
saber a la sumariada que contra el presente fallo puede accionar conforme el art.1132 del Código Aduanero, 
mediante recurso de apelación ante el Tribunal Fiscal o demanda contenciosa ante el juez competente. Firme y 
consentido Infórmese al Registro Gral. de Infractores de la DGA. y de no mediar tramites ulteriores. ARCHIVESE. 
Fdo: Rodolfo B. Wayar A/C Aduana Santiago del Estero.-

SUMARIO IMPUTADO DNI FALLO 
N° RESOLUCION ART/S MULTA $

089-SC-1-2016/3 HINOSTROSA PATRICIA DIANA 94.086.480 02/21 CONDENA 986/987 $73.556,74
089-SC-28-

2018/2 JORGE OSCAR ABRAHAM 14.567.941 142/23 CONDENA 986/987 $445.505,19

089-SC-33-
2018/4 EVA IRMA COLQUE 40.710.003 216/22 CONDENA 986/987 $126.788,98

089-SC-43-
2018/2 ZAMORA WALTER OSCAR 20.785.366 201/22 CONDENA 986/987 $199.152,96

089-SC-59-
2018/5 GUSTAVO MIGUEL URUEÑA 17.136.821 212/23 CONDENA 986/987 $14.205.600

089-SC-79-
2018/1 RODRIGUEZ ESTEBAN RUBEN 29.816.617 143/23 CONDENA 986/987 $12.143.865,79

089-SC-154-
2018/7 GABRIELA ALEJANDRA PEÑA 28.938.143 276/22 CONDENA 986/987 $1.053.566

089-SC-172-
2018/7 ENRIQUE OCHOA 37.199.880 281/22 CONDENA 986/987 $984.768,96

089-SC-191-
2018/5 CESAR MENDOZA CARDENAS 94.184.864 252/22 CONDENA 986/987 $197.046

089-SC-199-
2018/6 MARCELO OSCAR MAMANI 22.777.310 256/22 CONDENA 986/987 $153.994

089-SC-14-2019/4 MARY MABEL GELVEZ 24.337.873 318/22 CONDENA 986/987 $81.578,54
089-SC-46-

2019/0
MARTHA P. MENDOZA 

QUINTANILLA 93.975.055 323/22 CONDENA 986/987 $124.765,60

089-SC-49-
2019/5 STELLA MARIS IRLES 10.445.940 292/22 CONDENA 986/987 $485.324,45

089-SC-68-
2020/2 JORGE ANTONIO MACIEL 16.357.942 149/23 CONDENA 986/987 $881.322,00

089-SC-126-
2020/1 GABRIEL NAVARRO 33.520.959 213/23 CONDENA 986/987 $22.019,12

089-SC-116-
2021/1 FERREYRA FERNANDO ARIEL 23.897.668 34/23 CONDENA 986/987 $121.960,22

089-SC-66-
2022/2 VICTORIA MAMANI MUÑOZ 94.276.599 204/23 CONDENA 986/987 $109.999,62

#F6971311F#
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SUMARIO IMPUTADO DNI FALLO 
N° RESOLUCION ART/S MULTA $

089-SC-68-
2022/9 DIEGO DANIEL FERNANDEZ 35.654.125 152/23 CONDENA 986/987 $11.860.675,59

089-SC-71-
2022/K LAUTARO AGUSTIN CAÑETE 39.662.406 155/23 CONDENA 986/987 $33.839,28

089-SC-72-
2022/8 JUAN JOEL VILLALBA 32.274.896 203/23 CONDENA 986/987 $79.880,20

Rodolfo Bernabe Wayar, Empleado Administrativo.

e. 27/09/2023 N° 77363/23 v. 27/09/2023

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS

ADUANA SANTIAGO DEL ESTERO
----------Se cita a las personas mencionadas en las siguientes actuaciones sumariales, por resultar incierto y/o 
ignorarse su domicilio, para que en el plazo de diez (10) días hábiles contados desde la fecha de publicación, 
comparezcan a estar a derecho, interponer sus defensas y ofrecer pruebas, por las presuntas infracciones que 
se indican a la Ley N° 22.415 Código Aduanero, bajo apercibimiento de Rebeldía (arts. 1101 al 1105 C.A.). En su 
presentación los involucrados deberán constituir domicilio en el radio urbano de esta Aduana, sita en Avda. Obispo 
Victoria esquina Los Telares del Parque Industrial La Banda, provincia Santiago del Estero, según art. 1001 C.A., 
con intimación del cumplimiento de los art. 1004, 1005 y 1013 inc. h) C.A., además de las prescripciones del art. 
1034 de la misma norma. Asimismo se hace saber que los actuados en trato se encuentran sujetos a lo establecido 
en art. 439 C.A., y que la acción penal se extingue por el pago voluntario del mínimo de la multa impuesta, y el 
abandono de las mercaderías a favor del Estado Nacional, conforme art. 930 al 932 del citado texto legal. Fdo: 
Rodolfo B. Wayar A/C Aduana Santiago del Estero.-

SUMARIO IMPUTADO D.N.I. ART. C.A. MULTA TRIBUTOS
089-SC-171-2022/8 ARAMAYO RAMIRO RICARDO 33.042.296 986/987 $1.114.072,91 -
089-SC-217-2022/6 MAMANI JAVIER EMANUEL 33.987.818 986/987 $395.935,04 -
089-SC-299-2022/3 MARIA SOILA AGUILAR CAUCOTA 95.823.953 986/987 $123.492,59 -
089-SC-300-2022/3 ESTEBAN RAFAEL BARRRIOS 37.418.482 986/987 $55.686,01 -
089-SC-447-2022/7 DAVID ALESSANDRO G. COPA 43.750.099 986/987 $294.667,30 -
089-SC-17-2023/8 JOANA MACARENA CAMPOS 39.005.332 986/987 $253.170,41 $107.900,09
089-SC-73-2023/4 SOFIA BELEN DIONISIO 33.172.960 986/987 $236.262,81 $90.385,28
089-SC-75-2023/0 FABIAN MARTIN ESPINOSA 21.853.648 986/987 $269.133,76 $104.982,76
089-SC-77-2023/2 RODIN DAVID VILLARROEL 13.917.157 986/987 $260.774,02 $62.142,02
089-SC-79-2023/9 DAYSI GUTIERREZ PERALTA 93.692.981 986/987 $351.373,84 $137.062,65
089-SC-80-2023/8 JORGE ORLANDO BARRANCO 45.116.466 986/987 $254.108,00 $93.694,40
089-SC-81-2023/6 VILLMA BOLIVAR VENTURA 93.732.808 986/987 $254.108,00 $93.694,40
089-SC-82-2023/4 REYNA ROSSIO SEJAS ORTUNI CIBOL 5288962 986/987 $264.374,67 $103.126,35
089-SC-86-2023/2 AXEL GUSTAVO M. SOCOLICH 40.147.284 986/987 $244.791,37 $95.487,37
089-SC-87-2023/0 WALTER RAMON SZOROCH 23.088.997 986/987 $244.030,87 $95.190,71
089-SC-89-2023/7 GABRIEL ANGEL CORONEL 32.707.654 986/987 $476.801,97 $249.033,57
089-SC-91-2023/4 CARLOS E. CONTRERAS PARODI 27.391.797 986/987 $423.564,66 $172.116,95
089-SC-91-2023/4 JUAN CARLOS DOS SANTOS 36.985.266 986/987 $423.564,66 $172.116,95
089-SC-93-2023/0 SERGIO VICTOR JEREZ HERRERA 33.559.988 986/987 $88.338,95 $34.458,95
089-SC-94-2023/9 CRISTIAN CARLOS BARRERA 40.114.307 986/987 $119.257,95 $46.519,58
089-SC-96-2023/0 FABIAN MARTIN ESPINOSA 21.853.648 986/987 $8.515,82 $3.321,82

089-SC-106-2023/K CESAR LISANDRO HERRERA 35.556.722 986/987 $110.669,62 $43.169,62
089-SC-107-2023/8 JOSE MIGUEL COLQUE 32.316.643 986/987 $57.872,83 $22.872,83
089-SC-110-2023/3 TOMAS HUMBERTO CORNU 41.121.902 986/987 $112.966,81 $44.065,69
089-SC-112-2023/K SILVIA MONICA NOEMI CRUZ 26.755.914 986/987 $391.753,37 $140.122,92
089-SC-147-2020/6 JORGE FABIAN ACEVEDO 24.750.937 987 $283.697,42 -,-
089-SC-90-2021/K OSVALDO DANIEL AGUIRRE 21.341.634 986/987 $717.598,19 $ 375.493,71
089-SC-90-2021/K DALMIRO AGUIRRE 30.538.796 986/987 $717.598,19 -,-$ 375.493,71
089-SC-90-2021/K NESTOR ENRIQUE DIAZ 32.138.280 986/987 $717.598,19 -,-$ 375.493,71
089-SC-10-2021/3 JAIME PACO FLORES 95.064.023 986/987 $101.692,44 -,-

Rodolfo Bernabe Wayar, Empleado Administrativo.
e. 27/09/2023 N° 77365/23 v. 27/09/2023
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCIÓN NACIONAL DEL DERECHO DE AUTOR
De conformidad a lo previsto por el artículo 59 de la ley 11.723 y sus modificatorias, se procede a la publicación del 
listado de Obras Publicadas presentadas a inscripción los días 18/09/2023, 19/09/2023, 20/09/2023, 21/09/2023 
y 22/09/2023 a las cuales se accederá consultando los Anexos GDE IF-2023-113642609-APN-DNDA#MJ, GDE 
IF-2023-113643392-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-113644083-APN-DNDA#MJ, GDE IF-2023-113644850-APN-
DNDA#MJ, GDE IF-2023-113645541-APN-DNDA#MJ del presente.

Firmado: Dr. Walter Jorge Isidoro Waisman –Director Nacional- Direccion Nacional del Derecho de Autor - Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos.

El presente ha sido remitido por el debajo firmante.

Jorge Mario Viglianti, Asesor Técnico.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Aviso Oficial se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 77553/23 v. 27/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656 
(CABA), NOTIFICA que el Directorio de este Organismo dispuso la instrucción de actuaciones sumariales en los 
términos de la Resolución 1659/16 establecido en el Anexo I (T.O. 2018), por las causales que se imputan en el 
Expte. nro. 6221/12. COOPERATIVA DE CRÉDITO, CONSUMO Y VIVIENDA “MAGARMA” LIMITADA, Matrícula 
Nº 24.446, ordenándose suspender la Operatoria de Servicio de Crédito, a la entidad mencionada, disponiéndose 
la instrucción de actuaciones sumariales bajo RESFC-2019-3045-APN-DI#INAES. Se notifica además, que ha 
sido designada como Instructora Sumariante a la Dra. Patricia Elsa Urga y en tal carácter se le acuerda a la citada 
entidad el plazo de diez (10) días, mas los que le correspondan por derecho en razón de la distancia para presentar 
su descargo y ofrecer solo prueba documental (Art. 1º inc. F ap. 1 y 2 de la Ley 19.549). Asimismo, se intima, 
para que dentro del plazo procedan a denunciar su domicilio real y en su caso, a constituir el especial dentro del 
radio geográfico de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, conforme lo estatuido por los Arts 19 a 22 del Decreto 
1759/72 Reglamentario de la Ley 19549 (T.O. 1991) Vencido el término se emitirá disposición sumarial dando por 
concluido el Sumario, evaluando en su caso el descargo y prueba aportada y aconsejando la medida a adoptar. El 
presente deberá publicarse de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 42 del Dec. Regl. 1759 (T.O. 1991).-

Patricia Urga, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/09/2023 N° 77694/23 v. 29/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en mérito a lo establecido por las Resoluciones del I.N.A.E.S. 
se ha ordenado instruir Sumario a la Entidad: COOPERATIVA DE TRABAJO SOBERANIA POLITICA LIMITADA, 
Matrícula Nº 35.140 . Mediante RESFC-2020-971-APN-DI#INAES, con procedimiento Resolución 3098/08 INAES y 
modificatoria. Con domicilio dentro de la República Argentina. Se notifica, además, que en las actuación enumerada 
“ut supra” he sido designada como instructora sumariante y en tal carácter se le acuerda a la Entidad el plazo 
de DIEZ (10) días con más los ampliatorios que por derecho correspondan en razón de la distancia para aquellas 
entidades fuera del radio urbano de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, para que presenten los descargos y 
ofrezcan las pruebas que hagan a su derecho (art 1º inc. f) de la Ley Nº 19.549), que comenzará a regir desde el 
último día de publicación. Se notifica además que dentro del mismo plazo deberá constituir domicilio legal bajo 
apercibimiento de continuar el tramité sin intervención suya, de sus apoderados o de su representante legal 
(arts.19, 20, 21 y 22 del Decreto Reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). Notifíquese en la forma prevista por el art. 
42 del Decreto reglamentario Nº 1759/72 (T.O. 1991). FDO: Dra. Viviana Andrea Martínez.

Viviana Andrea Martinez, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/09/2023 N° 77695/23 v. 29/09/2023
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INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
EDICTO

EL INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, notifica que en los Exptes. Nros. 3147/10, 2922/14 y EX-2018-31839006- 
APN-SC#INAES, por RESF 2018 2487/2018, el Directorio de este Organismo, dispuso la instrucción de actuaciones 
sumariales en los términos de la Resolución 1659/16 ANEXO 1, y la suspensión de la operatoria del servicio de 
Gestión de Préstamos, regulada por la Resolución Nº 1481/09, a la ASOCIACIÓN MUTUAL “PLUS SEPTENA”, 
matrícula de este Instituto N.º 2597 de Capital Federal, con domicilio legal en la calle Sarmiento N.º 348 piso 2º 
departamento 11 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la cual deberá, asimismo, abstenerse de brindar el 
servicio de Ayuda Económica Mutual como así también cualquier otro tipo de operatoria de crédito.

El presente deberá publicarse, de acuerdo a lo dispuesto en el Art.42 del Decreto Nº 1759/72 T.O.2017. Fdo: Dra. 
ANDREA DELBONO. Instructora Sumariante.

Andrea Delbono, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 27/09/2023 N° 77697/23 v. 29/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE SEMILLAS
En cumplimiento del Art. 32 del Decreto Nº 2183/91, se comunica a terceros interesados la solicitud de inscripción 
en el Registro Nacional de la Propiedad de Cultivares, de la creación fitogenética de soja (Glycine max (L.) Merr.) 
de nombre 4735 obtenida por Sursem S.A.

Solicitante: SURSEM S.A.

Representante legal: Ariel Pablo Lannes.

Ing. Agr. Patrocinante: Ignacio Martínez Martínez.

Fundamentación de novedad: 4735, es un cultivar transgénico tolerante al herbicida glifosato porque contiene el 
gen CP4 EPSPS, pertenece al grupo de madurez IV y dentro de este grupo es de ciclo largo. Además, presenta 
tolerancia al herbicida sulfonilureas. Se asemeja al cultivar 4505 B en su tipo de crecimiento, color de flor, color de 
pubescencia, color del hilo de la semilla y color de vaina. 4735 se diferencia de 4505 B en el comportamiento frente 
a la raza 4 de Phytophtora megasperma var. Sojae. 4735 presenta comportamiento resistente frente a la raza 4 de 
Phytophtora megasperma var. Sojae mientras que 4505 B presenta comportamiento susceptible frente a la raza 4 
de Phytophtora megasperma var. Sojae. (datos obtenidos en laboratorio)

Fecha de verificación de estabilidad: 18/04/2015

Se recibirán las impugnaciones que se presenten dentro de los TREINTA (30) días de aparecido este aviso.

Mariano Alejandro Mangieri, Director, Dirección de Registro de Variedades.

e. 27/09/2023 N° 76651/23 v. 27/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-446-APN-SSN#MEC Fecha: 25/09/2023

Visto el EX-2023-106847656-APN-GAYR#SSN...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS 
DE LA NACIÓN RESUELVE: Inscribir en el Registro de Sociedades de Productores de Seguros, para ejercer la 
actividad de intermediación en seguros, en el Territorio Nacional y en todas las ramas del seguro a VUS BROKER 
SOCIEDAD DE PRODUCTORES ASESORES DE SEGUROS S.R.L. (CUIT 30-71821418-8).

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad de Buenos Aires.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 27/09/2023 N° 77427/23 v. 27/09/2023
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SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACIÓN
SINTESIS: RESOL-2023-447-APN-SSN#MEC Fecha: 25/09/2023

Visto el EX-2023-42085350-APN-GA#SSN - ...Y CONSIDERANDO... LA SUPERINTENDENTA DE SEGUROS DE 
LA NACIÓN RESUELVE: Conformar el aumento de capital dentro del quíntuplo de FEDERADA COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A. conforme lo resuelto por Asamblea General Ordinaria de fecha 7 de octubre de 2020.

Fdo. Mirta Adriana GUIDA – Superintendenta de Seguros de la Nación.

NOTA: La versión completa de la presente Resolución puede ser consultada en www.argentina.gob.ar/
superintendencia-de-seguros o personalmente en Avda. Julio A. Roca 721 de esta Ciudad.

Ramon Luis Conde, A cargo de Despacho, Gerencia Administrativa.

e. 27/09/2023 N° 77442/23 v. 27/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, AMI S.R.L. (RNEMP 1-1402-4 )

Por medio del presente se solicita, se sirva publicar edictos durante dos (2) días en el Boletín Oficial.

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 27/09/2023 N° 77753/23 v. 28/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, ESCENCIAL S.R.L.(RNEMP 1-1196-4).

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría Técnica.

e. 27/09/2023 N° 77754/23 v. 28/09/2023
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 Asociaciones Sindicales

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
Resolución 1221/2023

RESOL-2023-1221-APN-MT

Ciudad de Buenos Aires, 25/09/2023

VISTO el Expediente N°  EX-2021-34882451-APN-DGD#MT, las Leyes Nros. 23.551, 25.674 y 26.390 y sus 
modificatorias, los Decretos Nros. 467 de fecha 14 de abril de 1988, 514 de fecha 7 de marzo de 2003 y DECFO-
2019-7-APNSLYT de fecha 10 de diciembre de 2019 y,

CONSIDERANDO:

Que por Ley N° 23.551 y sus modificatorias se estableció el régimen aplicable para las asociaciones que tengan 
por objeto la defensa de los intereses de los trabajadores.

Que con fecha 5 de Abril de 2017 la asociación sindical “SINDICATO ÚNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES”, con 
domicilio en calle Virrey Cevallos N° 639 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, solicitó la ampliación del 
ámbito de actuación con carácter de Inscripción Gremial.

Que la mencionada asociación sindical obtuvo Personería Gremial, la que fue otorgada mediante Resolución 
N° 272 de fecha 5 de Abril de 1988 del entonces MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL y se 
halla registrada bajo el Número 1453.

Que por Resolución N°  RESOL-2016-498-E-APN-MT del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL de fecha 23 de agosto de 2016, se aprobó el Estatuto Social en cuyo texto se encuentra reconocido en 
forma estatutaria como zona de actuación todo el territorio de la República Argentina.

Que, de las constancias de las actuaciones, que contienen los listados de afiliados conforme lo establecido en 
la Disposición N°  36/1998 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES dependiente de la 
SECRETARÍA DE TRABAJO del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL, surge que la entidad 
de que se trata ha dado cumplimiento con lo dispuesto por el Artículo 21, inciso b) de la Ley N° 23.551 y el Artículo 
19 del Decreto Reglamentario N° 467/1988.

Que el reconocimiento de la vocación de representar de la entidad cuya ampliación de inscripción se solicita, 
no implica adelantar juicio sobre la capacidad de representación, la cual, de solicitarse la personería gremial, 
será evaluada de acuerdo a los Artículos 25 y 28 de la Ley Nº 23.551, sin que pueda alegarse contradicción de la 
Administración en el ejercicio de sus facultades que les confieren las normas jurídicas mencionadas.

Que, en este sentido, la Asesoría Legal de la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES ha 
aconsejado el otorgamiento de la ampliación de la zona de actuación con carácter de Inscripción Gremial en base 
a la representatividad acreditada.

Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos dependiente de la SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD SOCIAL ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (texto 
ordenado por Decreto N° 438/1992) y en atención a lo dispuesto por el Decreto N° DECFO-2019-7-APN-SLYT y la 
Ley de Asociaciones Sindicales N° 23.551.

Por ello,

LA MINISTRA DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Reconócese al “SINDICATO ÚNICO DE GUARDAVIDAS Y AFINES”, con domicilio en calle 
Virrey Cevallos N° 639 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, la ampliación del ámbito de actuación 
con carácter de Inscripción Gremial para agrupar a los trabajadores que presten servicios, bajo relación de 
dependencia, como guardavidas en clubes, natatorios privados y municipalidades, en las localidades de Trelew 
y Rawson (Departamento Rawson); Comodoro Rivadavia y Rada Tilly (Departamento Escalante); Esquel y Trevelín 
(Departamento Futaleufú); Puerto Pirámides y Puerto Madryn (Departamento Biedma) y Sarmiento (Departamento 
Sarmiento), todas pertenecientes a la Provincia de CHUBUT. Ello sin perjuicio de los recaudos que puedan 
exigirse a la entidad al momento de solicitar la personería gremial, cuestión ésta que deberá sustanciarse de 
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conformidad con lo regulado por los Artículos 25 y 28 de la Ley N° 23.551, sin que pueda alegarse contradicción 
de la administración en el ejercicio de las facultades que le confieren las normas jurídicas mencionadas.

ARTÍCULO 2º.- Regístrese en la DIRECCIÓN NACIONAL DE ASOCIACIONES SINDICALES.

ARTICULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archívese.

Raquel Cecilia Kismer

e. 27/09/2023 N° 77421/23 v. 27/09/2023
#F6970556F#
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 Convenciones Colectivas de Trabajo

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1556/2023

RESOL-2023-1556-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2023

VISTO el EX-2023-68852884-APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), 
y CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/6 del el IF-2023-69449460-APN-DNRYRT#MT luce el Acuerdo conjuntamente con las escalas 
salariales y en las páginas 1/3 del IF-2023-69449601-APN-DNRYRT#MT obra un acta complementaria, todos ellos 
del EX-2023-68852884-APN-DGD#MT, celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD por la parte sindical y la 
empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través de dichos acuerdos las partes convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1484/15 “E”, de conformidad con las condiciones y términos allí establecidos.

Que con respecto al carácter atribuido a las conceptos no remunerativos previstos en los acuerdos referidos, 
corresponde hacer saber a las partes lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que, la Subsecretaría de Transporte Ferroviario del Ministerio de Transporte de la Nación, ha tomado la intervención 
que le compete, dando cumplimiento con la normativa vigente en materia.

Que, el Delegado de Personal ha ejercido la representación que le compete en la negociación, en los términos del 
artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que el ámbito de aplicación de dichos instrumentos se circunscribe a la correspondencia entre el objeto de la 
representación empleadora firmante, y el ámbito de la entidad sindical signataria, emergente de su personería 
gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado. Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no 
surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que, no obstante ello, corresponde dejar establecido que la homologación que por la presente se dicta, no alcanza 
las disposiciones contenidas en las cláusulas cuarta de ambos acuerdos, en tanto su contenido resulta ajeno al 
ámbito del derecho colectivo de trabajo.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad 
con los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo salarial conjuntamente con las escalas salariales obrantes en 
las páginas 1/6 del el IF-2023-69449460-APN-DNRYRT#MT y Acta Complementaria de las páginas 1/3 del IF-
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2023-69449601-APN-DNRYRT#MT , celebrados entre el SINDICATO LA FRATERNIDAD, por la parte sindical, y la 
empresa FERROVIAS SOCIEDAD ANÓNIMA CONCESIONARIA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro de los instrumentos homologados por los Artículos 1º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 1484/15 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75591/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1553/2023

RESOL-2023-1553-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2023

VISTO el EX-2022-52056362-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE- 2022-52055275-APN-DGD#MT del EX-2022-52056362-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 7 de febrero de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD 
ANONIMA, por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E”, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de 
marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 7 de febrero de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 6/7 del 
RE- 2022-52055275-APN-DGD#MT del EX-2022-52056362-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la 
Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1369/14 “E” .

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75589/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1554/2023

RESOL-2023-1554-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2023

VISTO el EX-2020-32788722-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2020-32788866-APN-MT de autos, en RE-2020-53671040-APN-DGD#MT del EX-2020-53671141-
APN-DGD#MT, en IF-2020-65013551-APN-DGD#MT del EX-2020-65013790-APN-DGD#MT, en RE-2020-
73943209-APN-DGD#MT del EX-2020-73943440-APN-DGD#MT, RE-2020-78926131-APN-DGD#MT del EX-
2020-78926661-APN-DGD#MT, tramitando todos los expedientes referidos conjuntamente con el principal, 
celebrados entre el empleador MARIO OSCAR RODRIGUEZ y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, ratificados por las mismas en el RE-2021-
89465776-APN-DIF#MT del EX-2021-89465844-APN-DIF#MT, y en el RE-2021-85328086-APN-DGD#MT del EX-
2021-85328437-APN-DGD#MT, ambos en tramitación conjunta con el principal.

Que en los referidos textos convencionales las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de 
una prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.
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Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos, se hace saber que deberá 
tenerse presente lo previsto en el Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, en todo 
cuanto por derecho corresponda.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 6 del RE-2020-32788866-APN-MT 
de autos.

Que se ha dado cumplimiento con lo previsto en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación de los mismos, los que serán considerados como acuerdos 
marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre el empleador MARIO OSCAR RODRIGUEZ y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el RE-2020-32788866-APN-MT de 
autos.

ARTÍCULO 2º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre el empleador MARIO OSCAR RODRIGUEZ y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en RE-2020-53671040-APN-DGD#MT 
del EX-2020-53671141-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 3º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre el empleador MARIO OSCAR RODRIGUEZ y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en IF-2020-65013551-APN-DGD#MT 
del EX-2020-65013790-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.
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ARTÍCULO 4º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre el empleador MARIO OSCAR RODRIGUEZ y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en RE-2020-73943209-APN-DGD#MT 
del EX-2020-73943440-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 5º.- Declárase homologado, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976), el acuerdo 
celebrado entre el empleador MARIO OSCAR RODRIGUEZ y la UNIÓN OBREROS Y EMPLEADOS TINTOREROS 
SOMBREREROS Y LAVADEROS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en RE-2020-78926131-APN-DGD#MT 
del EX-2020-78926661-APN-DGD#MT, que tramita conjuntamente con el principal.

ARTÍCULO 6º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los acuerdos conjuntamente con el listado de personal afectado obrantes en el RE-2020-32788866-
APN-MT de autos, en RE-2020-53671040-APN-DGD#MT del EX-2020-53671141-APN-DGD#MT, en IF-2020-
65013551-APN-DGD#MT del EX-2020-65013790-APN-DGD#MT, en RE-2020-73943209-APN-DGD#MT del 
EX-2020-73943440- APN-DGD#MT, RE-2020-78926131-APN-DGD#MT del EX-2020-78926661-APN-DGD#MT, 
tramitando todos los expedientes referidos conjuntamente con el principal, y en la página 6 del RE-2020-32788866-
APN-MT de autos.

ARTÍCULO 7º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 8°.- Establécese que la homologación de los acuerdos marco colectivos que se dispone por los 
Artículos 1° a 5° de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores 
comprendidos por el mismo.

ARTÍCULO 9°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 10º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75590/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1544/2023

RESOL-2023-1544-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2023-81068033- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2023-81067953-APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 11 de julio de 2023, celebrado entre la 
UNIÓN OBRERA DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la ASOCIACION 
ARGENTINA DEL HORMIGON ELABORADO (AAHE), por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 445/06, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto al aporte solidario, se deja indicado que la operatividad del mismo queda circunscripta al plazo de 
vigencia previsto para el presente acuerdo.

Que en relación a las contribuciones empresarias establecidas, resulta procedente hacer saber a las partes que las 
mismas deberán ser objeto de una administración especial, ser llevadas y documentadas por separado, respecto 
de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de los dispuesto por 
el artículo 4 del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.
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Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos y por ante esta Cartera de Estado.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que en atención al ámbito de aplicación personal del acuerdo a homologar, es menester dejar expresamente 
aclarado que no corresponde calcular y fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio, respecto de los Convenios Colectivos de Trabajo y acuerdos salariales aplicables a los trabajadores 
que se desempeñen en la actividad regulada por la Ley Nº 22.250, en virtud de lo dispuesto por la Resolución de 
la SECRETARIA DE TRABAJO Nº 1419 del 21 de noviembre de 2007.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 11 de julio de 2023, celebrado entre la UNIÓN OBRERA 
DE LA CONSTRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA por la parte sindical y la ASOCIACION ARGENTINA DEL 
HORMIGON ELABORADO (AAHE) por la parte empleadora, obrante en el RE-2023-81067953-APN-DGD#MT del 
EX-2023-81068033- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 
2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 445/06.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75582/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1547/2023

RESOL-2023-1547-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2023-63193409-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:
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Que en las páginas 1/7 del RE-2023-63200206-APN-DTD#JGM del EX-2023-63193409-APN-DGD#MT, obran 
el Acuerdo y escalas salariales celebrados con fecha 12 de mayo de 2023 entre el SINDICATO OBREROS Y 
EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO Y 
LAVADEROS (S.O.E.S.G.Y.P.E.) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CAMARA DE ESTACIONAMIENTOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (ESCABA), por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente se establece una recomposición salarial en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo 
N° 772/19, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto al carácter atribuido al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo establecido 
en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que con relación a las contribuciones empresarias con destino a la entidad sindical, resulta procedente hacer 
saber que las mismas deberán ser objeto de una administración especial, llevada y documentada por separado, 
respecto de la que corresponda a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, en virtud de lo 
dispuesto por el artículo 4° del Decreto N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta la parte 
empresaria firmante y el sector gremial signatario, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Decláranse homologados el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre el SINDICATO 
OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO Y G.N.C., GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO 
Y LAVADEROS (S.O.E.S.G.Y.P.E.) y la FEDERACIÓN DE OBREROS Y EMPLEADOS DE ESTACIONES DE SERVICIO, 
GARAGES, PLAYAS DE ESTACIONAMIENTO, LAVADEROS Y GOMERÍAS DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CAMARA DE ESTACIONAMIENTOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES (ESCABA), por la parte 
empleadora, que lucen en las páginas 1/7 del RE-2023-63200206-APN-DTD#JGM del EX-2023-63193409-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Escalas identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 772/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).
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ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75584/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1548/2023

RESOL-2023-1548-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2022-115090249- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 2/5 del RE-2022-115090213-APN-DGD#MT del EX-2022-115090249- -APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo celebrado en fecha 28 de enero de 2022 por el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE 
AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa CARRARO ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través dicho acuerdo se pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo de Empresa Nº 3/89 “E”, conforme los términos y lineamientos estipulados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope 
indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa CARRARO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, que luce en páginas 2/5 del RE-2022-115090213-
APN-DGD#MT del EX-2022-115090249- -APN-DGD#MT conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).
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ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 3/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75585/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1552/2023

RESOL-2023-1552-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2023

VISTO el EX-2020-86287013-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N°  14.250 (t.o. 2004), la Ley N°  20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, Ley N°  24.013, la Ley 
N° 27.541 reglamentada por el Decreto N° 99/2019, el Decreto N° 297/2020 con sus modificatorias y ampliatorios, 
Decreto N° 329/2020 y sus respectivas prorrogas, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/2 del IF-2020-86288294-APN-DGD#MT de autos, obra el acuerdo celebrado entre BONAIUTO 
ALBERTO ARMANDO, por la parte empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, ratificado por las mismas en el RE-2021-
113291474-APN-DGD#MT y en el RE-2021-112837435-APN-DGD#MT de autos.

Que en el referido texto convencional las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una 
prestación no remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley 
N° 20.744, conforme surge del texto pactado.

Que a través del Decreto N° 297/20 se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y obligatorio” en 
todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada, hasta el 7 de junio de 2020, inclusive.

Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo.

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, se prohibieron los despidos sin justa causa y por 
las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor 
o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 

#F6965968F#

#I6965969I#



 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 94 Miércoles 27 de septiembre de 2023

Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por los DECNU-
2020-329-APN-PTE y sus prórrogas, que habilitan expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el 
consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento 
tácito de la situación de crisis que afecta a la empresa.

Que, cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 3 del IF-2020-86288294-APN-
DGD#MT de autos.

Que se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que los sectores intervinientes poseen acreditada la representación que invisten en autos.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre BONAIUTO ALBERTO ARMANDO, por la parte 
empleadora y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
(U.T.I.C.R.A.) por la parte sindical, obrante en las páginas 1/2 del IF-2020-86288294-APN-DGD#MT del EX-2020-
86287013-APN-DGD#MT, en el marco del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o.1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y listado de personal afectado, obrantes en las páginas 1/3 del IF-2020-86288294-APN-
DGD#MT del EX-2020-86287013-APN-DGD#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
el mismo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75586/23 v. 27/09/2023
#F6965969F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1551/2023

RESOL-2023-1551-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2023

VISTO el EX -2021-101073996-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en la página 2 del IF-2021-101075608-APN-DGD#MT del EX -2021-101073996-APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
de fecha 17 de septiembre de 2021, celebrado entre la ASOCIACION ARGENTINA DE ARBITROS, por la parte 
sindical, y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 126/75, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 17 de septiembre de 2021, celebrado entre la 
ASOCIACION ARGENTINA DE ARBITROS, por la parte sindical, y la ASOCIACION DEL FUTBOL ARGENTINO, por 
la parte empleadora, obrante en la página 2 del IF-2021-101075608- -APN-DGD#MT del EX -2021-101073996-APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 126/75
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 Boletín Oficial Nº 35.266 - Primera Sección 96 Miércoles 27 de septiembre de 2023

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75587/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1558/2023

RESOL-2023-1558-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el EX-2021-36273243-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el Documento Embebido en el IF-2021-36272919-APN-DGD#MT del EX-2021-36273243-APN-DGD#MT, 
obra el acuerdo de fecha 21 de abril de 2021, celebrado entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRABAJADORES 
DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa PAMPA ENERGIA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores 
de la empleadora que prestan tareas en la Central Térmica Güemes, conforme surge de los términos y contenido 
del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 21 de abril de 2021, celebrado entre la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRABAJADORES DE LUZ Y FUERZA, por la parte sindical, y la empresa PAMPA ENERGIA 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en el Documento Embebido en el IF-2021-36272919-
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APN-DGD#MT del EX -2021-36273243-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de 
la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente legajo.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito de los acuerdos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75588/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1557/2023

RESOL-2023-1557-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 04/08/2023

VISTO el EX-2023-86876187-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/39 del RE-2023-86875643-APN-DGD#MT del EX-2023-86876187-APN-DGD#MT, obran 
el Acuerdo y escalas salariales celebrados con 26 de Julio de 2023 entre la FEDERACION ARGENTINA DE 
EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (F.A.E.C.y.S.), por el sector sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE 
CENTROS DE CONTACTO, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales en el marco de Convenio Colectivo de 
Trabajo N° 781/20, dentro de los términos y lineamientos estipulados.

Que con respecto al carácter otorgado al incremento pactado, corresponde hacer saber a las partes lo dispuesto 
por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando la personería y facultades 
para negociar colectivamente invocadas, con las constancias obrantes en autos.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
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288-APN-DNRYRT#MTy sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y escalas salariales celebrados entre la FEDERACION 
ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (F.A.E.C.y.S.), por el sector sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE CENTROS DE CONTACTO, por el sector empleador, que lucen en las páginas 1/39 del RE-2023-
86875643-APN-DGD#MT del EX-2023-86876187-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación 
Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y escalas identificados en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo N° 781/2020.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del Acuerdo y escalas homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. 

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75592/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1532/2023

RESOL-2023-1532-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2020-36636945-APN-MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y,

CONSIDERANDO:

Que, la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.) 
y la empresa AMBER B SHOES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA celebran un acuerdo directo, el cual 
obra en las páginas 2/3 del IF-2020-36636948-APN-MT de autos, y ha sido ratificado por las mismas en RE-2022-
36461049-APN-DGD#MT y en el RE-2021-115123944-APN-DGD#MT de autos, donde solicitan su homologación.

Que en el referido acuerdo las partes convienen suspensiones de personal previendo el pago de una prestación no 
remunerativa, durante la vigencia de las mismas, en los términos del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744, conforme 
surge del texto pactado.

Que por DECNU-2020-297-APN-PTE se declaró el aislamiento social, preventivo y obligatorio, que fuera 
sucesivamente prorrogado.

Que, en virtud de la medida dispuesta, se ha establecido que las personas deberán permanecer en sus residencias 
habituales o en la residencia en que se encuentren al momento de inicio de aquella, debiendo abstenerse de 
concurrir a sus lugares de trabajo y no pudiendo desplazarse por rutas, vías y espacios públicos, todo ello, con el 
fin de minimizar los riesgos de contagio.
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Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE se prohibieron los despidos sin justa causa y por las causales 
de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza mayor o falta 
o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición las 
suspensiones efectuadas en los términos del artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada y encontrándose 
configurado un caso excepcional de fuerza mayor, con la consiguiente afectación sustancial en el nivel de actividad 
de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar la situación epidemiológica, se requiere del 
esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, trabajadores, entidades sindicales y el propio 
Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el interés común y priorizando la salud de los 
propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello la preservación de las fuentes de trabajo y 
la continuidad de la empresa.

Que, en consideración lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido por el DECNU-2020-
329-APN-PTE que habilita expresamente la celebración de este tipo de acuerdos, el consentimiento prestado por 
la entidad sindical en el acuerdo bajo análisis que da cuenta del reconocimiento tácito de la situación de crisis que 
afecta a la empresa.

Que cabe señalar a las partes que deberán ajustarse a lo dispuesto por la Resolución N° 207/2020 prorrogada por 
RESOL-2020-296-APN-MT.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en la página 8 del IF-2020-36636948-APN-MT 
de autos.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que, se hace saber a las partes que respecto a los aportes y contribuciones cuyo pago se pacta en los acuerdos de 
marras, deberá estarse a lo previsto en el artículo 223 bis de la Ley 20744 en todo por cuanto derecho corresponda.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo.

Por lo expuesto, la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis entiende correspondiente dictar el pertinente 
acto administrativo de homologación, de conformidad con los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la empresa AMBER B SHOES SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA, por la parte empleadora, y la UNION TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 
CALZADO DE LA REPUBLICA ARGENTINA (U.T.I.C.R.A.), por la parte sindical, conforme a los términos del artículo 
223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976), el cual obra en las páginas 2/3 del IF-2020-36636948-APN-MT de autos de 
la referencia.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del acuerdo y el listado del personal obrante en las páginas 2/3 y 8 del IF-2020-36636948-APN-MT del 
EX-2020-36636945-APN-MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°.- Establécese que el acuerdo homologado por el Artículo 1° de la presente Resolución, será 
considerado como acuerdo marco de carácter colectivo.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75563/23 v. 27/09/2023
#F6965946F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1541/2023

RESOL-2023-1541-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2022-116331696-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/3 del RE-2022-116331561-APN-DGD#MT del Expediente de referencia, obra agregado el 
acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa AGCO ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, 
por el sector empleador, cuya homologación las partes solicitan en los términos de lo dispuesto por la Ley N° 14.250.

Que a través del acuerdo referido las partes convienen nuevas escalas salariales aplicables a los trabajadores de 
la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1368/14 “E”, conforme la vigencia 
y términos allí consignados.

Que el ámbito de aplicación del mentado acuerdo encuentra correspondencia entre la actividad de la empleadora 
firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su Personería Gremial.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical, y la empresa AGCO 
ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, obrante en las páginas 2/3 del RE-2022-116331561-
APN-DGD#MT del EX-2022-116331696-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto por la Ley Nº 14.250 (t.o. 2.004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Por último, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1368/14 “E”.

ARTICULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado, y de esta Resolución, las partes 
deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75564/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1543/2023

RESOL-2023-1543-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2022-81106093- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en páginas 6/8 del RE-2022-81105743-APN-DGD#MT del EX-2022-81106093- -APN-DGD#MT obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA REGIONAL DE ACEROS FORJADOS 
MERCEDES SOCIEDAD ANÓNIMA (CRAFMSA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo se convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
trabajo de empresa N° 1081/09 “E” conforme los términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma que surge de la escala, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el Artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el Artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical y la empresa 
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COMPAÑÍA REGIONAL DE ACEROS FORJADOS MERCEDES SOCIEDAD ANÓNIMA (CRAFMSA), por la parte 
empleadora, que luce en páginas 6/8 del RE-2022-81105743-APN-DGD#MT del EX-2022-81106093- -APN-
DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1081/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75572/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1546/2023

RESOL-2023-1546-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2023-47574891-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976), y sus modificatorias,

y CONSIDERANDO:

Que en las páginas 2/4 del IF-2023-47580497-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la 
parte sindical, y la CAMARA DE EMPRESAS PETRO ENERGETICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CEPERA), 
por la parte empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el instrumento de marras, las partes pactan nuevas condiciones laborales, en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 774/19, de acuerdo a los lineamientos allí estipulados.

Que respecto a las sumas pactadas, corresponde hacer a las mismas lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de 
Contrato de Trabajo Nº 20.744.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa y la 
representatividad de la parte sindical signataria, emergente de su personería gremial

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente, conforme las constancias obrantes en autos.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que asimismo, se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N°  14.250 (t.o. 2004). Que la Asesoría 
Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, tomó la 
intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
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Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019 - 75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS (SUPEH), por la parte sindical, y la CAMARA DE EMPRESAS PETRO 
ENERGETICAS DE LA REPUBLICA ARGENTINA (CEPERA), por la parte empleadora, obrante en las páginas 2/4 
del IF-2023-47580497-APN-DGD#MT del EX-2023-47574891-APN-DGD#MT, conforme lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento homologado por el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 774/19.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita de los instrumentos homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75573/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1545/2023

RESOL-2023-1545-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2023-69449085- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744, (t.o.1.976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o.2.004) y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2023-80664730-APN-DGD#MT, y en los RE-2023-83421922-APN-DTD#JGM, 
RE-2023-83473431-APN-DGD#MT del EX-2023-69449085- -APN-DGD#MT obra el Acuerdo, Escalas Salariales 
y Actas Complementarias suscriptas entre el SINDICATO UNICO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD COMERCIAL, 
INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS DE CORDOBA (SUVICO), por la parte sindical, y la CAMARA 
ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E INVESTIGACION, por la parte empleadora, cuya homologación 
las partes solicitan conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del presente las partes convienen modificaciones salariales y el pago de sumas de carácter no 
remunerativo, en el marco de Convenio Colectivo de Trabajo N° 422/05 dentro de los términos y lineamientos 
estipulados.

Que, con relación al carácter no remunerativo asignado a las sumas pactadas, corresponde hacer saber a las 
partes lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo N° 20.744.
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Que en relación a la contribución empresaria, resulta procedente hacer saber a las partes que la misma deberá ser 
objeto de una administración especial, ser llevada y documentada por separado, respecto de la que corresponda 
a los demás bienes y fondos sindicales propiamente dichos, acorde a los términos del artículo 4° del Decreto 
N° 467/88, reglamentario de la Ley N° 23.551.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el objeto 
de la entidad empleadora firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial de la entidad 
sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO -2019-75-APN-PTE

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárense homologados el Acuerdo, Escalas Salariales y Actas Complementarias suscriptos entre 
el SINDICATO UNICO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD COMERCIAL, INDUSTRIAL E INVESTIGACIONES PRIVADAS 
DE CORDOBA (SUVICO), por la parte sindical, y la CAMARA ARGENTINA DE EMPRESAS DE SEGURIDAD E 
INVESTIGACION, por la parte empleadora, obrantes en las páginas 1/4 del RE-2023-80664730-APN-DGD#MT, 
y en los RE-2023-83421922-APN-DTD#JGM, RE-2023-83473431-APN-DGD#MT del EX-2023-69449085- -APN-
DGD#MT conforme lo dispuesto por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTICULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a fin del registro 
de los instrumentos identificados en el articulo 1°.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección Nacional de Relaciones 
y Regulaciones del Trabajo a los fines de evaluar la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. 
Finalmente, procédase a la reserva conjuntamente con el legajo del Convenio Colectivo de Trabajo N° 422/05.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo, escalas homologados, Actas Complementarias 
y de esta Resolución, las partes deberán proceder de acuerdo a lo establecido en el artículo 5° de la Ley N° 14.250 
(t.o. 2004).

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75574/23 v. 27/09/2023
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1540/2023

RESOL-2023-1540-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2022-44125484- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 6/7 del RE-2022-44125455-APN-DGD#MT, obra el acuerdo, celebrado en fecha 22 de abril 
de 2022 entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa MAR MAQUINARIAS SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte 
empleadora, conforme lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan nuevas condiciones salariales aplicables a los trabajadores de 
la empleadora alcanzados por el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19, de acuerdo a la vigencia y detalles allí 
previstos.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de la empresa 
firmante y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL 
TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical y la empresa MAR MAQUINARIAS 
SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, que luce en las páginas 6/7 del RE-2022-44125455-APN-DGD#MT 
del EX-2022-44125484- -APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 
(t.o 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTICULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 765/19.

#I6965942I#
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ARTÍCULO 4º.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75559/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1535/2023

RESOL-2023-1535-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2021-89514784- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1 del RE-2021-89514741-APN-DGD#MT del EX-2021-89514784- -APN-DGD#MT, obra el acuerdo 
celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS [SUPEH], por la 
parte sindical, y las empresas OPERADORA DE ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA) e 
YPF SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que bajo el acuerdo de marras, las partes pactan recategorizar la posición TECNICO OPERACION ELECTRONICA 
a partir del 1º de octubre de 2021, en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1616/2019 “E” 
del cual resultan signatarias, en los términos y condiciones allí pactados.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente por ante esta Cartera de Estado.

Que el ámbito de aplicación del presente se circunscribe a la correspondencia entre la actividad de las empresas 
firmantes y la representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la FEDERACION SINDICATOS UNIDOS 
PETROLEROS E HIDROCARBURIFEROS [SUPEH], por la parte sindical y las empresas OPERADORA DE 
ESTACIONES DE SERVICIOS SOCIEDAD ANONIMA (OPESSA) e YPF SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, que luce en la página 1 del RE-2021-89514741-APN-DGD#MT del EX-2021-89514784- -APN-DGD#MT, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTÍCULO 2°.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

#F6965942F#
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ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Finalmente, procédase a la guarda del presente conjuntamente 
con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1616/19 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y de esta Resolución, resultará aplicable lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75560/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1537/2023

RESOL-2023-1537-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2023-71239613-APN-DNRYRT#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y 
SEGURIDAD SOCIAL, la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, 
la RESOL-2020-786-APN-ST#MT, la RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, la RESOL-2021-94-APN-ST#MT, RESOL-
2021-928-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1396-APN-ST#MT, la RESOL-2021-1037-APN-ST#MT, la RESOL-2022-
1438-APN-ST#MT, y

CONSIDERANDO:

Que las empresas cuyos datos lucen consignados en el IF-2023-71760065-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-
71239613-APN-DNRYRT#MT han solicitado la adhesión al acuerdo marco oportunamente celebrado entre la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS (FAECYS), por el sector sindical y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y TURISMO (FAEVYT), por el sector 
empleador.

Que dichas empresas han acompañado el listado de personal afectado, el cual se encuentra individualizado 
conforme el detalle del cuadro obrante en el IF-2023-71760065-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-71239613-APN-
DNRYRT#MT.

Que el referido acuerdo marco fue homologado por la RESOL-2020-786-APN-ST#MT y registrado bajo el 
Nº 1049/20.

Que las sucesivas prórrogas fueron homologadas por RESOL-2020-1243-APN-ST#MT, RESOL-2021-94-APN-
ST#MT, RESOL-2021-928-APN-ST#MT, RESOL-2021-1396-APN-ST#MT, RESOL-2021-1037-APN-ST#MT y RESOL-
2022-1438-APN-ST#MT.

Que la entidad sindical ha prestado su conformidad a los términos de las adhesiones de autos conforme surge de 
RE-2023-71560209-APN-DGD#MT del EX-2023-71560918-APN-DGD#MT y obra agregado en el orden 7 del EX-
2023-71239613-APN-DNRYRT#MT.

Que se reemplaza el listado del IF-2023-71251852-APN-DNRYRT#MT por el del IF-2023-71760065-APN-
DNRYRT#MT, el cual incluye las mismas empresas ratificadas por el sindicato en RE-2023-71560209-APN-
DGD#MT, habiéndose desvinculado los expedientes que no cuentan con la conformidad sindical.

Que la petición de autos se ajusta a los términos del acuerdo marco aludido, previendo suspensiones para el 
personal y el pago de una prestación no remunerativa en los términos del Artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 
1976) y sus modificatorias.

Que corresponde dejar expresamente aclarado, que serán de aplicación las condiciones más favorables para 
los trabajadores afectados, en aquellos casos en los que las empleadoras hayan previsto condiciones más 
beneficiosas.

Que a través del DECNU-2020-297-APN-PTE se estableció una medida de “aislamiento social, preventivo y 
obligatorio” en todo el país, que fuera sucesivamente prorrogada.

#F6965943F#
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Que, posteriormente, se han ido diferenciando las distintas áreas geográficas del país, en el marco de la emergencia 
sanitaria originada por la COVID 19, entre aquellas que pasaron a una etapa de “distanciamiento social, preventivo 
y obligatorio”, las que permanecieron en “aislamiento social, preventivo y obligatorio” y aquellas que debieron 
retornar a ésta última modalidad sanitaria en virtud de la evolución de la pandemia y de acuerdo al estatus sanitario 
de cada provincia, departamento y aglomerado, por sucesivos periodos y conforme las normas que así lo han ido 
estableciendo

Que asimismo por DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios se prohibieron los despidos sin justa causa y 
por las causales de falta o disminución de trabajo y fuerza mayor, y las suspensiones por las causales de fuerza 
mayor o falta o disminución de trabajo, por los plazos allí establecidos, quedando exceptuadas de esta prohibición 
las suspensiones efectuadas en los términos del Artículo 223 bis de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que, en este mismo orden de ideas, frente a la gravedad de la emergencia sanitaria declarada, con la consiguiente 
afectación sustancial en el nivel de actividad de la empresas por las medidas públicas dispuestas para enfrentar 
la situación epidemiológica, se requiere del esfuerzo conjunto de todas las partes involucradas, empleadores, 
trabajadores, entidades sindicales y el propio Estado Nacional, para afrontar el contexto vigente, privilegiando el 
interés común y priorizando la salud de los propios trabajadores y de la comunidad en su conjunto, sumado a ello 
la preservación de las fuentes de trabajo y la continuidad de la empresa.

Que, el presente deviene procedente, conforme lo dispuesto por la Ley 24.013 y el Decreto N° 265/02 y lo establecido 
por el DECNU-2020-329-APN-PTE y complementarios que habilita expresamente la celebración de este tipo de 
acuerdos, y atento el consentimiento prestado por la entidad sindical a las adhesiones bajo análisis que da cuenta 
del reconocimiento tácito de la situación de crisis que afecta a las empresas.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten.

Que respecto a la autenticidad de las firmas, sean estas ológrafas o digitales, cabe tener presente lo previsto por 
el Artículo 109 del Decreto N° 1759/72 (t.o. 2017).

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que cabe señalar que la homologación que en este acto se dicta lo es en virtud de la emergencia económica y 
sanitaria actual, no resultando antecedente para futuras negociaciones entre las mismas partes.

Que la presente se circunscribe estrictamente al personal comprendido en el ambito de representacion de la 
entidad sindical interviniente.

Que se ha emitido dictamen técnico-jurídico correspondiente.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologadas las adhesiones al acuerdo marco registrado bajo el número 1049/20 y a 
sus prórrogas, celebrados entre la FEDERACIÓN ARGENTINA DE EMPLEADOS DE COMERCIO Y SERVICIOS 
(FAECYS), por el sector sindical y la FEDERACIÓN ARGENTINA DE ASOCIACIONES DE EMPRESAS DE VIAJES Y 
TURISMO (FAEVYT), por el sector empleador, respecto de las empresas cuyos datos lucen en IF-2023-71760065-
APN-DNRYRT#MT del EX-2023-71239613-APN-DNRYRT#MT conforme a los términos del Artículo 223 bis de la 
Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines 
del registro del instrumento mencionado en el Artículo 1º de la presente Resolución, IF-2023-71760065-APN-
DNRYRT#MT del EX-2023-71239613-APN-DNRYRT#MT.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes identificadas en el Artículo 1º y a las empresas individualizadas en el 
IF-2023-71760065-APN-DNRYRT#MT del EX-2023-71239613-APN-DNRYRT#MT. Posteriormente, procédase a la 
guarda del presente legajo conjuntamente con el Acuerdo Marco Nº 1049/20.

ARTICULO 4°.- Establécese que las adhesiones homologadas por el Artículo 1° de la presente Resolución serán 
consideradas, en cada caso, como acuerdo marco de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del 
personal afectado.
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ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del instrumento mencionado en el Artículo 1° de la presente 
Resolución conjuntamente con ésta, resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75561/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1536/2023

RESOL-2023-1536-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 03/08/2023

VISTO el EX-2022-81110536- -APN-DGD#MT del registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en 6/8 del RE-2022-81110487-APN-DGD#MT del EX-2022-81110536- -APN-DGD#MT obra el acuerdo 
celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA 
ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical y la empresa COMPAÑÍA REGIONAL DE ACEROS FORJADOS 
MERCEDES SOCIEDAD ANÓNIMA (CRAFMSA), por la parte empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de 
Negociación Colectiva N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en el referido acuerdo se convienen nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio Colectivo de 
trabajo de empresa N° 1081/09 “E” conforme los términos y condiciones que surgen del texto pactado.

Que en relación con el carácter atribuido a la suma que surge de la escala, corresponde hacer saber a las partes 
lo establecido en el artículo 103 de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas insertas, acreditando su personería y facultades 
para negociar colectivamente con las constancias obrantes en autos.

Que el ámbito de aplicación del presente acuerdo se corresponde con la actividad de la empresa firmante y la 
representatividad de la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que de la lectura de las cláusulas pactadas, no surge contradicción con la normativa laboral vigente.

Que los delegados de personal han ejercido la representación prevista en el artículo 17 de la Ley N° 14.250 (t.o. 
2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
ha tomado la intervención que le compete.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales establecidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que en virtud de lo expuesto, correspondería dictar el acto administrativo de homologación de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.
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Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárese homologado el acuerdo celebrado entre el SINDICATO DE MECANICOS Y AFINES 
DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPUBLICA ARGENTINA (SMATA), por la parte sindical y la empresa 
COMPAÑÍA REGIONAL DE ACEROS FORJADOS MERCEDES SOCIEDAD ANÓNIMA (CRAFMSA), por la parte 
empleadora, que luce 6/8 del RE-2022-81110487-APN-DGD#MT del EX-2022-81110536- -APN-DGD#MT, conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 1081/09 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75562/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1559/2023

RESOL-2023-1559-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el EX -2021-122581579-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/3 del RE- 2021-122581531-APN-DGD#MT del EX -2021-122581579-APN-DGD#MT, obra el 
acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2021, celebrado entre la ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la 
parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS MINEROS, por la parte empleadora, conforme a lo 
establecido en la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco del Convenio 
Colectivo de Trabajo Nº 38/89, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.
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Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 7 de diciembre de 2021, celebrado entre la 
ASOCIACIÓN OBRERA MINERA ARGENTINA, por la parte sindical, y la CÁMARA ARGENTINA DE EMPRESARIOS 
MINEROS, por la parte empleadora, obrante en las páginas 1/3 del RE- 2021-122581531-APN-DGD#MT del EX 
-2021-122581579-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. . Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 38/89.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75854/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1576/2023

RESOL-2023-1576-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el EX-2022-91739316-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas 1/4 del RE-2022-91739299-APN-DGD#MT del EX-2022-91739316-APN-DGD#MT, obran el 
Acuerdo y Anexo A celebrados con fecha 1° de Junio de 2022 entre la FEDERACION DE ORGANIZACIONES DE 
LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.), por el sector gremial, y la empresa 
TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, conforme a lo dispuesto en la Ley 
de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que mediante el mentado Acuerdo y Anexo, las partes convienen modificaciones salariales en el marco del 
Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”, bajo las condiciones y términos allí establecidos.

#F6966641F#
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Que el acuerdo traído a estudio resultará de aplicación para el personal comprendido en el Convenio 
Colectivo de Trabajo de Empresa Nº 257/97 “E”, que originariamente fuera suscripto entre la FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DEL PERSONAL DE SUPERVISIÓN Y TÉCNICOS TELEFÓNICOS ARGENTINOS y la UNIÓN 
DEL PERSONAL JERÁRQUICO DE EMPRESAS DE TELECOMUNICACIONES (U.P.J.E.T.) con TELEFÓNICA DE 
ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, junto con otras empresas telefónicas.

Que, en consecuencia, se hace saber que el presente acuerdo será de aplicación al personal dependiente 
de la empresa TELEFÓNICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA representado por la FEDERACIÓN DE 
ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.).

Que respecto a los incrementos pactados en el ARTÍCULO PRIMERO e independientemente del marco en el cual 
fueran acordadao, la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el art 
103 de la Ley N° 20.744.

Que las partes han procedido a ratificar los textos negociales de marras, acreditando la personería invocada 
conforme surge de la documentación agregada al presente.

Que el ámbito de aplicación se circunscribe a la correspondencia entre la representatividad que ostenta el sector 
empresarial firmante y la entidad sindical signataria, emergente de su personería gremial.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-MTy sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge 
el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Declárense homologados el Acuerdo y Anexo A celebrados entre la FEDERACION DE 
ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES (F.O.M.M.T.R.A.), por la parte 
gremial, y la empresa TELEFONICA DE ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por el sector empleador, que lucen 
en las páginas 1/4 del RE-2022-91739299-APN-DGD#MT del EX-2022-91739316-APN-DGD#MT, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o 2004).

ARTICULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del Acuerdo y Anexo A obrantes en las páginas 1/4 del RE-2022-91739299-APN-DGD#MT del EX-2022-
91739316-APN-DGD#MT.

ARTICULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente pase a la Dirección de Normativa Laboral 
dependiente de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a fin de evaluar la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo de Empresa N° 257/97 “E”.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto de que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo y anexo homologados y de esta Resolución, 
resultará aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTICULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75902/23 v. 27/09/2023
#F6966689F#
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MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1578/2023

RESOL-2023-1578-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el EX -2022-89028268-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en las páginas en las páginas 6/12 del RE- 2022-89028000-APN-DGD#MT del EX-2022-89028268-APN-
DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 18 de julio de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE MECÁNICOS Y 
AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, y la empresa 
VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en el marco de los Convenios 
Colectivos de Trabajo de Empresa Nº 1640/21 “E” y 13/89 “E”, conforme surge de los términos y contenido del 
texto.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y de actuación 
territorial de la entidad sindical de marras, emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 18 de julio de 2022, celebrado entre el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, por la parte sindical, 
y la empresa VOLKSWAGEN ARGENTINA SOCIEDAD ANÓNIMA, por la parte empleadora, obrante en las páginas 
6/12 del RE- 2022-89028000-APN-DGD#MT del EX-2022-89028268-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la 
Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaría de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines del 
registro del instrumento identificado en el artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. . Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
legajo conjuntamente con los Convenios Colectivos de Empresa Nº 1640/21 “E” y 13/89 “E”.
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ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del artículo 5° de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75906/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1577/2023

RESOL-2023-1577-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el EX-2022-127344612- -APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nº 23.546 (t.o.2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2022-127343111-APN-DGD#MT del expediente de referencia, obra el acuerdo celebrado entre 
la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES - 
F.O.M.M.T.R.A. por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan nuevas condiciones salariales en los términos allí dispuestos, 
en el marco del Convenio Colectivo de Trabajo Nº 715/15.

Que respecto a las gratificaciones pactadas en los incisos a, b y c del artículo primero, e independientemente del 
marco en el cual fuera acordada, la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo 
previsto en el artículo 103 de la Ley de Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación de la empresa firmante, y los ámbitos personal y territorial de la entidad sindical de marras, 
emergentes de su personería gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT y sus prórrogas se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-37-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo obrante en RE-2022-127343111-APN-DGD#MT, celebrado 
entre la FEDERACIÓN DE ORGANIZACIONES DE LOS MANDOS MEDIOS DE LAS TELECOMUNICACIONES - 
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F.O.M.M.T.R.A. por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte 
empleadora, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Dirección General de Informática, 
Innovación Tecnológica y Gestión Documental. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones 
del Trabajo a los fines del registro del acuerdo mencionado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3°.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente procédase a la guarda del presente 
acuerdo, junto al Convenio Colectivo de Trabajo N° 715/15.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuita del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75907/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1575/2023

RESOL-2023-1575-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el EX-2021-83186660-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, la Ley Nº 14.250 (t.o. 2004), la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias y la Ley N° 23.546 (t.o. 2004), y

CONSIDERANDO:

Que en el RE-2021-83186289-APN-DGD#MT, obra el acuerdo de fecha 21 de julio de 2021, celebrado entre 
la FEDERACION DE OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa 
TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 14.250 (t.o. 2004).

Que a través del referido acuerdo las partes pactan condiciones salariales, en el marco del Convenio Colectivo de 
Trabajo Nº 201/92, conforme surge de los términos y contenido del texto.

Que respecto a la gratificación pactada en el artículo 1° e independientemente del marco en el cual fuera acordada, 
la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el art 103 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que el ámbito de aplicación del mentado instrumento se circunscribe a la estricta correspondencia entre el alcance 
de representación del sector empresario firmante, y los ámbitos de representación personal y actuación territorial 
de la entidad sindical de marras, emergentes de su Personería Gremial.

Que los agentes negociales han ratificado el contenido y firmas allí insertas, acreditando sus personerías y 
facultades para negociar colectivamente con las constancias glosadas a los presentes actuados.

Que respecto a la gratificación pactada en el artículo 1 e independientemente del marco en el cual fuera acordada, 
la homologación del presente acuerdo lo es sin perjuicio de la aplicación de lo previsto en el art 103 de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Que las cláusulas pactadas no contienen aspectos que afecten o alteren el ordenamiento legal vigente.

Que asimismo se acreditan los recaudos formales exigidos por la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).
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Que la Asesoría Técnico Legal de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo de este Ministerio, 
tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que, una vez dictado el presente acto administrativo homologatorio, pasen las presentes actuaciones a la Dirección 
Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo, a los fines de que, a través de la Dirección de Normativa 
Laboral y en virtud de la autorización efectuada mediante RESOL-2021-301-APN-MT y su consecuente DI-2021-
288-APN-DNRYRT#MT, y sus prórrogas, se evalúe la procedencia de fijar el promedio de las remuneraciones, del 
cual surge el tope indemnizatorio establecido en el artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DECTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declárase homologado el acuerdo de fecha 21 de julio de 2021, celebrado entre la FEDERACION DE 
OBREROS, ESPECIALISTAS Y EMPLEADOS DE LOS SERVICIOS E INDUSTRIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
DE LA REPUBLICA ARGENTINA (F.O.E.E.S.I.T.R.A.), por la parte sindical, y la empresa TELECOM ARGENTINA 
SOCIEDAD ANONIMA, por la parte empleadora, obrante en el RE-2021-83186289-APN-DGD#MT del EX-2021-
83186660-APN-DGD#MT, conforme a lo dispuesto en la Ley de Negociación Colectiva Nº 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro del instrumento identificado en el Artículo 1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y 
Regulaciones del Trabajo, a los fines de que a través de la Dirección de Normativa Laboral se evalúe la procedencia 
de fijar el promedio de las remuneraciones, del cual surge el tope indemnizatorio, de acuerdo a lo establecido en 
el Artículo 245 de la Ley Nº 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias. Finalmente, procédase a la guarda del presente 
conjuntamente con el Convenio Colectivo de Trabajo Nº 201/92.

ARTÍCULO 4°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL, no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5 de la Ley Nº 14.250 (t.o.2004).

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75908/23 v. 27/09/2023

MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

SECRETARÍA DE TRABAJO
Resolución 1573/2023

RESOL-2023-1573-APN-ST#MT

Ciudad de Buenos Aires, 08/08/2023

VISTO el EX-2022-60359151-APN-DGD#MT del Registro del MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO y SEGURIDAD 
SOCIAL; la Ley N° 24.013, la Ley N° 14.250 (t.o. 2004), la Ley N° 20.744 (t.o. 1976) y sus modificatorias, la Ley Nro. 
25.877 y,

CONSIDERANDO:

Que la firma AUTOMOVILES SAN JORGE SOCIEDAD ANONIMA celebra un acuerdo directo con el SINDICATO DE 
MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en IF-2022-
60359107-APN-DGD#MT de autos, el cual ha sido ratificado por las partes mediante el RE-2022-123956521-APN-
DGD#MT y RE-2023-62480840-APN-DGD#MT, de autos donde solicitan su homologación.
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Que en el mentado acuerdo las partes convienen suspensiones de personal en los términos del artículo 223 bis 
de la Ley N° 20.744.

Que cabe indicar que el listado de personal afectado se encuentra en el RE-2022-99812136-APN-DGD#MT de 
autos.

Que en relación a ello, corresponde señalar que si bien se encuentra vigente lo regulado en la ley 24.013 y el 
Decreto N° 265/02 que imponen la obligación de iniciar un Procedimiento Preventivo de Crisis con carácter previo 
al despido o suspensión de personal, atento al consentimiento prestado por la entidad sindical en el acuerdo bajo 
análisis, se estima que ha mediado un reconocimiento tácito a la situación de crisis que afecta a la empresa, toda 
vez que con el mismo se logra preservar los puestos de trabajo, resultando la exigencia del cumplimiento de los 
requisitos legales un dispendio de actividad.

Que los sectores intervinientes acreditan la representación que invisten con la documentación adjunta y ratifican 
en todos sus términos el acuerdo de marras.

Que en razón de lo expuesto, procede la homologación del mismo, el que será considerado como acuerdo marco 
de carácter colectivo, sin perjuicio del derecho individual del personal afectado.

Que por último, deberá hacerse saber que de requerir cualquiera de las partes la homologación administrativa en 
el marco del Artículo 15 de la Ley N° 20.744, es necesario que los trabajadores manifiesten su conformidad en 
forma personal y ello deberá tramitar ante la Autoridad Administrativa competente.

Que la Unidad de Tratamiento de Situaciones de Crisis de la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del 
Trabajo tomó la intervención que le compete.

Que por lo expuesto, corresponde dictar el pertinente acto administrativo de homologación, de conformidad con 
los antecedentes mencionados.

Que las facultades del suscripto para resolver en las presentes actuaciones, surgen de las atribuciones otorgadas 
por el DCTO-2019-75-APN-PTE.

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRABAJO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Declárase homologado el acuerdo celebrado entre la firma AUTOMOVILES SAN JORGE SOCIEDAD 
ANONIMA por la parte empleadora y el SINDICATO DE MECÁNICOS Y AFINES DEL TRANSPORTE AUTOMOTOR 
DE LA REPÚBLICA ARGENTINA, obrante en el IF-2022-60359107-APN-DGD#MT de autos, conforme a los términos 
del artículo 223 bis de la Ley N° 20.744 (t.o. 1976).

ARTÍCULO 2º.- Gírese a la Dirección de Gestión Documental dependiente de la Subsecretaria de Gestión 
Administrativa. Cumplido, pase a la Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo a los fines del 
registro de los instrumentos identificados en el Artículo 1° de la presente Resolución conjuntamente con el listado 
de personal obrante en el RE-2022-99812136-APN-DGD#MT de autos.

ARTÍCULO 3º.- Notifíquese a las partes signatarias. Posteriormente, procédase a la guarda del presente legajo.

ARTICULO 4°. - Establécese que la homologación del acuerdo marco colectivo que se dispone por el Artículo 1° 
de la presente Resolución, lo es sin perjuicio de los derechos individuales de los trabajadores comprendidos por 
los mismos.

ARTÍCULO 5°.- Hágase saber que en el supuesto que este MINISTERIO DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD 
SOCIAL no efectúe la publicación de carácter gratuito del acuerdo homologado y de esta Resolución, resultará 
aplicable lo establecido en el tercer párrafo del Artículo 5° de la Ley N° 14.250 (t.o. 2004).

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.

Marcelo Claudio Bellotti

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA -www.boletinoficial.
gob.ar-

e. 27/09/2023 N° 75910/23 v. 27/09/2023
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 Avisos Oficiales

ANTERIORES

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS
La Administración Federal de Ingresos Públicos cita por diez (10) días a parientes del agente fallecido SIMONET, 
CHRISTIAN (D.N.I. N° 21.669.450), alcanzados por el beneficio establecido en el artículo 18 del Convenio Colectivo 
de Trabajo Laudo N° 15/91 (T.O. Resolución S.T. N° 925/10), para que dentro de dicho término se contacten a hacer 
valer sus derechos, al correo electrónico: fallecimiento@afip.gob.ar.

Asimismo quienes se consideren con derecho a la percepción de los haberes pendientes de cobro por parte del 
agente fallecido deberán contactarse a los siguientes correos electrónicos: mcianni@afip.gob.ar - apinieyro@afip.
gob.ar - rarolfo@afip.gob.ar de la División Gestión Financiera, aportando la documentación respaldatoria que 
acredite su vínculo familiar con el agente fallecido y, en caso de corresponder, la declaratoria de herederos.

NOTA: La publicación deberá efectuarse por tres (3) días hábiles consecutivos.

Maria Roxana Aguirre, Jefa de Departamento, Departamento Beneficios al Personal y Salud Ocupacional.

e. 26/09/2023 N° 77178/23 v. 28/09/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Nerea Selene Cruz (D.N.I. N° 38.102.850), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente N° 100.358/15, Sumario N° 7576, que se sustancia en esta Institución de acuerdo con 
el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento 
de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Claudia Beatriz Viegas, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - María Gabriela Bravo, 
Analista Coordinadora, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/09/2023 N° 77344/23 v. 02/10/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
EDICTO

El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Louana Gabriela Santana Ferreira (Documento Nacional de Identidad N° 95.657.053), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/43/23, Sumario N° 7912, que se 
sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. 
por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín 
Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr., Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Carolina Eugenia Pico, Jefa, 
Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 26/09/2023 N° 77348/23 v. 02/10/2023
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BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios a la 
señora Vanesa Marilyn VEGA (D.N.I. N° 38.048.583), para que comparezca en la Gerencia de Asuntos Contenciosos 
en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar 
a derecho en el Expediente N° 381/22/23, Sumario N° 7891, caratulado “Vanesa Marilyn VEGA” que se sustancia 
en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto 
N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 25/09/2023 N° 76513/23 v. 29/09/2023

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
El Banco Central de la República Argentina, cita y emplaza por el término de 10 (diez) días hábiles bancarios al 
representante legal de la firma Agencia de Cambio MARVIC S.A. (CUIT N° 30-71595499-7), para que comparezca 
en la Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario, sita en Reconquista 266, Edificio Reconquista 250, Piso 
6°, Oficina “8602”, Capital Federal, a estar a derecho en el Expediente N° 381/334/22, Sumario N° 7830, caratulado 
“Agencia de Cambio Marvic S.A. y otro”que se sustancia en esta Institución de acuerdo con el artículo 8° de la Ley 
del Régimen Penal Cambiario N° 19.359 (t.o. por Decreto N° 480/95), bajo apercibimiento de declarar su rebeldía. 
Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial.

Hernan Lizzi, Analista Sr, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario - Gustavo Oscar Ponce De León, 
Analista Coordinador, Gerencia de Asuntos Contenciosos en lo Cambiario.

e. 25/09/2023 N° 76516/23 v. 29/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al sumariado SENE ABLAYE, CUIT N°20-60454928-1, la Apertura de Sumario, dispuesta 
en el Expediente EX-2021-98463057- -APN-DD#DNM, que dice: “Buenos Aires, 26 de Octubre de 2021. VISTO 
el Acta Circunstanciada de Inspección Migratoria motivare las presentes actuaciones , obrante en orden 4, en el 
cual el funcionario interviniente constató que la siguiente persona extranjera Serigne Modou LO, de nacionalidad 
senegalesa, se encontraba trabajando “prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la 
Ley 25.871, INSTRUYASE SUMARIO DE FALTAS, a Sene ABLAYE, CUIT:20-60454928-1, con domicilio en Marconi 
25, Villa Mercedes, Provincia de San Luis, de conformidad a lo previsto por el art. 15 inc.a) del Título II del Anexo 
II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decreto Nº  616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 
del Título II del Anexo II del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder. Fdo. Dr. Darío 
Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-”. 
“Buenos Aires, 15 de Septiembre de 2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado 
Sene ABLAYE, CUIT:20- 60454928-1, la apertura de sumario, dispuesta en el orden 12, mediante la publicación 
de edictos por tres días en el Boletín Oficial -Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-”.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente Administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 25/09/2023 N° 76507/23 v. 27/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al infractor Juan Domingo ROJAS, DNI N° 33.073.880, el acto dispositivo DI-2020-1961-
APN-DGTJ#DNM, dispuesto en el Expediente EX-2018-49585426- -APN- DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 18 
de Noviembre de 2020… Por ello, EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Juan Domingo ROJAS, DNI N°  33.073.880, con 
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domicilio en Mons N° 1964, Ostende, Pinamar, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($945.000), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado 
que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley 
Nº  25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos 79 y 83 de la Ley 
Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el 
plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.-Pase al Departamento 
de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su notificación al 
sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° 
de la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo. Dr. Luis Antonio Romiti, 
Director General, Dirección General Técnica Jurídica, Dirección Nacional de Migraciones”. “Buenos Aires, 15 de 
Septiembre de 2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Juan Domingo 
ROJAS, DNI N° 33.073.880, el acto dispositivo N° DI-2020-1961-APN-DGTJ#DNM, mediante la publicación de 
edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-”.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 25/09/2023 N° 76511/23 v. 27/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N°  952, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, notifica al sumariado Miezi Yan, DNI 94.477.572, la Apertura de Sumario, dispuesta en el 
Expediente EX-2018-33677061- -APN-DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 26 de Febrero de 2019.-VISTO el Acta 
Circunstanciada de Inspección Migratoria N° 19849, de fecha 12/07/2018 en el cual el funcionario interviniente 
constató que la siguiente persona extranjera: Xianlong YAN, de nacionalidad china, se encontraba trabajando 
“prima facie” en violación a las disposiciones del art. 55 y siguientes de la Ley 25.871, INSTRUYASE SUMARIO 
DE FALTAS, a Miezi Yan, DNI 94.477.572 con domicilio en Avda. de los Trabajadores N° 3140, de la localidad de 
Olavarría, Provincia de Buenos Aires, de conformidad a lo previsto por el art. 15 inc. a) del Titulo II del Anexo 
II del Reglamento de Migraciones aprobado por Decreto Nº  616/2010. Notifíquese en los términos del art. 16 
del Titulo II del Anexo II del Reglamento de Migraciones, haciéndose saber que en el plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos podrá presentar su descargo y ofrecer las pruebas que estime corresponder. Fdo. Dr. Darío 
Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones”. 
“Buenos Aires, 15 de Septiembre de 2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado 
Miezi Yan, DNI 94.477.572, la apertura de sumario, dispuesta en el orden 11, mediante la publicación de edictos 
por tres días en el Boletín Oficial” -Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones 
Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente administrativa, Dirección Operativa Legal.

e. 25/09/2023 N° 76523/23 v. 27/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N°  952, CIUDAD AUTÓNOMA 
DE BUENOS AIRES, notifica al infractor ZHIXING GUAN, DNI N° 95.617.134, el acto dispositivo DI-2022-1223-
APN-DGTJ#DNM, dispuesto en el Expediente EX-2021-112804999- -APN-DD#DNM, que dice: “Buenos Aires, 23 
Septiembre de 2022… Por ello, EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE 
MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.-Sanciónase a Zhixing GUAN, DNI N° 95.617.134, con domicilio en Arévalo 
N° 6241, Ciudad de Rosario, Provincia de Santa FE, con UNA (1) multa de PESOS DOS MILLONES QUINIENTOS 
SESENTA MIL ($  2.560.000) e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días hábiles administrativos 
siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.-Hágase saber al sancionado que podrá interponer 
recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley Nº 25.871), recurso de alzada 
en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos 79 y 83 de la Ley Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del 
Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el plazo de TREINTA (30) días hábiles 
(artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871).ARTÍCULO 3°.- Pase al Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales 
de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su notificación al sancionado y eventual juicio por cobro, en caso 
de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° de la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.-Regístrese, 
comuníquese y archívese. Fdo. Dr. Luis Antonio Romiti, Director General, Dirección General Técnica Jurídica, 
Dirección Nacional de Migraciones-”. “Buenos Aires, 15 de Septiembre de 2023.- Atento el estado de las presentes 
actuaciones, notifíquese al sumariado ZHIXING GUAN, D.N.I. N°95.617.134, el acto dispositivo N° DI-2022-1223-
APN-DGTJ#DNM, mediante la publicación de edictos por tres días en el Boletín Oficial. Fdo. Dr. Darío Santiago 
Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-”.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente Administrativo, Dirección Operativa Legal.

e. 25/09/2023 N° 76536/23 v. 27/09/2023

DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES
El Departamento de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de 
la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, sito en Avda. Hipólito Yrigoyen N° 952, CIUDAD AUTÓNOMA DE 
BUENOS AIRES, notifica al infractor Juan Domingo ROJAS, DNI N° 33.073.880, el acto dispositivo DI-2020-1961-
APN-DGTJ#DNM, dispuesto en el Expediente EX-2018-49585426- -APN- DGA#DNM, que dice: “Buenos Aires, 18 
de Noviembre de 2020… Por ello, EL DIRECTOR GENERAL TÉCNICO – JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN NACIONAL 
DE MIGRACIONES DISPONE: ARTÍCULO 1°.- Sanciónase a Juan Domingo ROJAS, DNI N°  33.073.880, con 
domicilio en Mons N° 1964, Ostende, Pinamar, PROVINCIA DE BUENOS AIRES, con UNA (1) multa de PESOS 
NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL ($945.000), e intímase a abonarla dentro del plazo de DIEZ (10) días 
hábiles administrativos siguientes a la notificación de la presente. ARTÍCULO 2°.- Hágase saber al sancionado 
que podrá interponer recurso de reconsideración en el plazo de DIEZ (10) días hábiles (artículo 75 de la Ley 
Nº  25.871), recurso de alzada en el plazo de QUINCE (15) días hábiles (conforme artículos 79 y 83 de la Ley 
Nº 25.871 y artículos 94 y 98 del Reglamento de Procedimientos Administrativos) o iniciar recurso judicial en el 
plazo de TREINTA (30) días hábiles (artículos 79 y 84 de la Ley Nº 25.871). ARTÍCULO 3°.-Pase al Departamento 
de Infracciones y Ejecuciones Fiscales de la DIRECCIÓN DE ASUNTOS LEGALES dependiente de la DIRECCIÓN 
GENERAL TÉCNICA - JURÍDICA de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES para su notificación al 
sancionado y eventual juicio por cobro, en caso de no cumplirse con la intimación efectuada en el artículo 1° 
de la presente Disposición. ARTÍCULO 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. Fdo. Dr. Luis Antonio Romiti, 
Director General, Dirección General Técnica Jurídica, Dirección Nacional de Migraciones”. “Buenos Aires, 15 de 
Septiembre de 2023.- Atento el estado de las presentes actuaciones, notifíquese al sumariado Juan Domingo 
ROJAS, DNI N° 33.073.880, el acto dispositivo N° DI-2020-1961-APN-DGTJ#DNM, mediante la publicación de 
edictos por tres días en el Boletín Oficial”. Fdo. Dr. Darío Santiago Fernández A/C del Dpto. de Infracciones y 
Ejecuciones Fiscales - Dirección Nacional de Migraciones-”.

Alicia Margarita Zalazar, Asistente Administrativo, Dirección Operativa Legal.

e. 25/09/2023 N° 76539/23 v. 27/09/2023

INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMÍA SOCIAL
El INSTITUTO NACIONAL DE ASOCIATIVISMO Y ECONOMIA SOCIAL, con domicilio en Av. Belgrano Nº 1656, de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, HACE SABER que se ha dispuesto instruir sumario la entidad ASOCIACIÓN 
MUTUAL EMPLEADOS DEL ESTADO AMEE MATRICULA CF 1975 , MUTUAL ASOCIACIÓN BANCARIA DE 
SANTIAGO DEL ESTERO MATRICULA SE 101 habiendo sido designada la suscripta como instructora sumariante. 
En tal carácter se emplaza a la nombrada, por el término de DIEZ (10) días, para la presentación del descargo 
y el ofrecimiento de prueba de la que intente valerse en los términos reglados por el Art. 1º inc. “f” ap.1 y 2 de 
la Ley 19549 (T.O 1991).-Ello bajo apercibimiento de tenerla como no presentada y seguir las actuaciones sin la 
intervención suya o de su apoderado. Intímasela, asimismo, para que dentro del plazo precedentemente señalado, 
proceda a denunciar su domicilio real, en los términos y a los efectos bajo apercibimiento de lo dispuesto en los 
arts. 19 a 22 del Decreto 1759/72, reglamentario de la Ley 19549. Fdo Geraldine E.Mac Cormack

Geraldine Elena Mac Cormack, Instructora Sumariante, Coordinación de Sumarios a Cooperativas y Mutuales.

e. 25/09/2023 N° 76917/23 v. 27/09/2023
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SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, TIMELY MEDICAL S.A.

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 26/09/2023 N° 77274/23 v. 27/09/2023

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD
EDICTO

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS DE SALUD comunica a los usuarios de Entidades de Medicina Prepaga 
que se ha iniciado el procedimiento para proceder a la baja del Registro creado por el art. 5º, inc. b, de la Ley 
Nº 26.682, del la siguiente entidad, RNEMP - COSARINSKY FABIANA Y ALFARO LILIANA - SOCIEDAD DE HECHO

Por medio del presente se solicita, se sirva publicar edictos durante dos (2) días en el Boletín Oficial.

A fin de resguardar los derechos de potenciales afiliados, se convoca a toda persona que se considere con 
derecho a ser reasignado /a para que informe tal situación dentro del plazo de DIEZ (10) días, a cuyo efecto 
deberán enviar un correo electrónico a consultasyreclamos@sssalud.gob.ar, remitiendo copia de DNI, carnet de 
afiliación y constancia de pago de última cuota, o bien presentarse en la sede central del organismo sita en 
Bartolomé Mitre 434, CABA (Gerencia de Atención y Servicios al Usuario del Sistema de Salud) o en alguna de 
nuestras Delegaciones Provinciales.

Silvia Viazzi, Supervisora Técnica, Secretaría General.

e. 26/09/2023 N° 77275/23 v. 27/09/2023
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